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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Hacienda.
!

Real decreto aprobando el Reglamen
to que se inserta para el régimen 
interior de los Colegios de Corredo
res de Comercio.—Páginas 1138 a 
1118.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden nombrando Consejero even
tual oficial del Consejo Superior de 
Aeronáutica, en sustitución de don 
Blas Sonabas Bastarán, a D. Enri
que Martínez y Ruiz de Azúa, Ins
pector general del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos, Presiden
te de Sección del Consejo de Obras 
públicas.r—Pág ina 1148.

Otra nombrando Tesorero de la Caja 
del Tráf ico.» Aéreo Nacional a don

1 José María Labrador y  Santos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad y Ha- 
oilitado del Consejo Superior de Ae
ronáutica; Contador de la mencio
nada Caja a D. José María Alférez 
Maruri, Jefe de Negociado de pri
mera clase del Cuerpo pericial de 
\Contabilidad del Estado; Interven
tor de la Caja mencionada a D. Ar
turo López García, Delegado del 
^Tribunal Supremo de la Hacienda 
fpública en la Presidencia del Conse
co de Ministros; y  Escribieníe-Au- 
Mliar de la citada Caja a D. Bue~ 
)nayentura Santamaría Martínez.— 
Página 1148.

 Ministerio del Ejército.

"Real orden,'dispmic.ndo que el Gene
ral de Imgñda D. Manuel Rnrgvete 
Laña, de la segunda brigada de. Alón* 
íáñá, y. el Coronel de Infantería don

Rafael Buyos- Sedó, asistan al ciclo 
de información para. Generales y 
Coroneles que se desarrollará en 
[Ver salles {Francia) del 7 al 30 de. 
Noviembre próximo.—Páginas 1148 
y  1149.

Otra circular abriendo concurso para 
elegir una silla.: reglamentaria para 
el material de acuartelamiento con 
destino a las clases de segunda ca
tegoría del Ejército.—Página 1149.

Ministerio de Marina.

Real orden asignando el haber de pe
setas anuales 8.000 a D. Pedro Pas
cual Echevarría y  As toreen, Profe
sor numerario de la Escuela Oficial 
de Náutica de Bilbao.—Página 1149.

Otra ampliando en la'forma que se 
indica el último párrafo del artícu
lo 65 del Reglamento provisional 
para la ejecución del Decreto-ley 
de 21 de Agosto de 1925 regulando 
la concesión de primas a la nave
gación y contrucción naval de 6 de 
Septiembre del mismo año.— Pági
nas 1149 y  1150.

Ministerio de Hacienda.

Reales órdenes concediendo a los se
ñores que se mencionan, concesio
narios de Empresas de automóviles 
para conducción de viajeros, autori
zaciones para satisfacer en melálir 
co el importe del Timbre con que 
están gravados loé billetes de viaje
ros y tálones resguardos de merca
derías que expiden.—Páginas 1150 
y  1151. '

Otra prorrogando por un mes el pla
zo posesorio a D. Luciano Taxonera

- yivanco, Oficial segundo del Cuer
po administrativo do Aduanas.-.. Pá
gina 1151.

.Ministerio de la Gobernación.

Real orden concediendo el uso de fran

quicia postal a la Oficina RegionM 
Meteorológica do Sevilla. — Páqini 
1151. ;

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden {rectificada) aprobando i$ 
propuesta del Tribunal designado 
para juzgar las pruclms de selección 
y  formar el Cuerpo de aspirantes a 
plazas de Profesores de Religión, 
Deberes éticos y cívicos y  Rudimenr 
tos de Derecho de los Institutos lo-  
cales de Segunda enseñanza, y dis
poniendo se publique dicha propues* 
ta por el orden de méritos de cadi 
uno de los as virantes. — Páginas 
i m  y  1152.

Ministerio de Fomento.

Real orden disponiendo quede integra 
da, en la forma qué se indica, It
Junta de Parques Nacionales. Pá*
gina 1152.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real orden nombrando Vocal del Tri 

bunal de oposiciones para ingreso 
como aspirantes en el Cuerpo t é c 
nico de Inspección de Seguros % 
Ahorro a D. Virgilio Martí% A güilo* 
ra, y Vocal Secretario de dicho Tri
bunal a D. José Manuel Vcrdú lllám 
Secretario técnico de la Inspecctón 
general de Previsión.—-Página 1152,»

Ministerio de Economía Nacional.

Real orden disponiendo que él Jefe dé 
Negociado del Cuerpo pericial de 
Aduanas D. José María, Buü.iüo de 
Achg, adscrito al Consejo de la Eeo« 
nomía Nacional, sea el encargado de 
efectuar en Francia el servicio qué

. se indica.—Página i 152,



1 1 3 8  11 Agosto 1929 Gaceta de Madrid.-Núm. 223

'Otra disponiendo se considere susti
tuida la Junta Central por el Conse
jo  de Administración del Consorcio 
Nacional A rrocero de Valencia, y 
que éste sea el encargado de reg ir  
dicho Consorcio en la form a deter
minada en el Reglamento de 10 de 
Octubre de 1928.— Páginas ÍÍ52  y 
1153.

Otra aprobando el Reglamento de Lon 
jas del Consorcio Nacional A '¡roce
ro.— Páginas 1153 y 1154.

Otra aprobando las tarifas que se in 
dican para los análisis de tierras , 
que se m encionan—Páginas 1154 
y 1155.

Otra disponiendo quede integrado, en 
la form a que se indica. el Comité 
Nacional Avícola.— Página 1155.

Otra disponiendo que los Reconoci
mientos y servicios a que hacen re - 
ferencia los artículos  16 y 19 del 
Real decreto estableciendo el Regla
mento de Paradas, de 18 de Mayo 
de 1928, deberán llevarse a cabo ex
clusivamente por los Inspectores 
m unicipales de H igiene y Sanidad 
Pecuaria, y declarando que $n los 
casos que se indican y que hubiera 
de utilizarse Profesores Veterina
r io s  que no pertenezcan al Cuerpo 
de Higiene y Sanidad Pecuaria, los 
nombramientos .dependerán siempre 
'de la D irección  general de A gricu l
tura.— Página 1155.

Otra declarando abierta durante los

días laborables cid 15 al 31 del mes 
actual, la m atricula en la Escuela 
Central de Ingenieros Industriales 
de los alumnos no ondules o Ubres 
y de 'aspirantes a ingreso pava los 
exámenes extraordinarios del mes 
de Septiembre p róx im o; y dando 
otras disposiciones para la m atrícu
la de los alumnos y aspirantes a in 
greso a los que les fueron impues
tas sanciones en virtud  del Real de
creto número 903 de 16 de Marzo 
del año actual. —  Páginas 1155 y 
1156.

Otra nombrando una Comisión in te 
grada en la form a que se indica 
para que, con carácter oficia l, se 
traslade a Genova, Roma, Trieste , 
Ferrara, Müánt Ve-necia y Tuvín, 
pava estudiar el desarrollo y rég i
men arancelario de diversas indas 
trias del Reino de Ita lia .— Página 
1156.

■ Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  Co nsejo  de  M in is 
t r o s .— Secretaría general de Asun
tos Exteriores.— Sección Central.—> 
Asuntos Contenciosos.— A nunciando 
el fa llecim iento en Divas del súb
dito español Antonio Villalobos Mar
tínez.— Página  1156.

H a c ie n d a .— D ir e c c ió n  g e n e ra l de T e 

sorería y Contabilidad. —  Cambio 
medio de la cotización -de efectos, 
públicos durante el mes de Julio  
próxim o pásenlo.— Página 1156.

Dirección general cíe i a Dolida y Cía* 
ses pasivas.— Rediciones de las de-i 
duraciones de haber pasivo hechas, 
durante l:a prim era y segunda qttin 
cena del mas de. Junio del corriente  
año.— Página 1156.

Relación de facturas de cupones y tU  
bulos amortizados remitidas ai Ban*

'• co de España parra su pago.— PágU  
na 1167.

Scañlaniicnfo de pagos y entrega dé 
valores.— Página 1167.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— -Dirección ge* 
neral de Primera ensofianza.— Prow 
puestas provisionales de Maestros y 
Maes.tr as para las Ecuelas que §4 
mencionan.— Página  1167.

Fomento.— Dirección general de Offiraat' 
públicas.— Personal y Asuntos ge-i 
ne rale s.— A nu n ciando h aliar s e va- 
carite la plaza de ingeniero Jefe dé 
la Jefatura de '¿Obras públicas de lú 
provincia  de Jaén.— Página 1168.

Idem hallarse vacante una plaza dé, 
Ingeniero subalterno del Cuerpo dé 
Caminos, Canales y Puertos en la 
Jefatura de Obras publicas de M ur
cia.— Página 1168.

A n e x o  ú n ic o , .—  S u b a s t a s . —  A d m in is »
TR ACIÓN PROVINCIAL.— ANUNCIOS DS
p r e v io  p a c o . —  E d ic t o s .— Cu a d r o s  
ESTGDÍSTICOS.

PARTE OFICIAL

M. e l Rey  Don Alfonso X III 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña V icto

ria  Eugenia, S. A. 11. el Príncipe de 

Asturias e Infantes y demás personas 

3e la Augusta Real Familia, continúan 

Jin novedad en su importante salud,

M IN ISTE R IO  D E  H AC IE N D A

R EAL DECRETO 

Múrn, 1JBB2*

A  propuesta del M in istro de fía^ 
Rienda, de acuerdo can el Consejo 
de M inistros,

Vengo en aprobar, el adjunto Re*» 
gíam ento para el régim en in te r io r  
de los Colegios de Corredores de Co
m ercio, de su Junta Central y det 
e jerc ic io  Je la p ro fes ión  de Corre
dor de Gom eneio colegiado.

Dado en Palacio a ve in tisé is  de 
Julio do .mil novecientos ve in ti
nueve.

« ALFONSO
El Ministro Ce Hacienda,

\ J o sé  Ca l v o  So te lo *

R E G L A M E N T O

para eS régimen interior de Jos Co
legios de Corredores de Comercio, 
de su Junta Centra! y dei ejercicio  
de la profesión de Corredor de Co

mercio colegiado.

TITULO PRIMERO
De los Corredores de Comercio co

legiados.

C A P ITU LO  PRIM ERO
D el nombramiento de los Corredores 

de Com ercio .

A rtícu lo  1." Los Corredores de 
Com ercio colegiados son des  A gen 
tes m ediadores que, con a rreg lo  a 
los precep ios del Código de Co
mercio, dan fe con el carácter de 
N otarios, y cuando para ello fueren  
solicitados, de los actos y contratos 
m ercantiles cuya in tervención  sea 
prop ia de su oficio.

A rtícu lo  2.° Para  poder ser nom
brado Corredor de Com ercio será 
necesario :

i.® Reunir las condiciones que, 
con carácter genera l para todos4 los 
Agentes m ediadores, establece el 
Código de Com ercio.

2A T en er reconocida aptitud me
diante un examen verificado ante 
un Tribunal constitu ido en la D i
rección genera l ue T eso rer ía  y Con
tabilidad, y del que fo rm ará  parte 
una represen tación  de la Junta Cen
tra l de Colegios de Coi redores . dé 
Com ercio.

3 « T en er ve in titrés  años cum
plidos.

Artículo 3.° El examen a que se 
refiere el artículo anterior se solicita-* 
rá de la Dirección general de Tesore
ría y  Contabilidad, previa convocato
ria hecha por la rnisroa a propuesta 
de la Junta Central de Colegios de Co-; 
raedores de Comercio y se ver ifea rá  
con arreglo a lo que se determine eii 
él Reglamento que al efecto se dicte 
y  con sujeción a un cuestionario que: 
se publicará en la Gaceta de Mabhid  
con un mes de a id elación cuando me
nos. <

Para tomar parte en dicho examen' 
será necesario tener veintiún añaft 
cumplidos antes de la  fecha de 1$ 
convocatoria y poseer algunas de t&f 
siguientes condiciones:

a) Poseer él título de Perito  Meí# 
cantil, el de Bachiller Universitario l í  
otro equivalente o superior.

b) L leva r cinco años consecutiva^ 
por la menos, de dependiente habili^ 
tacto- de un Corredor de Comercio co
legiado, según certificación expedios 
por la Junta Central de Colegios.

c) Haber ejercido más de cíeüI  
años la profesión de Banquero-.

Artícu lo L*  Toda plaza ú% Gorro*; 
dor de Comercio se proveerá mediante 
concurso, en el que podran tomar pafs 
te ios Corredores de Comercio en eje#»: 
ciclo y  quienes tengan reconocida apM 
titud’ legal, según lo establecido en e| 
artículo anterior. '

Artículo 5.° Guando exista una va
cante, la Dirección general de Teso
rería y  Contabilildad acordará que s f 
celebre concurso para su provisión. 
El concurso será anunciado' por el De
legado de Hacienda de la provincia!

1 respectiva en el Boletín  O ficia l d§
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la m ism a y en. la Gaceta ds Madrid, j 
©oneed i endose un plazo de veinte días 
p a ra  que los in teresados p resen ten  sus ;

licitudes en aquella Delegación, ; 
Acompañadas de los documentos que ; 
acrediten poseer una de las c o i i g í c Í o -  • 
dos siguientes:

a) Ser Corredor de Comercio. Co
legiado en ejercicio'.

b) Tener i eco-nocida aptitud en la 
forma establecida en el articulo 3.° de 
'¡éste Reglamento*.

Loa concursantes que sean corréelo-, ; 
fes  de Comercio unirán a su solicitud 
inform e de la Junta: Sindical del Colé- 
f io  a que pertenezcan.

Los demás concursantes deberán 
5&ereditar documentalmente al tiem po 
de solicitar tom ar parte en el con
curso' :

L° Ser español o extranjero' na íu - 
£ahp:ado.

L.° Téner capacidad legal para co
merciar, con arreglo al Código de Co
mercio.

3.° No tener ankieedenles penales.
4.° Buena conducta moral y cono

cida probidad', reconocidas por medio 
tíe información judicial de tres co
m erciantes inscriptos en el Registro 
Mercantil.

Los solicitantes liarán constar su , 
domicilio y  podrán acompañar a m  
instancia los documentos acreditativos 
lele loa m éritos que estimen convenien
te  alegar.

Artículo 6.° Transcurrido éf plazo 
por que el concurso fué abierto, la De
legación de Hacienda rem itirá  el ex
pediente para su informe a la Jun ta  
Sindical del Colegio y  a la Cámara de 
Comercio de la localidad y, en su de
fecto, a  la dé la provincia, que debe
rán evacuarlo en el térm ino de quin
ce días.

Artículo 7.° Una vez cumplidos tos 
'trámites establecidos, en el artículo- an
terior, el expediente será elevado a la 
Dirección general de Tesorería y  Con
tabilidad, al efecto- de que por el Mi
nistro de Hacienda, apreciando libre 
y discrecionalmente los m éritos y  con
diciones de ios concursantes, se de
signe el que baya de ocupar la va* 
éante.

La Real orden ds nombramiento sé 
notificará al interesado y al Síndico 
Presidente del Colegio por conducto 
del Delegado de Hacienda, y aquél 
tendrá un plazo de tres meses, conia- 
jüos desde la fecha de su nombramien
to, para tom ar posesión de su cargo 
después d;e habar cumplido los requi
sitos legales de constitución de fianza, , 
Juramento ante el Delegado d’e Hacien
da y pago de la cuota de entrada en 
él Colegio.

CAPITULO II
De la colegiación y  toma de posesión.

Artículo 8.° El Corredor nombrado 
para una plaza en que no exista Co
legio, será adscrito en el acto de su 
nombramiento ai más próximo, den
tro de la provincia a que aquélla per
tenezca, y caso de no existir en la m is
ma provincia, al de la plaza con que 
pueda tener más fácil comunicación 
aquella en que lia de ejercer su efi- . 
cío. •

Los que .hubieren -'sido nombrados 
Corredores de Comercio entregaran á 
la Junta Sindical del Colegio &

Rayan de pertenecer el resguardo que 
acredite (haber co n stitu id o ra  corres
pondiente fianza y e) documento justi- 
ficativo de haberse dado, de alta para 
la tributación que corresponda por el 

: ejercicio de la profesión de Corredor 
satisfaciendo al ¡propio tiempo en la 
Tesorería del Colegio la cantidad ele 
2.000 pesetas,* como cu olía de*emraoa.

Artículo 9.° Tan luego se hayan 
cumplido Jo-s expresados requisitos, el 
Síndico Presidente lo pondrá en cono
cimiento de. la Dirección general de 
Tesorería y Con lab i lid ad, y por el Mi
nisterio de Hacienda se expedirá el tí
tulo de Corredor de Comercio' a favor 

i del interesado, que se rem itirá  al Sín
dico Presidente por mediación del De- 

: legado de Hacienda.
Artículo 10. La Junta  Sindical, den

tro de los ocho días siguientes a la re 
cepción del  ̂título del nuevo Correaor, 
acordará día y hora para la torna ue 
posesión de éste, acto al que serán 
citados todos los Colegiados.

El Secretario del Colegio, con el 
visto bueno díei Síndico Presidente, 
certificará de la toma de posesión a 

: continuación del titulo, previo re in 
tegro del mismo con el tim ore corres
pondiente, y entregándolo al interesa
do. Este, a su vez, entregará a la Jun ta  
Sindical una copia del títu lo  y diligen
cia de la toma de posesión que, fir
mada por el nuevo Corredor y auto
rizada por el Síndico Presidente - y  el 
Secretario, se archivará en el Colé- 
gio.

Asimismo, el nuevo Colegiado entre
gará, para su archivo, a la Jun ta  Sin
dical una co-pia, firmada por él, del 
resguardo del depósito constitutivo de 
la fianza, devolviéndosele el resguardo 
presentado.

El nuevo Corredor estampará en él 
libro registro de firmas del Colegio la 
que él haya adoptado/

Cumplidos los expresados trám ites, 
é l Síndico Presidente declarara cole
giado al nuevo Corredor.

Artículo 11. Los Presidentes de las 
Juntas Sindicales darán cuenta a los 
respectivos Delegados de Hacienda de 
ía toma de posesión, para que la hagan 
pública t a  el Boletín O ficial Asi
mismo se publicará en el Boletín de 
Cotización y se comunicará a la Di
rección general de Tesorería y Conta
bilidad y a la Secretaría de la Jun ta  
Central de los Colegios dq Corredores.

CAPITULO III 
De las fianzas.

Artículo 12. La fianza que a loe 
efectos que determina el Código de 
Comercio deberán prestar antes de su 
colegiación los Gorredores oe Co
mercio se constituirá mediante de
pósito en el Banco de Es¡paña o en la 
Caja general de Depósitos, a disposi
ción de la Junta Sindical del Colegio 
respectivo.

Esta fianza habrá de constituirse en 
efectivo o en valores públicos, calcu
lados al cambio medio de la eorrzacíón 
del día que la deposite. Cuando con- 

. si sí a en valores, serán forzosamente 
de las Deudas emitidas por el Estado.

Artículo ío. La cuantía de la fian- 
j za, según las plazas, será la siguiente: 
*. 25.000 icAaeiaSv Ptamst?. La Goruñsu

Málaga, San Sebastián, Santander, g f* . 
villa, "Valencia y Zargoza.

15.000 pesetas. Plazas: Alicante, CáU 
diz, Gijón, Granada, Las Palmas, Ovie
do, Palma de Mallorca, Pamplona* 
Reus, Santa Cruz de Tenerife, T a rrfe  
gona, Vallado!id, Vigo y Vitoria. :i

10.000 pesetas. Las plazas no confe 
prendidas en lo-s grupos anteriores.

La inclusión dé las distintas plazáf 
en lo grupos que comprende-la escala! 
precedente podrá modificarse por el 
M inisterio de Hacienda, previo inforn 
me de los Colegios a que la variacióní 
afecte, de las Cámaras de Comereld 
respectivas y  dé la Jun ta  Central <M 
los Colegios de Corredores. '

Artículo 14. La fianza de los 
rredores responderá exclusivamente 
de las operaciones que aquéllos llevefl! * 
a efecto en el ejercicio del cargo Jj! 
sean propias dé! oficio. ’ • ,¡

Las Juntas Sindicales son comp®*! 
lentes para conocer de todo cuanto poli 
razón del ejercicio del cargo de Corred} 
dor se refiere a las fianzas, corresponHf 
diendo a ellas la facultad dé levanta^ 
los depósitos para hacer efectivas l&g 
responsabilidades. “ ;•

Artículo 15. Cuando uñ  Corredor' 
incurra en responsabilidades derivad 
das de! ejercicio* de su cargo, la Jun tá  
Sindical requerirá  al corredor parg| 
que. liquide su responsabilidad' tañíate 
Gratamente, y si el requerim iento r e í  
sultara desatendido, la Ju n ta  realizar® 
la parte  de la fianza que sea neoes^f 
r ia  para dejar sqlisfecnas las rpelm g/ 
ciones formuladas. ’ '■

Con él acuerdo de la realización <3' 
la fianza, la Jun ta  Sindical tom ara j 
de suspender al Corredor en el « le í: 
©icio de su cargo*, hasta que dentro i ' 
los veinte días siguientes reponga $ 
su fianza la cantidad realizada, y trans , 
currido que sea aquel plazo sin que i 
haya hecho la reposición, quedara ] / 
Corredor privado de su oficio, comea** 
zando a  transcurrir el plazo dg sejí 
meses para la liquidación de la$ r e i t :v 
ponsabilidades a que está legalmentjj > 
afecta la fianza. ;"R

De la parte  de dichas résponsabilite 
dades que la fianza no alcance a sa-t 
tisfacer, librará certificación ía Ju n ta í 
Sindical a favor dn los interesadb^J 
para que éstos puedan ejercitar la* 
acciones que les asistan. ;

Artículo 16. Sólo en caso de carjí* 
cer el Corredor de Comercio de otrof 
bienes podrá despacharsíj cijecució^ 
contra la lianza, por responsabilidade* 
ajenas al casgo, sin que a costa de 1# 
fianza pueda hacerse pago de la deudá\ 
en que esté fundada la ejecución, has-] 
ta pasados seis meses, contados desde’ 
que el Corredor haya cesado en el ejer-* 
el ció de la profesión, y sólo en la partg  
que haya quedado libre de las re sp o n 
sabilidades del'oficio a que estaba afee* 
ta la fianza. u

Cuando sea firme la sentencia d<| 
remate en el juicio ejecutivo segurdb 
contra un Corredor que se halle en el 
caso de que habla el párrafo preceden
te, la «Tunta Sindical, inn íed i a lam enta 
que dicha resolución judicial le sesC; 
notificada en forma, declarará al Cóh 
rredor suspenso en el ejercicio dé stí 
cargo, dándole un plazo de veinte díasf 
para que entregue la cantidad! recia* 
mada «ejecutivamente. Si esta caniidaf
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Aiese ^íitreg'axte; bn el plazo dicho, la 
¡runta Sindical la, pondrá a deposición  
Jdel Juzgado que hubiese despachado 
4a ejecución, cesando en ese inst ante 
la suspensión de! corredor. En caso 
contrario, quedará ésté privado de su 
oficio y comenzará a correr el plazo 
¡de seis meses para las redamaciones 
preferentes contra la fianza, por res
ponsabilidades derivadas del cargo, 
juna vez satisfechas eslaa responsabtr 
iidades,, si las hubiere, el remanenre 
jierá puesto a disposición de*l Juzgacro 
j|ue haya despachado la ejecución.

CAPITULO IV
fiel, cargo de Corredor y  de sus obliga* 
úiones.— Prohibiciones e incompatibi

lidades.
Artículo 17. El cargo de Corredor, 

fes personal. Por tanto, su ejercicio es 
Jiempre de la incumbencia y respon
sabilidad absolutas de quien haya ob
tenido el título, y obliga a éste a re
sidir en la plaza para la cual fué nom
brado

Articulo 18. En el desempeño de su 
eargo se ajustaran los Corredores de 
Comercio a los preceptos del Código 
¡de Comercio, que establece las onit- 
gaciones y responsabilidades de los 
Algentes mediadores en general y  de 
Jos Corredores en particular.
* Artículo 19. Lus Corredores de Co
mercio habrán de usar sin variación 
alguna la firma que tengan registrada 
en el Colegio y no podrán firmar con 
estampilla en ningún o a* o.

Artículo 20. Estarán obligados lo 
dos los Corredores a llevar, por sí o 
por persona autorizada, un libro re-

fistro con los requisitos prevenidos en 
l Código de Comercio, en ei cu ai ano

tarán por orden numérico' correlativo, 
cronológicamente, en asientos sepa
rados, y consignando la numeración 
de los efectos timbrados que empleen 
las operaciones que intervengan por 
razón de su oficio, expresando los 
nombres y  domicilio de los contratan
tes, la materia y condiciones de los 
contratos.

En las ventas, expresarán la calidad, 
cantidad y precio de la cosa vendi
da, lugar y 'fecha de la entrega y la 
Jorma en que baya de pagarse.el pre
cio.

En las negociaciones de letras, ano
tarán las fechas, puntos de expedición 
y de pago, términos y vencimientos, 
nombres del librador endosante y  pa
gador, ios del cedei.de y tomador v el 
cambio convenido.

En los seguros, con referencia a la 
o ó liza, se expresarán además creí ml- 
Inero y fecha de la tnismn, los nombres 
Sel asegurador y del asegurado, obje
to del seguro, su valor según los con- 
tratantes" la prima convenida y, en su i 
‘caso, el lugar de carga y descarga y j 
precisa v exacta designación de] bu- j 
que .0 del medio en que hava de mee- ; 
tuarse o.l transporte. |

Artículo- ? 1. (rnorví  un Corredor j 
haya de dar ¡mi orí ruó a un tomo de i j 
libro registro cois q v  * ' "m  -  ' d '  *r • 
¡cha anterior a i a de r T v f < < j 
hará  los'-asientos con fe ♦ < 1 i
hacierulo indvearión dn ^ v M 1 * •[
las operaciones tuvieron  ̂ -n. I
lam ió éstas por urde t u r „ o * 4

•coií la numeración correlativa que 
corresponda.

Artículo 22. El libro registro de 
operaciones deberá llevarse sin dejar
espacios en blanqp y sin hacer inter
pelaciones, tachaduras y -enmiendas ni 
raspadura. Las omisiones y  los erro-: 
res .padecidos, en cuanto se adviertan, 
seráh salvados por notas en que íse 
■subsane^, explicando con claridad en 
qué ©©asistían y extendiendo et cóji- 
cepto tal como debieran haberse es
tampado.

Artículo 23.. La Junta Sindical, y 
en su nombre el Síndico Presidente, 
cuando lo juzgue procedente, podrá 
requerir a los Colegiados para que por 
éstos les se'an exhibidos los libros de 
operaciones de h>s Corredores.

El examen de dichos libros se hará 
en presencia del interesado o de la 
persona que éste designe a tal efecto’.

Cualquien negativa a la exhibición 
dq los libros por par-te del Corredor 
requerido, motivará el correctivo que 
señala este Reglamento.

Artículo 24. Salvo lo dispuesto en 
este Reglamento, respecto a convenios, 
los Corredores de Comercio Colegia
dos ajustarán sus corretajes en las 
operaciones propias de su oficio al 
Arancel vigente. Cualquier modifica-: 
ción en el mismo será objeto de reso
lución' del Ministerio de Hacienda, 
previo informe de la Junta Central 
de los Colegios, del Consejo Superior 
de Cámaras de Comercio y de cua*- 
quier otro Centró o entidad que el Mi
nisterio estime conveniente oír.

Articuló 25. Los Corredores que 
ejerzan su profesión en la plaza en que 
esté establecido el Colegio, pesenfarán 
diariamente a la .Junta Sindical nota 
de las operaciones que hayan in
tervenido, con expresión de los cam
bios y precio a que hayan sido con
certadas.

Artículo 26. Los que no residan en 
la misma plaza del Colegio, remitirán a 
la Junta Sindical los siguientes ante
cedentes.

a) Una nota semanal de las ope
raciones que hayan intervenido.

b) En los primeros cinco días de 
cada mes, una certificación en que 
conste el número y fecha dei último 
asiento hecho en el libro registro del 
mes precedente/con expresión de las 
notas que se hubiesen consignado de 
subsanarión de errores u omisiones.

Artículo 26. Ningún Corredor po
drá negare a cumplir los deberes que 
se deriven de su colegiación; si no los 
cumpliese y después de requerido1 por 
la Junta Sindical para ello, dejase 
transcurrir quince días sin atender al 
requerimiento,' sera corregido con 
arreglo a lo dispuoMo en este regla
mento.

Articulo 27. El suspender sus ope
raciones por causa de enfermedad o 
no r b a be'r oh í o n i ú o lie ene i a, no. e x i- 
’mo al Corredor /de contribuir á le
van! ar !;•- «‘eum- que son mlicren- 
íes a su i'<\x gia"«ó o. •

Aú tic ido ,/>\ í Cíu'i-cdoivs ¡!e Go~' 
umccio f'O p'S.- \ « istshlooer e/dro sí 
ásí>cisc.ióM alono;» nucí e]er< icio de
sn profesión. .

Artículo 29 > Ño -podrán ma Corre--’ 
do red1 do Oomnsuo colegiados’:.

t ?  Comerciar por cuerdo propia.

2 .® ‘Constituirse en aseguradores dq 
riesgos’* mercantiles.

3.° Negociar valores ó mercaderías 
por cuenta de individuos o Sociedades 
que hayan suspendido sus pagos o quflj 
baya»- sido declarados en quiebra o en: 
concurso, a no haber obtenido relia-* 
bi litación.

4.° Adquirir para sí los efectos de! 
cuya negociación estuvieren encarga^ 
dos, salvo en el caso cíe que el do* 
rredor tenga que responder de. faltad 
dei comprador al vendedor.

5.° Dar certificaciones que no s?  
refieran directamente a hechos qu<| 
consten en los asientos cíe sus libro&i

6.° Desempeñar los cargos de car 
jero, tenedor de libros o dependiente 
ele cualquier comerciante Q estableció 
miento mercantil.

Artículo 30. Los que ontraviniererí 
las disposiciojies del artículo anterior» 
serán privados de su oficio por 
bierno, previa audiencia de la Junta: 
sindical y  det interesado. Serán, ade-< 
más, responsables .civilmente del daño; 
que se siguiere p#r faltar a las obll-i 
garlones de su cargo.

CAPITULO V
Del número de Corredores de Comerá 
ció colegiados y  de la jurisdicción 6A  
los m ism os— De los convenios y  de la 

competencia ilícita.
Artículo 31. El número de Corre

dores que haya de haber en cada pl8'H 
za será fijado por el Ministerio dé Ha
cienda, previo informe del Colegio res
pectivo, de la Cámara de Comercio co* 
rrespondiente y de la Junta Central de;
los Colegios.

Artículo 32. Cada Corredor tendrá 
las atribuciones propias do srú cargó 
en la plaza para que haya sido nom
brado. , , T _ .

Con autorización de la Junta Len-« 
tral de los Colegios de Corredores, 
previo informe de la Sindical del Co
legio respectivo, podrán actuar eii 
otras plazas en que no haya Corredor, 
dentro de la provincia.

Articulo 33. Las Juntas Sindicales 
podrán establecer convenios paya el 
cobro de honorarios y bonificaciones 
sobre los derechos arancelarios, siem
pre que tales pactos tengan carácter 
de generalidad en las. plazas respectb 
vas y para todos los Corredores del 
Colegio v sean aprobados por la Jun
ta general. De estos convenios se dará' 
cuíAita a la Junta Central, que podrá 
proponer' su suspensión al Ministerio 
de Hacienda cuando lo considere con
veniente.

Artículo 34. Queda prohibido todo 
acto de competencia ilícita ..entre. Co
rredores de Comercio, considerándose 

.como tal:
L° La dispensa total o parcial de 

los d¡'ruchos arancelarios, salvo lo dis- 
puu-f > en o i artículo 33 dé esté Re-1

■gh-i. ' i; \ o .*
2y ; Todiuaeio ^realizado por un Co

rredor para"• atraer por malas artes 
kv el mótela de otro-o ’ que lesione de* 
■rcebos do cualquier otro Agenté. me- 
dk.ik-r Colegiado. ; ■ - -

AríiVuló -30, líos de compe-
?.eneja- ilícita serán somettclos oí. ju i
cio de un T r i b u n a l  6de Ho.n.or...
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CAPITULO VI !
D e las licencias y  de las su stitu ciones.

Articulo 36. Sin lice,ncia comuni
cada por escrito por el Síndico Pre
sidente, ningún "Corredor.podrá ausen
tarse de la plaza en que ejerce sus 
funciones por más de diez días.

•Las licencias serón concedidas: 
a) Las de más de diez días y me

nos de tres meses, por el Síndico P re -' 
eidente, sin que pueda obtener, simul
táneamente esta licencia más de la 
mitad de los Corredores del Colegio,
- b) Dé mas de tres mesqs y  hasta 
Seis, por la Junta Sindical, cuando, a 
¡juicio de ésta, sea justificado y sufi
ciente el motivo en que se tunde la 
petición, siendo prorrogadle esta li
cencia por otros seis meses, medíante 
huvo acuerdo de la Junta y siempre 
jantes de que expire el primor plazo.

^-ÍNo podrán concederse consecutiva
mente a un mismo Corredor dos de 
las licencias de que habla el aparta- 
ido b) de este artículo. Entre dos de 
$stas licencias deberá mediar un añ», 
por lo menos, y  simultáneamente no 
podrán ser concedidas a más de la 
cuarta parte de los colegiados.

Artículo 37. En casos de enferme
dad o ausencia, los Corredores podrán 
sustituirse unos a otros.

El que haya de ser gustituído lo 
pondrá eri conocimiento de la Junta 
Sindical- por escrito y con expresión 
del 'compañero que designa como sus
tituto.

Artículo 38. El Corredor sustituto 
firmará las operaciones del sus!Huido 
Expresando que lo hace en nombre de 
¿ste, y  ambos serán responsables so
lidariamente en las operaciones efec
tuadas como consecuencia de la sus
titución.

Artículo 39. En el mismo día en 
que se restituya a su oficio, el Corre
dor que hubiere nombrado un sustitu
to comunicará a la Junta Sindical la) 
psación  de éste en el referido come
tido.

CAPITULO VII
D e los dependientes habilitados.

Artículo 40. Los Corredores de Co- 
iriercio, previa autorización de la Jun
ta ■■Sindical; podrán''Valerse de - depen
dientes habilitados, que les represen
ten ante sus comitentes para que les 
Auxilien en las operaciones que les 
iencomienden y les sustituyan en cuan- 
t o ’ legalmente fuere posible.

Artículo 41. Para nombrar un de
pendiente hábil Hado se mUcilnrá bi 
autorización 'correspondiente de la 
Junta Sindical por escrito, expresan
do el nombre y apellidos del depen
diente. y haciendo constar que éste 

.reúne .las c. and y? i ores siguientes:
- a) Ser español.

b) No tener antecedentes penales,
c) Ser cH .nuona copel neta.

■:d) No estar empleado, -en , estable- 
cimiento bancario ni tener ocupación 
•relacionada con la profesión,

Artículo 42. El que después-de ha- 
ber sidr> nombrado dependiente habi
l itado de rnvCorredor.de Comercio'per
diere aironas do í c o n d i c i o n e s -  esta

blecidas en el artículo anterior/cesa
rá en su cargo.

Artículo 43. Cada Corredor no po
drá tener más de dos dependientes ha
b í litados.

El cesé de estos dependientes será 
puesto en doiiocimiení© de ia Junta 
Sindical por el Corredor a cuyo ser
vicio estuvieren.

Artígulo 44<. Los Colegí cu lleva
rán nm ^Registro, debidamente autóri-: 
zado por el Síndico Presidente, de ios 
nombramientos y ceses de los depen
dientes auxiliares de los Corredores 
que pertenezcan a la Corporación, co
municándolos p la Secretaría de laj 
Junta Centrar den tro de los ocho días* 
siguientes al en que hubieren tenido 
lugar. . . * . .

CAPITULO VIII
De la cesación de los Corredores 

de Comercio•

Artículo 45. El nombramiento de 
Corredor caduca:

1.° Por no haber solicitado la co
legiación dentro del plazo y con los 
requisitos que señala el artículo 8.° 
de este Reglamento.

2.° Por fallecimiento del Corredor.
3.° Por incapacidad física o moral 

permanente.
4.° Por .haber .sido condenado a In

habilitación absoluta o especial para 
ejercer el cargo q a pena grave o m uy 
grave.' ' -

5.° Por privación de oficio.*
6.° Por-acuerdo firme de expulsión 

del Colegio a que pertenezca el Corre
dor.

7.° Por renuncia expresa hecha an
te la Junta Sindical.

8-° Por renuncia tácita en los casos 
previstos en este Reglamento.

Artículo 46. Se considerará que 
existe renuncia, tácita;

1.° Cuando el Corredor que por 
cualquier causa tuviere disminuida su 
fianza, no la reponga dentro de los 
veinte días siguientes al en que fuere 
requerido para ello.

2.° Cuando omita el pago de la con
tribución correspondiente.

3.° Cuando no satisfaga dentro de 
los. quince días siguientes a! requeri
miento que para-ello le haga la Junta 
Sindical las cuotas o tas multas im
puestas- con sujeción a esté 11 egla
men (o.

4.° Cuando se ausentare sin licen
cia y por mas de un mes de la plaza 
donde ejerce su oficio.

Artículo 47. Las Juntas Sindicales, 
en cuanto lengan noiicia do que un 
Corredor csíá incurso en a fauno de 
los casos provistos en. el 'articu le 45, 
lo pondrá en-, conocimiento del Minis
terio de Hacienda para que por éste 

. se declaro la caducidad del nombra
miento. Una vez hecha está declara
ción, se comunicará al Delegado de Ha
cienda para su publicación en el Bn~ 

¡ lelín Oficial (Y  ta provincia, y a la 
I Junfa Sindical j&.hi m  publicación en 
¡ él Boletín  de udízación y en el tablón 
I de edictos' del Colegio. Ál pronto tiom- 
i d o ’ se declarará aoTudo T Tu/o de «¡oís

meses para gue se formuléíi epitiró ÍÉ 
fianza-del Corredor,, y  ante ios 
nales, las reclamaciones que

Transcurrido, dicho plaza y, en 
caso, satisfechas las-reclamaciones 
hayan prosp orado, 1¿ Junta S in d icó  
previo cumplimiento de lo que 
ne el artículo siguiente, acordará 
devolución al Corredor a a sus cau** 
sahabientes de la fianza o del remá
llente que de ella quedare, después M  
cubiertas las responsabilidades a que 
estaba afecta.

Articuló 48. En los casos de 
bilitación o pmvaeión de oficio djá G$- 
rredor/Tos libros de éste, serán d e p n  
sitados en el Registro mercantil. E t 
los deniás casos, se instruirá a los 
teresados del deber en que están •&) 
conservar los libros del oficio duratttt 
cinco años, o entregarlos, si lo p r e fe  
ren, a la Junta Sindical para su 
chivo.

TÍTULO II
De las operaciones de los Corredo

res de Comercio colegiados.
CAPITULO PRIMERO

De la actu a c ió n  d e  lo s  C o rre d o re s .
, Artículo 49. La intervención 

Corredor ha de estar motivada, por p$* 
lición de parte interesada. Para hacef 
constar la aceptación de Tas óréenei 
de sus clientes podrán los CorredorEf 
adoptar las formalidades admitidas pgg 
el uso dentro de las reglas que $1 ‘■-•Oí 
digo"de Comercio establece para 
contratos.

Artículo 50. Esta intervención coa 
sistirá, por regla general, en aprex& 
mar las partas contratantes,, median 
en el concierto de las operaciones | 
dar fe de que éstas se realizan.

Artículo 51. La intervención M 
forma legal de los Corredores deAGío 
ni ere i o colegiados acredita la exM>e£ 
cía del acto mercantil-a que aquélla sh 
refiera/ haciendo fe en juicio los asien
tos de sus libros y las pólizas expe
didas por los mismos.

Artículo 52. Aun en los casos quf 
por i  a índole óo. la oponvU-m v n vir
tud de la obligación que el Código d* 
Comercio impone a los Corredores d* 
no revelar los nombres de los contra’ 
tapies, éstos no hubieren de hacersé 
públ i eos, d eberán cons i gna rse en los 
libros del Corredor que intervenga U 
operación.

Artículo 53. Dentro de! .mismo día 
en que hayan tenido efecto las ope
raciones que se realicen entre Corre- 

. dores de la misma plaza, cursarán 
i éstos entre sí notas firmadas dé 
j aquéllas
| Artículo 5 L En virtud de lo dis- 
| niíesíq en el adíenlo 23 de la ley del 
¡ Timbre del Estado, a los documentos 
• en que. según ios preccj)los dé la  m is- 
I -ma, deben hacerse constar las opera-, 
! clones intervenidas, no se les reeono- 
; ^crá validez alguna por los Tribuoa- 
5 les ni por la. Junta Sindical, ni p o 

drán producir ninguno de los efectos 
, para que están, establecidos, conside- 
| rándose nulas y sin ningún valor 
i operaciones a que se refieran.si no M 
'* haUaw extendidas en los documento#
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timbrados correspondientes incui rien
do los Corredores de Comercio en las 
sanciones que determina dicho ar
ticulo, sin perjuicio’ de ias correccio
nes reglamentarias a que hubiere 
lugar.

Él importe del timbre en  los docu
mentos que empleen los Corredor©? 
para las operaciones que se i es enco
mienden, es de cuenta de sus comi
tentes.

Artículo 55. Para la debida uni
formidad en la actuación de los Co
rredores do un mismo Colegio, ést/>s 
ajustarán la redacción de los docu
mentos a las normas establecidas por 
ja respectiva Junta Sindical, la mal, 
I su vez, se atendrá a las instruccio
nes de la Junta Central de los Cole
gios, encaminadas a lograr la mayor 
iiniformidad en la actuación de lodos 
los Corredores.

Artículo 56. Corresponde a los Co
rredores de Comercio intervenir, cuan
do para ello fueren requeridos:

La negociación de valores y 
'©fetos públicos admitidos a la coti
zación en las Bolsas del Reino, en las 
plazas donde no exista Bolsa de Co
mercio.

2.° La negociación de toda clase 
de valores industriales y mercantiles 
emitidos por particulares o por So
ciedades .0 Empresas legalmente cons
tituidas.

3A Las operaciones referentes á 
letras de cambio, libranzas, pagarés y 
cualesquiera otros valores mercan
t e s .  ,

4.° La compraventa de metales 
preciosos amonedados o en. pasta.

<5.° Lá de mercaderías de todas cía- 
'$es y resguardos de depósitos.
6.° Los segaros de efectos comer

ciales, excepto los marítimos, salvo 
lo que dispone el artículo 58.

7.* Cualesquiera otras operaciones 
mercantiles que no estén reservadas 
$ la intervención de otros fedatarios.

Artículo 57. De conformidad con lo 
ftispuesfo en el artículo 528 del Có
digo de Comercio, se justificará, don
de no exista Bolsa, con certificación.

Corredor de Comercio Colegiado, 
$ue las partidas de las cuentas d'e re
saca se ajusten a lo dispuesto en el 
©dado artículo.

Artículo 58. Los Corredores de Go* 
-mere i o colegiados podrán desempeñar- 
las funciones propias de los Corredo
res intérpretes <de buques, si se habi
litan para ello ton arreglo a los pre
ceptos del Código de Comercio.

1 CAPITULO II

De la mediación de la s ' Juntos S indi
cales de, los Colegios en determinadas 

operaciones.

Artículo 50. Corresponderá a las 
Juntas Sindicales de los Colegios in
tervenir y autorizar todas las opera
ciones que en las respectivas plazas 
hubieren de realizar el Estado, la Pro
vincia o el Municipio.

Artículo 60. Cuando hubiera de rea
lizarse una de las indicadas operacio
nes en plazas en que actúen Corre do- 

■ res de Comercio colegiados, el Presi
dente de la Junta Sindical o cualquie
ra de bus miembros designados ps®

ella, tan pronto como tuviere noticia 
oficial de la operación, se pondrá a dis
posición de ía entidad que la hubiere 
ordenado para proceder a la realiza
ción de la misma.

Artículo 6L La intervención ele ias 
cuentas de resaca corresponderá a la 
Junta Sindical, la cual delegará al 
efecto cada semana en uno o más Co
rredores, según las conveniencias del 
servicio, con sujeción, a un turno que 
establecerá entre lo>s colegiados de la 
plaza.

CAPITULO n i

De las reclamaciones por incumplí
miento de operaciones • .

Artículo 62. Sin perjuicio de las 
responsabilidades a que hubiere lu
gar, todo Corredor podrá ser obligado 
por la respectiva Junta Sindical, y pre-. 
via reclamación formulada ante la 
misma por persona interesada, a que 
cumpla las órdenes que hubiere acep
tado con relación a operaciones a rea-, 
lizar.

Dicha reclamación habrá de formu
larse por escrito dentro de los ocho 
días siguientes a la fecha en que las 
órdenes debieran haber - quedado cum
plidas, poniendo el perjudicado a dis
posición de la Junta Sindical el obje
to de la operación no recogido por el 
Corredor o el importe efectivo de lo 
no entregado por dicho mediador, se
gún el caso.

Artículo 63. Comprobada por la 
Junta Sindical la existencia de las ór-, 
denes a que se refiere la reclamación, 
y que ésta no guarda relación con 
obligaciones particulares, procederá a 
efectuar la operación por cuenta del 
Corredor, realizando a su vez la parte 
necesaria de la fianza del Corredor, de 
acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 15 de este Reglamento.

Del mismo modo se procederá si la 
reclamación es de un Corredor; contra 
otro.

Artículo 64. Cuando se trate de re
clamaciones de un Corredor contra un 
cliente, la Junta Sindical se hará car
go de la operación, que realizará bajo 
la responsabilidad del Corredor, y ex
pedirá a favor de éste certificación ex
presiva de la diferencia en efectivo 
que resulte contra el comitente & los 
efectos del artículo 103 del Código da' 
Comercio.

TITULO III

De! régimen colegia! de los Corre
dores da Comercio.

CAPITULO PRIMERO 
De Jos Colegios y de su régimen inte

rior.— De las Juntas generales . —  D e

tu elección de cargos.—Be la diso
lución de los Colegios.

Artículo 65. Los Colegios de Co
rredores de Comercio son Corporacio
nes oficiales dependientes del Minis
terio de Hacienda. Cada Colegio cons
tará, por lo menos, de cinco Corredo
ras tengan expedido su título pa'* -

ra ejercer en la plaza en que aquél 6© 
establezca.

En consonancia con lo dispuesto eit 
el artículo 8.° de este Reglamento, ade  ̂
más de los Corredores de la plaza res
pectiva formarán parle de cada Cole-s 
gu> con la plena condición de colegia
dos los Corredores designados p a r $ 
aquellas' otras en que- no lo hubiere y 
al que hubieren sido adscritos en el 
momento de su nombramiento.

Artículo 66. Cada Colegio forma-, 
lará para su régimen interior un Re-» 
glamentó que habrá de ajustarse a loa 
preceptos de este Reglamento general} 
dicho Reglamento' de régimen interior 
será aprobada por la Junta general 
del Colegio y remitido a la Junta Gen-» 
tral, que lo elevará a la aprobación, sí 
procede, del Ministerio de ' Hacienda* 
con informe en que haga constar sí 
sus disposiciones- se amoldan a loaE 
preceptos legales vigentes.

Artículo 67. Los Colegios celebra
rán lais Juntas generales ordinarias! 
que dispone este Reglamento., y las ex
traordinarias que la Junta Sindicáis 
acuerde convocar por consecuencia dé[ 
algún precepto reglamentario por prOf 
pia iniciativa o por petición de la ter
cera, parte de los colegiados.

Artículo 68. En las Juntas que ceV 
labren los Colegios de Corredores n<| 
podrán" ser tratados otros asuntos qu  ̂
los que se refieran a la vida corporal 
Uva del Colegio o al ejercicio profe-? 
siooal. !

Artículo 69. Tanto las Juntas óíW 
diñarlas como las extraordinarias 6$ 
celebrarán en días festivos y 8 e r á ij" 
convocadas por la Secretaría con cincuj 
días, por lo menos, de anticipación» 
salvo en casos urgentes, que podrá# 
convocarse con sólo cuarenta y och<$ 
horas de antelación. La co-nvocatoriíj 
se hará por orden del Síndico Prest-: 
dente e irá acompañada del orden del 
día acordado por la Junta Sindical. > 

Artículo 70. Para constituirse vá-s 
Iidamente el Colegio en Junta general 
deberán asistir, por lo menos, la mi* 
tad más uno de los colegiados. El qu©! 
no pueda asistir personalmente podr$ 
delegar en un compañero que concu-: 
rra a la Junta, comunicándolo por es'-> 
crito a la Presidencia dei Colegio, Log 
Corredores que deleguen su represen* 
tación se tendrán por presentes a 1<$! 
efectos de la constitución del Colegí® 
en Junta general.

La no asistencia a las Juntas ni 
personalmente ni por delegación sbj 
c a u s a  que lo jw^tifique constituir! 
falta, que será sancionada con arregl® 
a lo establecido por este Reglamenté 
en el capítulo correspondiente.

Artículo 71. Si en el día señalad® 
para la celebración de la Junta gene
ral no asistiere número suficiente d§ 
Corredores se convocó* á nueva Junta'í 
la cual se celebrará válidamente cual-: 
quiera que sea el número de colegia!*’ 
dos que asistan. - I

Artículo 72. Contra los acuerdos dé, 
las Juntas generales, cualquier col8*3 
giado, haya o no- asistido, podrá re cu* 
rrir ante el Ministerio de Hacienda, qf 
cual, oída la Junta Sindical del Gol¿« 
gio y la Junta Central, resolverá leí 
que proceda,

Si el Colegiado qué formula la aiiS-:,
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ja no* hubiere asistido, personalmente 
o por do legación, a la sesión, habrá de 
acompañar a la reclamación que in
terponga la justificación de los m oti
vos por que se hubiere absmnidu.

Artículo 73. Todos los años, en el 
tercer domingo del pues de Enero ce
lebrarán los Golegios Junta general 
ordinaria para elección de cargos, 
cuando corresponda; examen y apro
bación de las cuentas del año ante
r io r  y del presupuesto del nuevo ejer
cicio-, y para tratar ole todos los de 
más asunto? que afecten a la vida del 
Colegio, o- al interés profesional de los 
colegiados.
- Artículo 7a. Cuando corresponda 

renovar ios cargos da la Junta Cen
tral, los Colegios celebrarán a tal ob
jeto Junta -general fui la. priníera 
quincena deí mes. de Noviembre del 
año anterior al en que la renovación- 
haya,. de efectuarse.

Artículo- 75. Los acuerdos en las 
Juntas generales se lomarán por ma
yoría cíe votos. En . caso de empale, 
d irim irá el voto cié calidad del P re
sidente.

En todos los asuntos de índole per
sonal, incluso cuando se trate, de olee- 
eióm de cargos, la votación será se
creta, haciéndose por papeletas.

Artículo 76. &i por consecuencia 
de vacantes ocurridas en un Colegio, 
éste quedare con menos de cinco 
Corredores, c on linua ni fuñe) ornando
siempre que en él exista número sufi
ciente. de colegiados con las condicio
ne?: reglamentarias para desempeñar 
los cargos de la Junta Sindical. En 
otro caso, el Ministerio de Hacienda 
acordará la incorporación provisional 
a otro Colegio.

Esta •incorporación, cesará, tan pron
to como desaparezcan las causas que 
1.a motivaron.

La Junta Sindical del Colegio a que 
p¡e incorporen, de acuerdo con lo es
tablecido en este artículo, los Corre
dores de otro Colegio, ejercerá, res
pecto a éstos, • todas las funciones que 
el presente Reglamento atribuye con 
carácter general a: dichas Juntas, y ad
ministrará, con. separación: de Io3 pro
pios, los fondos del Colegio incorpo
rado, Los frutos, y rentas de l. capital 
qiie éste poseyere se aplicarán, en 
prim er término, A los gastos que oca
sione la incorporación, y  en lo que 
excedieren pasarán a: ser propiedad 
del; Colegio administrador, devolvién
dose a la otra Corporación su capital 
propio cuando .nuevamente e-#é en 
disposición de funcionar.

Artículo 77. E a  el caso de que las 
vacantes fuesen amortizadas y las 
cansas que impidan el normal fun
cionamiento de un Colegio fueran per
manentes, la incorporación se acor
dará con carácter definitiva y  los fon
dos del Colegio que se disuelva pa
sarán íntegramente a aquel a que se 

.efectúe la incorporación.

CAPITULO 11

De la Junta Sindical y de los cargos
‘do la misma.

Artículo 78. E l régimen de cada 
Colegio corresponde a su Junta Sin
dical, la cual tendrá en todo, memento 
la filena representación de la Corpo
ración.

Artícu lo 79. La Junta Sindical ten
drá todas las facultades que le con
fiere este Reglamento y, con carácter 
general,, las siguientes:

a) V ig ilar la actuación de los co
legiados, Hevando a cabo las inspec
ciones necesarias para evitar y, en su 
caso corregir, con sujeción a este Re
glamento, todo incumplimiento, por 
parle de los Corredores de Comercio, 
de los deberes que les imponen e l  
Código de. Comercia y demás disposi
ciones legales vigentes.

b) Mantener los derechos de los 
Corredores y aduar como conciliado
ra en las cuestiones a que entre )e$ 
colegiados dé lugar la contratación, 
sin perju icio de lo previsto en este

;i Reglamento respecto a reclamad one^.
c) D irig ir el funcionamiento del 

Colegio, tanto en lo que se refiere a 
la vida económica corno a los servi
cios, acordando todo cuanto proceda 
para el régimen de la Corporación, in
cluso el nombramiento y la separa-, 
cióii del personal dependiente del C q -

: legio. . .
d) Em-itir los informes y  suminis

trar los datos que al Colegio sean pe
didos por el Ministerio de Hacienda o 
por la Junta Central de los Colegios y

: llevar a cabo las gestiones de toda 
clase que estime beneficiosas para los 

;i colegiados. .
A rtícu lo 80. Los miembros de la 

Junta Sindical serán responsables: per
sonalmente y  en la. medida que este 
Reglamento determina del buen uso y  
del exacto cumplimiento de las facul
tades y de los deberes que a la Junta 
.están atribuidos.

Artículo 81. La Junta Sindical és- 
, tará formada por el Síndico Presiden- 
; te y loe: adjuntos.

Los adjuntos serán dos, si el nú
mero de Corredores del Colegio mo pa
sa de 10. Si los colegiados 6on más de 
10, la Junta tendrá cuatro adjuntos.

A l ser elegidos los adjuntos se de
signarán también los sustitutos,, que 
serán: uno, en las Colegios de menos 
de diez Corredores y  dos, en los dé más 
de ese número.

En los Colegios de menos: do diez 
Corredores, uno- de lose adjuntos será 
Vicepresidente y; además tendrá a su 

; cargo la Tesorería y  e l  Archivo del 
: Colegio-y el otro adjunto será Conta

dor Secretario; de la Junta SindicaL
En los Colegios de más de diez Goh 

í rr©dores, un adjunto será, V icepresL 
dente, otro adjunto^ será Tesorero A r-

■ chivero, otro- será Contador y  otro, 
Seeretariq de la. Junta.

En todo caso, los cargos de Síndico 
Presidente, Tesorero y  . Secretario re- 

: caerán en ^Corredores" que residan en
■ la ¡plaza titular del Colegio.
• Artícu lo 82. Los cargos de la Junta 

-Sindical se renovarán totalmente ca
da tres años y  son obligatorios, salvo 
en el caso de reelección, en el cual 
es voluntaria la aceptación por parte 
de los reelegidos.

Artículo 8.3. Las vacantes qué, por 
causa diferente de la renovación re
glamentaria, ocurran en la Junta Sin
dical, serán cubiertas dentro oe ios 
quince días siguientes a la fecha en 
que se produjeron, debiendo aquélla 
adoptar las medidas convenientes para 
eme no se interrumpa el buen servi

cio del Colegio en el tiempo qué tarM r 
en proveerse* la vacante.

Artículo 84. La Junta Sindica!' 3 }j 
reunirá cuantas veces lo disponga si| 
Presidente o lo pidan dos miembros 
ella. /!•

Artículo 85. El Síndico Presidenta 
tendrá todas las facultades que, segúij 
este Reglamento, son propias del car* 
go y^ especialmente será ejecutor dé. 
los acuerdos de la Corporación, presiuj 
dirá las reuniones de la Junta Sindical 
y. las Juntas generales del Colegio, ñr*i 
mará la correspondencia oficial, pon*, 
drá el visto bueno en las certificaciones 
que la Secretaría expida, autorizará^ 
con el Secretario', las actas de la Juntg| 
Sindical y de las Juntas generales, or* 
denará los cobros y los pagos y UisK 
pondrá cuanto dentro de sus facultad 
des estime conveniente para la buena 
marcha de la Corporación. i

A l Síndico Presidente correspondiera 
también legalizar la firma de ío-s Go«¡ 
iTedores y  conferir a los miembros dgf 
la Junta Sindical y a los demás Colé^ 
gi a doblas comisiones que estime opocJ 
tunas. i

Quien haga las veces de V icepresL* 
dente substituirá al Presidente cuando! 
éste no pueda actuar.

E l Tesorero conservará bajo su rM-$\ 
ponsab.il i dad los fondos del Colegio^ 
dando a éstos la inversión que la Juifcsl 
ta Sindical acuerde y  teniéndolos, eifj 
todo caso, depositados en el estableo!*! 
miento bancario que la Junta detef* 
mine. Además, el Tesorero custodiar#' 
el archivo dél Colegio. ^

El Contador intervendrá los docu-:j 
mentos de cobros y  pagos y  será réSf*t 
ponsable de la contabilidad. [

El Secretario redactará y firmar]®- 
con el Presidente las actas de las reuk,’ 
niones de la Junta Sindical y dé Iá# 
Juntas generales, expedirá las cértifi* 
caciones, custodiará el sello del C o fe  
g io  y  tendrá además loa deberes j$. 
funciones que de manera, especial dé* 
termina este Reglamento.. ?.

CAPITULO I I I

De las denuncias para impedir la con-, 
tratación de valores cotizables

Artículo 86. La Junta Sindical tul* 
m itirá las denuncias que ante ella fo r 
mule por escrito persona perjudicad^ 
por robo, hurto o extravío de valor®!' 
cotizables. - |

La denuncia habrá de comprende! 
nota expresiva dé las series y  nüme* 
ros dé los valores, época de su adqui
sición y tituba por el cual se adqu ir ie*. 
ron. i

Recibida la denuncia/da Junta Sin* 
di cal la dará a conocer por medio- del 
tablón de avisos del Colegio,’ la publi* 
cará en el Boletín  O fic ia l de la provin
cia, en el B oletín  del Colegio y  en lí| 
prensa de la localidad y  la pondrá eif 
conocimiento lo más rápidamente po
sible^ de las Juntas Bnidicales, de la$ 
Bolsas y d’e las localidades que el dé* 
nuncianto determíne. <j

Artículo 87. Las Juntas Sindical©! ‘ 
publicarán en el Boletín O ficia l lo$ 
autos judiciales que contengan man* 1 
damiento de no negociar unos deter* ; 
minados valores ó que- confirme las 
denuncias a que se refiere el articuló; 
anterior, los cuales quedarán subsis* 
lentes hasta que por nueyq auto judfcf
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lla l so levanté la dieha pfphi*
lición . *

Artículo 86. Transcurrid© el plazo
lie 'nueve días sin qur¿ se haya di o lado 
Jr notificado a la Jimia Sindica! aillo 
Judicial ratificando la prohibición cié 
tl'eg.o ciar o ‘enajenar Jos títulos de que 
m  trate, la Junta anulará el aviso *y 
lo hará saber por los mismo© medios 
de que se hubiera válido para publi
car y comunicar Ja denuncia.
, La misma ¡publicidad y difusión da

rá la Jpnta Sindical al auto judicial 
fea que vse levante la pro-hbición de ne
gociar.

Artículo 89. Todos los gastos a que 
pudiera dar lugar lina denuncia' aesae 
su presentación^ serán de cuenta del 
denunciante, el cual, al tiempo de pre- . 
sentar la denuncia, consignará en la 
¡Tesorería del Colegio la cantidad que 
se considere necesaria para tales gas
tes.

Artículo 90. La Secretarla del Cor 
jlgio registrará en un libro que a tal 
$ecto llevará las denuncias que se 
presenten a la Junta Sindical.

CAPITULO IV
De los servicios de los Colegios y de

la vida de relación de los mismos.
Artículo 91. I¿as notas que con 

arreglo al artículo 23 deben presentar 
íbs Corredores se conservarán dehida
tó ente ordenadas en la Secretaría dél 
Eofegio durante un año, pasando des
pués ql archivo.

Dichas notas serón registradas en 
fel libro que 'llevará la Secretaría y en 
el qe gonsiarán ios datos contenidos en 
aquellas. Con referencia, a este libro y 
eoñ la justificación de las notas ae los 
Corredores, se expedirán las eertiíica- 
siones relativas a precios y cambios.

Artículo 92. La Junta Sindical, con 
la periodicidad que estime convenien
te, editará un Boletín, en el que se pu
blicarán las operaciones intervenidas 
por los Corredores del Colegio con in
dicación de fechas, valor nominal, cía
le de títulos o efectos, cambios o pre
cios e indicación do ofertas o deman
das sin contrapartida.

El Boletín de cotización se remitirá 
al Registro mercantil, a la Secretaría 
¡de. la Junta Central, a los otros Cole
gios de Corredores y aquellas Entida
des oficiales que acuerdo la Dirección 
general de Tesorería y  Contabilidad.

Hasta que la Junta Sindical crea ne
cesaria la .publicación del Boletín se 
■valdrá de alguno o algunos de los pe
riódicos locales para publicar diaria
mente las operaciones de los Corre
dores.

Artículo 93. Las Juntas Sindicales 
podrán organizar un archivo de infor
mes que solamente habrá de ser envido, 
>on absoluta reserva, por los Colegía
los y por las Juntas Sindicales de los 
>tros Colegios.

Dicho archivo se formará con los 
latos que aportarán los Colegiados.

C A P I T U L O  V  

De la vida económica de los Colegios.
Art bu h> 0 i. Los Colegios tendrán 

plena <v;me'L>d para adquirir y!.'po
seer 1od«' rjL»-e de bienes y para -dis
poner de »pj" le pertenezcan, siem.* 
!pré que sea. con destino'• a l ' cumpU- 
jniento de r/us tíues propios.

Artículo 95. Ajlistarán su vida eco
nómica a un presupuesto de ingresos 
y gastos que para cada año formulará 
la Junta Sindical y que sera sometíao 
a la aprobación de la Junta ordinaria 
anual.

En ios primeros días de cada ario, 
la Junta Sindical formulará una liqui
dación justificada del presupuesto del 
año anterior. Dicha liquidación será 
sometida a la aprobación de la. Junta 
general ordinaria anual.

Artículo 96. Serán ingresos en los 
Colegios:

a) Las cuotas de entrada de los 
Corredores en el Colegio.

b) Los corretajes- o derechos aran
celarios a que dé lugar el cumplimien
to de órdenes que reciba la Junta Sin
dical.

c) Los derechos ¡por certificaciones 
expedidas por la Junta Sindical y que 
serán de 10 pesetas por certificación.

Cuando una certificación comprende 
varios cambios, por ei primero sé co
brará diez pesetas y por cada uno de 
los demás, cinco pesetas.

d) Las derramas o las cuotas que 
la Junta Sindical acuerde que.paguen 
lós Corredores. El impofte anual de 
las derramas y las cuotas fijadas por 
la Junt Sindical no podrán exceder 
de cincuenta pesetas por Corredor. La 
imposición de cuotas o derramas su
periores a dicho importe anual habrá 
de acordarse en Junta general.

e) Las multas que se impongan a 
los Corredores.

f) El producto de la suscripción, 
venta y  anuncios del Boletín  que pu
blique lá Junta Sindical.

g) Los derechos arancelarios co
rrespondientes por las certificaciones 
de cambios en las cuentas de resaca.

h) Los derechos por legalización 
de firmas de Corredores, qué serán 
de diez pesetas por legalización.

TITULO IV

CAPITULO UNICO
De la corrección de Corredores y 

Colegios

Artículo 97. Las fa-tas que los Co
rredores cometan en el cumplimienta 
de sus deberes profesionales o de los 
preceptos de este Reglamento', serán 
corregidas por la Junta Sindical o por 
el Ministerio de Hacienda, con arre
glo a lo que dispone el presente T í
tulo.

Artículo 98. Se consideran faltas 
cometidas por los Corredores de Co
mercio en el ejercicio de su cargo:

L* Leves: La demora en el des
empeño de las funciones que íes es
tén encomendadas, de los deberes que 
este Reglamentarios impone y de las 
órdenes que reciban de la Junta Sindi
cal o de la. Superioridad; las que sean 
consecuencia - de negligencia o descui
do excusable y  la falta no reiterada de 
asistencia a las Judias geheráfes, sm 
haber delegado en otro Corredor y sin 
justificación-,de causa.

2.° Graves: La indisciplina contra 
la Junta Sindical o contra"la Superio
ridad; la desconsiricraqión'' a - las 
Autoridades o al' púbíiro en el ejerci
cio de sus funciones; la ausencia-;de. la 
lo-cabdád,- sin perm iso 'o  licencia, por 
más 4® dim M m j  menos de un imn;

la demora reiterada en H cumpiG 
miento de sus deberes y las eqn /vo
caciones que por su repe lición de
muestren, a ju icio de la Junta Sindi
cal, falta de celo: los altercados y 
pendencias dentro del Colegio, aunque 
no coní huyan delito ni falta puntóle, 
y la negativa a exhibir sus libros 
cuando para ello sea requerido, coa 
arreglo al airiícuio 23 de este Regla
mento.

3.° Muy graves: Las. cok (rafias ai 
secreto profesional; ei manfeniuí.iento 
en la negativa a exhibir sus uncos, 
después de haber sido multado; la in
subordinación en forma de amenaza 
individual o colectiva, la .alteración 
maliciosa en los datos consignados, en 
los documentos que expida, para en
tregar al público, o a la Jimia 'Sindi
cal, o para remitir a la Superioridad; 
la falta dé probidad y las constituí i- 
vas de delito.

Artículo 99. Los castigos o c o r r e o  
«iones disciplinarias que deberán im
ponerse' a los Corredores por falla» 
cometidas en el ejercicio de sus tu li
ciones son los siguientes:

1.° Apercibimiento.
2.° Multa de 25 a 250 pesetas.
3.° Multa de 251 a 500 peseras.
4.® Suspensión en el ejercicio de 

su cargo has-a por seis meses.
5.° Supensión de seis meses a uit 

año.
6.® Expulsión dei Colegio.
La primera y-'-egunda corrección se

rán aplicadas discreeionalmenie, se-« 
gún la índole de la falta y las circuns
tancias que en el hecho concurran, a' 
las faltas leves; la tercera y cuarta*' 
a las faltas graves, y la quinta y sexta* 
a las muy graves.

El apercibimiento se hará por escri
to, en todo caso, y constará, como to
dos los demás correctivos, en el ex
pediente personal del Corredor. El ter-* 
cer apercibimiento implicará la impo-? 
sición de multa, con arreglo a lo esta
blecido en el número segunGo.

La imposición de tres multas, con 
sujeción a lo establecido en el numero 
segundo, y de dos, con arreglo al nú
mero tercero, determinarán la suspen
sión en el ejercicio del ctfrgo por seis 
meses.

Dos suspensiones por más de sel® 
meses en el intervalo de tres años, 
llevarán aparejadas la expulsión de| 
Colegio.

Artículo 100. Las sanciones com^ 
prendidas en los números prim ero al 
quinto del artículo anterior, pocrráH 
ser impuestas por la Junta Sindical* 
concediéndose excepto en cuanto a 
del número primaio, recurso ae aízadi 
al Corredor a quien afecten, ante «I 
Ministerio de Hacienda, pero la alza
da habrá de acompañarse de documen
to que acredite que el recurrente hl»

* hecho efectiva la mulla que le hubie-* 
re sido impuesta. Estos recursos serán 
resueltos por el Ministerio de Hacien-t 
da después de oir aria Junta Sindical 
respectiva y a la Central de los Cole
gio*. ■ j .. : V - ’ ' (

Artículo 10L Cuando un Corredor 
incurriese en falta que motivase sm 
expulsión ;del Colegio,ria Junta Sindt* 
caí incoará expedreMo. m  q.ue. se ;(&*&' 
audiencia al interesado y 1 en el cuál 
se practicarán fas 'pruebas testifical if
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jáocumenlal^ quo  ̂comí uzean al esclarecimiento det heolio imputado,. formulándose corno consecuencia de ella, si hubiere lugar, el corresjfond lente plegó de cargos que el interesado habrá de contestar por escrito en el improrrogable término de odio días. Isa Junta  .Sindica!, con vísta del resultado de jas. ac tuaciones, hará la correspondí en-, te propuesta fimdomentada de responsabilidad. Esta propuesta se notificará al expedientado en el termino del tercero día, para que dentro de jotro plazo de cinco días pueda alegar jante el Ministerio do Hacienda cuanto considere co-nyementé a su derensa.Transcurrid» díctio plazo, la; Junta Sindical elevará don su informe el expediente al Ministerio para que, previo informe do la Junta Central, dicte Ja resolución o acuerdo que proceda.Artículo 102. Si el Corredor sometido a expediente no «acudiese al llamamiento de la Junta Sindical, se le íemplazará por medio de los periódicos ¡oficiales, señalándosele un nuevo plazo. para comparecer, y transcurrido éste sin haberlo verificado, se continuará sin su audiencia te tramitación ¿de i expediente. Lo* mismo se hará si fe! expedientado dejase de contestar dentro de plazo el pliego de cargos que se le dirija.Artículo i 03. Si el hecho perseguí- jSo pudiera ser origen de procéaimien- ,to criminal, por presentar caracteres de delito, la Jun ta Sindical,1 sin espeja r  a la ultimación de éste, dará parte Sfcl Juzgado, remitiéndole certificación de los' documentos o* dil igencias que se consideren necesarios para la incoación de la causa.Artículo 104. El Síndico Presidente, al ordenar la incoación de un expediente contra un Corredor por faltas cometidas en el desempeño de su cargo, podrá acordar la suspensión del mismo, comunicándola en el mismo día y con exposición de sus fundamentos, al Ministerio de Hacienda, para que en término improrrogable c¡e tres días pueda dictarse resolución definitiva, confirmando o revocando aquel acuerdo.Artículo 105. Cuando un corredor deba ser privado de su oficio* ñor mantenerse dentro de las prohibiciones e incompatibilidades establecidas mor el €ódigo de Comercio, se procederá en la forma establecida en el artículo 101.Artículo 10-6. Los Corredores .file Oo- nu/rcio Colegiados podrán ser corregidos fundadamente por el Ministerio de Hacienda con las mismas sanciones *£ue está autorizada a imponer la Junta  Eindical. Asimismo, podrá ordenar, causa justificada, que se ineflfe ex- w dien te para depurar responsabili- Sbdos de un corredor..En estos casos, y previo informe de I t  Junta Central, suso apreciase respon
sabilidad para te Junta Sindical por 1$ haber sancionado en tiempo la fal- Üi eomeíida, podrá imponer á la mis- iste el correctivo o que se hubiese íie- acreedora.Artículo' Í07> Las Juntas Sindícales HfS&róiearáíS' a t e  Junta.'' C entral' toda H^posroión. de correctivos a lo-s Oorro- « e e  s»Artículo .108. i á  Junte que íiicum-

f zve lo-s deberes que este Reglamento impone, será apercibida poi* el Mi

nisterio de, Hacienda o,corregida con multa de 250 a 1.500 pesetas, según la gravedad dé Ja  falla. Si la Junta Sindical qué" hubiere sido* apercibida y. multada reincidiese en su falta de celo, podrá, ser destituida.Las multas impuestas a las Juntas Sindicales serán satisfechas en todo caso en papel de pago's al Estado, por los miembros que las constituyan, siendo exigióles por la vía gubernativa de apremio.Estas sanciones podrán ser impuestas totalmente al Síndico Presidente cuando resulte responsable único de 1 as í al tas com e t i d a s.Artículo 109. Los individuos de una Junta Sindical que hubieren sido* aes,- ‘ tituídos de su s‘cargos por la Superioridad, no podrán ejercer nuevo? cargos en el Colegio en el plazo de tres años o en el que se señale al imponer la sanción, si hubiere motivo ¡para ampliarlo. Si, como consecuencia de la destitución de su Junta y del escaso número de Colegiados, un Colegio* se hallase en la imposibilidad de nombrar nueva Junta Sindical, se a corda-* rá por el Ministerio de* Hacienda, previo informe de la Junta Central, la incorporación provisional a otro Colegio, de acuerdo coa lo establecido en el artículo 76 de este Reglamento,Artículo 110. El Ministerio de fía^ cienda, previo informe de* la Junta Centraí, podrá acordar las visitas de inspección que estime necesarias.Los gastos que ocasionen éstas visitas serán sufragados con cargo al presupuesto de la Junta Central; pero' si resultasen anormalidades en el funcionamiento del Colegio, podrá acordarse que sean satisfechos por éste, reintegrándose su importe ál presupuesto de la Junta Gentead.
TÍTULO V

CAPITULO UNICO 
Del Tribunal de Honor

Artículo lll.¿  Si la Junta Sindical tuviere conocimiento de que algún Corredor ha cometido actos que pudiéA ran hacerle indigno de pertenecer a la Corporación o que se hallen sujetos por este Reglamento al procedimiento establecido en el presente título, procederá a constituir el Tribunal de Honor, que deberá juzgar los hechos des que se trate.Articuló 112. El Tribunal de Honor se compondrá de nueve corredores que se hallen en pleno ejercicio de su cargo y no hubieren sufrido co-: rrectivos por faltas graves o muy graves.A ser posible, tos Corredores que formen el Tribunal pertenecerán .al mismo Colegio que .el Juzgado.Cuando en un Colegio no haya numero suficiente de Corredores aptos para formar el Tribunal, éste será in~ legrado por Gorredores ael Colegio ó Colegios más próximos. En este caso, la dretsigncádón de loe miembros qué con los del Colegio respectivo han de forma? el Tribunal será hecha por te Junta Central, pudtendo ser upo ú» ellas el focal que en la Junta represente a te mm teoiTosp.ondles&ió.Artículo il&  M  Tftbtmal será presidido por el Sindico del Colegio o por quien haga sus y e »  i tea demás

miembros.del Tribunal (salvo lo esftite blecido en ef párrafo final del artieuitt anterior) serán designados por sortof entre dós Corredores que puedan aéá llamados a juzgar. ]El Tribunal nombrará de entre suljl miembros ef que haya de actuar corno; Secretario. LArtículo 114. El Tribunal empezar £ a actuar dentro del tercero día a par* tir  deF de su elección y en el manient<£ de su constitución el Síndico*.Presídeme te comunicará o entregará al Tribus nal la denuncia o pruebas aue hubie-? ren dado lugar a su constitución. Eí Tribunal, que habrá de reunirse en 1$ plaza en que resida el Cofegio a qué pertenezca el inculpado, después dé conocer la acusación procederá por su' parte a practicar, en término de tresj días, como máximo* cuantas diligen-í cías de investigación considere* neee< sacias para formar juicio. Seguida^ mente, citará al interesado p a ra , mis comparezca en el plazo del tercero d ía  prorrogable solamente en el caso dé enfermedad, debidamente justificada, f  por el tiempo de duración de la mism§ Cuando aquél comparezca, se Je da-s rán a conocer lo3 cargos que hubieran; determinado la reunión del Tribunal y lé invitará a que presenté sus déSH cargos y las pruebas en que los apoyé, concediéndosele un plazo que en nín-; gún caso excederá de cinco dfa& * Tasado esté ; térm ino ,: se; sena],era ^1 j'uioio para dos días después, cítandd al acusado para que se defienda por r f  o por medio de otro compañera. ASÍ entenderá que rénuncia a su dereéh% si no comparece ni presenta dofensoá Artículo 115. Los acuerdos del T rif  bunal se tomarán, por mayoría abs®f lula d’e votos. NI el. Presidente ni S || Vocales podrán abstenerse de e m .lt»  los. Las actuacionfes y  la fc&t&otm. serán secretas y ésta se verificará gfjjf bolas. ': í iArtículo 116, Los fallos d® -$&[ Tribunales dé Honor sérfc  héoeaHy riam ente absolutorios o condénate ríos. < (
Artículo 117. Cuando se$ cbhdéííS^ torio el fallo de un Tribunal de Hc& ñor, citará éste de nuevo al acag&d^ y, al comunicarle tal fallo, te prégua4 tará si está dispuesto a presentar iff  el acto la renuncia expresa de su go. Si no compareciere o la contestan ción fuesie negativa q dilatoria, M Presidente del Tribunal comunica»! el fallo a la Junta Sindical, que pvm pondrá al Ministerio la expulsión i3¡jp¡ íinitiva del Corredor condenado .
Artículo 118. Los fallos de loe T ribunales de Honor aprobados por é f  Ministerio de Hacienda previa audlefi-r cía de la Junta Central de los Gota< gios de Corredores acerca de la obseiH vancia de los reiquisitos y trámite# 

aplicables a cada caso, serán eje<ra*r tlvos inmediatamente, ¡efta ftefytroHf del recurso contencioso-admmistrntf^ vo cuando procediere contra $1 acuiif< do que aprobó el fallo. ’
Artículo llfi. Las aíribucionés dej Tribunal de Honor no eMorpéeeo facullades disciplinarias de te J u n tí Sisdical.
Las actuaciones de ím Tiñbunaies 

ée Honor ^  ^chivarán m la Junte Centré^



1 1 4 6  1 1  Agosto 1929  Gaceta de Madrid.-N um. 223

TÍTULO VI 
De la Junta Central

I CAPITULO I
C arac te r , misión y  facultades de la 
j Junta

Artículo 120. La Junta Central cíe 
Jos Colegios de Corredores de Comer- 
icio es una Corporación de carácter 
.oficial, dependiente de la Dirección 
general de Tesorería y Contabilidad.

Como tal Corporación oficial, la .. 
Jun ta  tendrá las consideraciones y de
rechos que corresponden a los Organis- 
ffio® de su clase y llevará en todo mo~ 

•mento la representación de los Cole
gios oficiales de Corredores de Comer- 
ido.

Artículo 121. La Junta, como Cuer
po consultivo e informativo üe ra Ad
ministración, tendrá las facultades sí
gnenles :

a) Inform ar ante el Mnisterio acer
ba de los asuntos referentes a ms co
legios y a los Corredores, en los casos

que sea preceptivo o en aquellos en 
¡ que por la índole 0 importancia de la 
¡cuestión considere conveniente oir su 
’dictámen.

J>) Elevar al Ministerio de Ha
cienda todas las iniciativas encami
nadas a mejorar la organización y  

L ¿I funcionamiento de los Colegios.6) Informar acerca de los asun
tos que ante el Ministerio de Hacien
da sean planteados por los Gdlegios p 
por los Corredores, especialmente las 
jalzadas que éstos puedan interponer 
contra acuerdos de su respectivo Co-

d) Informar respecto a toda varta- 
Méa que m  proponga con relación a 
|o s  aranceles ést ihonorarros los Co
legiados. *

e) Proponer todo lo que, a su ju i
cio , déba disponerse en cuanto a la ac-; 
fuación de los Corredores.

f) Informar en los expeditfhtes a 
den lugar las visitas de inspec

ción giradas por acuerdo del Ministe-
djPhi de Hacienda.
í Artículo 122. Como órgano central m  los Colegios, la Junta tendrá las si
guientes facultades:

Evacuar las consultas que los 
{Elegios o Im  Corredores, por media* 
jpiónde los Colegio3, te formulen acer- 
$ i  de «suiítoe técnicos de la profesión.

b) Llevar un registro por fichas
los Corredores de Comercio, con ín~

t  ación de las fechas de nombra míen- 
temía de posesión y eonsmueión 

-3a fianza, de los valoré® que forman 
istm y  de todos cuantos otros datos 
fifecten a cada titular.

e) Formar, con los datos que les 
femitirán las Juntas Sindicales, una 
f»tadístie& semestral de todas las opr*.

£ clone® intervenidas po r los Gorre- 
r n .
d) Velar por el exacto cumplimien

to  de las disposiciones referentes al 
fbuem am iento de loa Colegios y a la 
actuación de los Corredores. Para es
tos efectos, la Jim ia podrá dirigirse a 
los Colegios en. forma adecuada, antes 
de hacer uso de la facultad que le a tr i
buye el apartado siguiente:

e) Proponer al M i n i s t e r i o  de Ha
cienda las visitas d e  inspección a los 
Colegios q u e  juzgue noce-arias.

f) Prócurar resolver, co.11 la in ter

vención oportuna, las diferencias que* 
pueden surgir entre Coiegios o entre 
uno de éstos y sus Colegiados.

g) Contribuir a unificar la actua
ción de los Colegios y la de los Co
rredores.

h) Conceder las autorizaciones a 
que sé refiere 531 artículo 3’2 de este 
Reglamento.

i) Llevar un registro do los depon** 
dientes auxiliares de los. Corredores ae 
Comercio y expedir las certificaciones 
que éstos necesiten, para acreditar 
que reúnen las condiciones que deter
mina el artículo 3.° de este Regia- ; 
mentó.

j) Designar, con arreglo al articulo 
112, los Corredores que hayan de com
pletar el Tribunal de Honor cuando 
no fueron suficientes los perteneci*?«- 
íes al Colegio respectivo.

CAPITULO II
Composición de la Junta.— Procedi

miento electoral
Artículo 123. La Jun ta  constara de 

trece vocales, que serán elegidos. por 
votación verificada por los Colegios.

Artículo 124. Para cucha -votación, 
los Colegios se considerarán agrupados 
en las s igui ent es zoo fui, a cana una cíe 
las cuales corresponderá la elección de < 
un vocal.

1.a Goruña, Lugo, Orense y Ponte
vedra.

2.a León, Oviedo, Salamanca y Za
mora.

3.a Vallado-lid, Segoviit, Avila, Pa* 
lencia, Burgos y  Santander. ¡;

4.a Alava, Guipúzcoa, Vizcaya, Na
varra  y Logroño. L

5.a Zaragoza, Huesca, Teruel y So
ria.

6.“ Tarragona, Barcelona, Jnerida, 
Gerona y,.Baleares.

7.a Valencia, Castellón y Alicante.
8.a Murcia y  Albacete.
9.a Granada, Almería, Málaga y 

Jaén.
10.a Sevilla, Cádiz, Huelva y Cór~ :

doba. ¡
11.a Ciudad Real, Badajoz y  Cáce- ;•

-res.
12.a Toledo, Madrid, Cuenca y Gua- 

dalajara.
13.a Santa ¡Cruz de Tenerife y Las 

Palmas.
Artículo 425. Los vocales desempe

ñarán su cargo durante seis años y 
se renovarán por m itad cada fre s  años.

Las elecciones para  dicha renova
ción se verificarán normalmente en e! 
mes de Noviembre del año que corres
ponda, p a ra  que ios nuevos Vocales se 
posesionen en el mes de Enero si
guiente.

En la p rim era renovación reglam en
taria  se hará sorteo para determ inar 
cuáles seis Vocales deben cesar. En 
la renovación siguiente cesarán los 
siete Vocales restantes, quedando así 
fijado para !o sucesivo el orden ere ce
sación de los miembros de la Junta.

No está prohibida la reelección.
Artículo 126. Por la Dirección ge

neral de Tesorería serán convocadas 
las elecciones °n la primera quincena 
del mes anterior al en que deban ve
rificarse v previo acuerdo de la ¿fuñía, 
publicándose en la  G aceta , la convo
catoria.

Artículo 127. Tara v e rd e a r  la vo

cación, los Colegios, dentro de tn pri
mera quincena del mes de No vicióle 3 

•en que corresponda la elección, ; ofi * 
•forarán una. sesión convocada e pe . 
cialmcnte-, en la cual cada Colegio c; + 
signará, en la forma que sea re Jamo- .. 
ta r i  a ’ para la elección de los eme. , 
la persona a quien vola para vom-l 
de i a zona respectiva.

Los Corredores que no pucliormi 
asistir a la seuon de • su Colegio en 
que se vote el Vocal de la Juma, po
drán emitir su sufragio- delegando -pa
ra tal efecto- en uno de los Colegíadoa 
que asistan a la sesión. Esta delega
ción deberá ser comunicada a la 'P re 
sidencia del Colegio .por escrito, y no
tes que la votación se verifique.

Artículo 128. Cada Colegio., neutro 
de los ocho días siguientes al en que 
iiaya • verificado la votación, remifirá 
a la Dirección general de Tesorería 
cerílimación del acta de la etercien., 
expedida por el Secretario con él visto 
bueno del Síndico Presidente.

En el acia se hará con star si ruino o 
no protestas y, en caso afirmativo, se 
consignaría cuáles sean.

A la certificación del acta se acom
pañará otra, en ta cual se aereó;! ará 
el número de Corredores, del Colegio.

Artículo 129. .Una \ez recibidas 
certificaciones de la velación y antes 
del 15 de Diciembre, la Dirección ge
neral resolverá acerca d e -las.protestas 
formula das.

Si hubiera de repetirse alguna voli
ción, la Dirección general lo acordará 
en la forma procedente, disponiendo a 
la v ez . que se verifique de nuevo ra 
votación anulada, dentro del más bre
ve plazo y con los requisitos que es
tablece el artículo 137.

Artículo 130. Cumplido lo que diré 
el artículo anterior o, si no hubiera 
habido protestas., inmediatamente des
pués de recibidas Jas certificaciones cte 
la votación, la Direción general pro
cederá a hacer el escrutinio, compu
tando a cada Colegio un voto por cada 
cinco Colegiados. Las.fracciones ere ciru 
co se apreciarán a razón de 0,2 dé 
voto por Corredor, pero ningún Oom* 
gio tendrá menos de un voto.

Visto el resultado dei escrutinio, 
Direción generaá comunicará la pro
clamación de los miembros elegidos a 
la Secretaría de la Junta, ordenan dé 
que se convoque a ésta para su r 0- 
eonstitución.

A los miembros electos se Les co* 
municará, por la Secretaría de la Jim* 
ta, con el visto bueno del Presidente 
nato, el nombramiento de Vocales.

Artículo 131. La sesión de -receñís* 
.titución dé la Junta  se celebrará en 
el mes de Febrero siguí en le a la le 
cha de las eleciones, presidiendo en 
todo caso el Director general de Teso* 
rería.

En dicha sesión, después de posesio
narse los Vocales nombrados, se cresig* 
narán las' personas que durante - A  - 
trienio hayan de desempeñar los car
gos cuya' elección corresponde a fe 
Junta, cesando en loncos las personas 
que vinieran ocupando tales cargos.

Artículo 132. Toda vacante exiraoiv 
d i na ría que ocurrí o re en. la Junta, sé 
■cubr irá convocando y verificando .elec
ción' parcial en la zona a que corres
ponda la vacante, en la misma íomis
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$ue para la reno ve i ón reglamentaria 
lie la Corporación.

El Vocal el agido para cubrir una 
vacante extraordinaria cesará cuando 
le habría correspondido hacerlo a la 
¡persona substituida,.

CAPITULO II I

De tos cargo»

Artículo 133. Es Presidente, nato de 
|a Junta el Director genera.) de Teso
nería y Contabilidad.
' Artículo 134. La Junta tendrá un 
Vicepresidente i.% un Vicepresidente 
2.°, un Tesorero y un Contador, elegi
dos de entre sus Vocaies por la Juma, 
por mayoría absoluta, después de cada 
Renovación regían ten! avia.

No está proh ib ida la reelección.
Artículo' 135. Las facultades del 

Presidente serán:
1.a Asumir la representación <ie la 

Junta y ejecutar los acuerdos de la 
misma.

2.a Convocar y presidir las sesio
nes.

3.a Poner el visto bueno en las cer
tificaciones que rápida el Secretario.

4.a Visar las actas y firmar, en 
unión del Secretario, los * documentos 
derivados de acuerdos de la Junta.

5A Adoptar cuantas resoluciones 
estime conveniente para la Corpora
ción.

La Presidencia, además de las atri
buciones dichas, tendrá la de ordenar 
los cobros y los pagos, ajustados ai 
presupuesto de la Corporación; la de 
visar las actas y la de firmar, en unión 

,e del Secretario, los documentos ¡produ- 
* ©idos en representación de la Junta.

Artículo 136. El Vicepresidente 1 • 
Substituirá al Presidente en todas las 
peasiones en que éste no pueda actuar 
jt» delegue en aquél, salvo lo preceptua
do en el párrafo i.° del artículo 141.

Artículo 137. El Vicepresidente 2.* 
Suplirá en sus funciones ai Vicepresi
dente 1.°, cuando a éste no le sea posi
ble actuar.

Artículo 138. El Tesorero custo
diará los fondos de la Junta en la for
ma que ésta acuerde.

Artículo 139. El Conladoi; interven
drá los documentos de cobro y pá*go y 
¡tendrá a su cargo la contabilidad de 
la Junta.

Artículo 140. Guando el Tesorero o 
él Contador no puedan actuar, la Junta 
le designará un suplente o Vice de en
tre los miembros sin cargo.

Artículo 141. La Junta tendrá un 
Secretario retribuido, nombrado por la 
Dirección genera,1 de Tesorería a pro
puesta de la mayoría absoluta de la 
Junta.

Artículo 142. Para informar en los 
asuntos urgentes que no requieran 
una inmediata reunión de la Junta y 
para los asuntos de nigiraeo interior, 
podrá actuar en representación de 
aquélla una Comisión firmada ¡por los 
dos Vicepresidentes, el Tesorero, el 

' Contador y el Secretario, la cual será 
presidida ¡por el Vicepresidente i *  y, 
én su substitución, por er Z.°

Esta Comisión.' de acuerdo con el 
Presidente nato, que podrá asumir la 
Presidencia de la Comisión cuando ¡o 
considere conveniente, llevará a cano 
cualquier actuación, urgente que in

terese a los Corredores, a los Colegios
o a la propia Junta.

Para preparar ios informes a que 
se refiere ei párrafo anterior, se uni
rá a la Comisión ei Vocal de la zona 
a que pertenezca el Colegio del cual 
proceda, el asunto. La Comisión per
manente dará cuenta de su actuación 

] al pleno de la Junta.

CAPITULO IV
Del régimen económico de la Junta

Artículo 143. La Junta tendrá como 
recurso permanente para su sosteni
miento ei importe do las cuo-tas anua
les q u e  fije a los Colegios, a razón ae 
un tanto ¡por cada Corredor.

Dichas cuotas serán enviadas por 
los Colegios en el primer trimestre 
de cada año a la Secretaría de la Jun
ta, la cual las ingresará en Tesorería, 
acusando recibo al Colegio respectivo.

Los Colegios recaudarán de ios Co
rredores dichas cuotas en la forma que 
tengan por conveniente, entendiéndose 
que todo Corredor, en su caso, está ne
cesariamente obligado a satisfacer el 
tanto que le corresponda, siendo de 
especial aplicación a estos efectos lo 
dispuesto en el apartado 3.® del ar
tículo 46.

Artículo 144. La Junta ajustará su 
vida económica a un presupuesto de 
ingresos y gastos que, formaao por el 
Vicepresidente LA, o el 2.°, en su caso, 
el Tesorero y el Contador será some
tido al examen y aprobación de la 
Corporación en la sesión correspon
diente al mes de Octubre.

Cada presupuesto regirá de 1.® de 
Enero a 31 de Diciembre del año para 
que haya sido aprobado.

En la sección de ingresos de presu
puesto se fijará la cuota que por cada 
Corredor debe recibir la Junta según 
el artículo anterior.

Una vez aprobado el presupuesto 
por la Junta, ésta lo elevará, antes 
de 1.° de Noviembre, para definitiva 
sanción del Ministerio de Hacienda, 
el cual acordará lo procedente, antea 
del i.° de Diciembre.

Artículo 145. En cada sesión ororí- 
naria de la Junta, el Contador dará 
cuenta de la situación económica de 
la Corporación.

Artículo 146. El Vicepresidente f.# 
o el 2.*, en su caso, el Tesorero y el 
Contador presentarán en la sesión re
glamentarla de Febrero una liquida
ción del presupuesto del año anterior. 
La Junta después de examinar dicha 
liquidación, la elevará antes de i *  de 
Marzo at Ministerio de Hacienda.

El Ministerio comunicará a la Jun
ta la resolución que proceda respecto 
a las cuentas de ia misma, antes del 
31 de Marzo.

Artículo 147. Todo ingreso dará tu
gar a un cargar órne subscrito por el 
Presidente y  ei Tesorero y toé* 
será justificado con libramiento firma
do por la Presidencia e intervenido 
por el Contador.

El Tesorero conservará los libra
mientos y el Contador los éargarémes.

CAPITULO V  
Be tas sesionas

Artículo 148. La Junta sé reunirá 
ordinariamente en los mes@s d# Fe
brero, Junio y Octubre.

Las reuniones tendrán lugar en Ma* 
drid, en el domicilio social de la Junta* 
El Presidente podrá suprimir la sesión 
de Junio, cuando no hubiere asuntos 
que la hicieren necesaria.

Articulo í 49. Además de las sesie-t 
nes ordinarias, la Junta celebrará Uh 
das aquellas extraordinarias que el 
Presidente nato considere necesaria».

También se celebrará sesión extra
ordinaria a petición, por lo menos, de 
seis Vocales, dirigida por escrito al 
Presidente nato, con indicación del 
asunto que haya de ser objeto de la 
reunión.

Artículo 150. Para cada sesión or
dinaria, la Secretaría, con la aproba
ción de la Presidencia, preparará un 
orden del día con los asuntos que es
tén pendientes del examen por la 
Junta.

Artículo 151. En ninguna sesión, 
cualquiera que sea sú clase, se podrá 
tratar asuntos ajenos a los fines de la 
Junta.

En las sesiones ordinarias serán ex
clusivamente objeto de deliberación y 
acuerdo los asuntos que figuren en el 
orden del día y, una vez terminado 
éste, podrán los Vocales formular rue
gos y preguntas con relación a iba 
asuntos que son de la competencia ccé 
la Junta.

En las extraordinarias, únicamente 
se tratará del asunto o asuntos quq 
hayan motivado la convocatoria.

Artículo 152. La convocatoria de{ 
las sesiones ordinarias y extraordinam 
rias se hará por la Secretaría, eyt Vir* 
tud de orden de la Presidencia.

Para las sesiones ordinarias, la con
vocatoria, acompañada del ordo# 
día, se circulará ocho días por l o s ó 
nos antes de la fecha de las se£ m 
Para las sesiones extraordinarias, la, 
convocatoria, con indicación del asunta* 
que la motive, se hará con la maye# 
antelación posible, dentro de la pre* 
mura con que deba celebrarse re re
unión.

Articulo i 53. En las sgsiones m f& 
Junta tos acuerdos se tomarán pol 
mayoría absoluta de votos.

Lo» empates serán decidido» ¡y>r é$ 
voto de calidad del Presidente.

Artículo 154. Para constituirse v i*  
lidamente 1% Junta en primera convo* 
caloría, deberán estar presentes la mí* 
lad más uno de loe miembros elet&Ss 
vos.
Cuando no m reúna este número, s i  
celebrará la Junta en segunda convo
catoria en el siguiente día, y entonce* 
serán válidos loe acuerdos, cualquier* 
que sea el número de Vocales qul 
asista.

Los acuerdos se tomarán sienw *  
por mayoría de votos. En caso de éTn-s 
pato, decidirá el veto ere caridad d #  
Presidsq|e.

Aritaslo 155. La asistencia a la* 
sesiones e» obligatoria y los miembros 
leadrán derecho a que, per cuenta d*
los fondos de la Junta, se Ies abone* 
como indemnización por los gastas qu* 
tal deber Ies ocasione, dietas de se
senta pesetas, contándose para tal 
efecto, el día anterior y posterior i  
la reunión.

Además, se les pagarán los viajef 
m  primera clase.

Por excepción, se concede a? Vos*
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te  Hr zoiiá dé Ganarías el derecho de; 
Seleipr para la asistencia a las sesión 
gesr en otro Vocal de la JunCa.'

CAPITULO VI
De la Secretaria

Artículo 156. La Secretaria funcio- 
Hatrá Bajo la'dirección del Secretario.

Artículo 157. El Secretaria redae- 
|tráí y firmará con el Presidente las 
l^tas de las sesiones de la Junta y los 
fecumentos derivados de acuerdos de 
p  misma, custodiará el archivo, estu
ca rá  las cuestiones que sean sometí-:. 
$as a la Junta, llevando a la sesión 
janeadas que sirvan de base para la 
discusión de los asuntos y cuidará del 
Cumplimiento de lo dispuesto en el ar-: 
jáculo 122 de este Reglamento, respec
to al registro de Corredores y a la es
tadística de las operaciones.

La correspondencia oficial podrá ser 
firmada solamente por el Secretario.

Blü Secretario tendrá voz, pero no 
voto, en las reuniones de la Junta.

Artículo 158. A las órdenes del Se
cretario estará el personal retribuido 
jjue la Junta acuerde nombrar. De en- 
fce este personal, la Junta podrá de
tenar un Vicesecretario que supta al 
Jecrqtario.

CAPITULO VI I
De la Asesoría técnica.

Artículo 159. La, Junta tendrá un 
isesor técnibo retribuido por cuenta 

“p  los fondos de la Corporación y 
jombrado por la Dirección general, 
p  Tesorería.

Artículo 160. El Asesor técnico iri- 
. Simará por escrito ante ia Junta en 

W os los asuntos en que sea necesario 
gieiprétar las disposiciones vigentes 
Blatívas a los Corredores de Comercio,
I los Colegios y a esta Junta.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Los actuales Corredores agréga

te» a un Colegio se considerarán ads- 
fcitos a la misma Corporación como 
jtorredores Colegiados.

2 /  A los dependientes habilitadO'S 
en la actualidad prétan sus servi

dos como tales a las órdenes de un 
iferredor de Comercio, les será acre- 
piado, .a los efectos de lo dispuesto 
p  el artículo 3.°, letra b)* de este Re- 
|tenento, el tiempo que llevaren de 
¿les servicios, siempre que conste dé 
p  modo oficial en la Junta Central de 
corredores de Comercio a la fecha de 
ipblicación de-este Reglamento.

3.a Se concede un plazo do un meá 
w&ra que todos aquellos que estuvie- 
«  en posesión de Título oficial dé 
prredor de Comercio y vinieren ejer- 
jfendo el cargo, pagando la eontribu- 
Stdn industrial correspondiente, pero 
¿la haberse colegiado, puedan cumplir 
feote requisito, cónsul erándose caduca- 
dos y sin ningún valor io-s títulos de 
te» que no se colegiaren en 6] expre
sado plazo.

4.a Quedan definitivamente anula- 
tes los expedientes incoados para 
Nombramiento de Corredores de Co
mercio, que fueron declarados en sus
penso por Real orden de 5 da Abril 
te  1927, cualquiera que fuere el ésta
t e  de tramitación en que’ sé pncon- 
íráren.

se tramitarán más instancias pn* 
ía nombramientos de Corrodores de

Comercio que las que en lo sucesivo s.é 
presenten con sujecióH a lo dispuesto 
en este Reglamento' y coiíió consecuen
cia de las convocatorias que-oportuna-. 
mente se formulen. /

Aprobado por S. M.— Madrid,..26 de 
Juíio de 1929̂ —El Ministro dé Ha
cienda, Calvo bótele.

P R E SID E N C IA  D E L  
CONSEJODE MINISTROS

REIALES ORDENES
A!úm. 313.

Excmo. Sr.: Por haber sido decla
rado supernumerario el Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos D. Blas 
Sorribas Bastarán, que .a propuesta 
del Ministerio de Fomento y c’omo 
representante del mismo, de confor
midad con la Real orden de 23 de 
Abril de. 1927, desempeñaba el car
go de Consejero eventual oficial en 
este Consejo Superior, de Aeronáu
tica; de conformidad con lo propues
to ahora por dicho Departamento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que en substitución 
del mismo sea nombrado el Inspec
tor general .del Cuerpo de Caminos, 
Canales y  Puertos, Presidente de 
Sección del Consejo de Obras públi
cas, D. Enrique Martínez y Ruiz de 
Azúa, continuando en co)acepto. de 
suplente del mismo el Ingeniero Je
fe de primera clase, Jefe de la pri
mera División de Ferrocarriles,* don 
Juan Pérez San Millán y Miguel Po
lo, Marqués de Benicarló.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 9 dé Agosto de 1929.
SI Vicepresidente del Consejo de Ministros,

MARTINEZ ANIDO
Señores Ministro de Fomento y  Vi

cepresidente .del Consejo Superior 
de Aeronáutica.

Núm, 319.
Excmo. Sr .; Aprobado por Real de

creto dq i l  de Junio de 1929 (Gaceta 
del 17) el Reglamento de la Caja del 
Tráfico aéreo naciónal, que ha de cons
tituir umá dependencia de la Direc
ción general tío Navegación y Trans
portes Aéreos, al proceder a llevar a 
cabo la ©rgankariún de la oficina de 
ia ©aja que dispone él arUouío 6.° del 
citado Reglamento,, surjá is necesidad 
de nombrar el Toeoróro-Con 1 ado:c o 
Interventor fjúo. según el artículo 4.»

de este Reglamento,, debe ser desig-, 
nado por esta Presidencia; y a*estej 
dfeetó, j.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dig£ 
nado disponer: }

1.° Que, con arreglo a la propúesfe 
ia formulada pQr la Dirección gene^r 
ral de Navegación y Transportes Aé-? 
reos, sea nombrado Tesorero de la] 
Caja del Tráfico aéreo nacionalj el 
Jefe de la Sección de Contabilidad y\ 
Habilitado del Consejo Sup'erior deü 
Aeronáutica, D. José María Labrado^ 
y Santos, con la gratificación anual 
de 2.500 pesetas, con cargo a los fon-  ̂
dos de dicha Caja, como dispone é| 
apartado i) del artículo-3.® del Regla> 
mentó que se menciona. i

2.° Que se acepte'la propuesta dél 
Ministro de Hacienda para ser nom^ 
brado Contador de la mencionada Cajü 
el Jefe de Negociado de primera cía-: 
se, del Cuerpo pericial de ContabiH-? 
dad del Estado, D. José María Altére* 
Maruri, el que estará remunerado coiS 
la misma gratificación anual de 2.50Q 
pesetas, con cargo á los fondos de M 
misma Caja. r

3.° Que, de acuerdó con la príte 
puesta hecha por el señor Presidenta 
del Tribunal Supremo, queda nom-í 
brado Interventor de la Caja dffi Trá
fico aéreo nacional el Delegado dé| 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú-T 
blica en esta Presidencia, D Arturo 
López García, el que tendrá una ré-s 
numeración anual de 2.5,00 pesetas^ 
Con cargo a los fondos de la mismg 
Caja; y ;

4.° Que se apruebe el nombran 
miento hecho por V. E. a favor dé; 
D. Buenaventura. Santamaría Martí-? 
nez de Escribiente auxiliar de la CsjáC,; 
con la gratificación anual de 1.50Q 
pesetas, con cargo a los fondos de la 
misma.

Lo que de Real orden digo; a V. E. 
para su conocimiento y efecto?. Dio§ 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,?
9 de Agosto de 1$29. . i .
££ Vicepresidente del Consejo de Ministróte

MARTINEZ ANIDO
Señores Ministro de Hacienda y Vi-?.

cepresidente del Gmgejo Superior
de Aeronáutica.

M IN ISTERIO  D EL EJER C ITO

: hEAL ORDEN : ^ ■
Núm. 10Í.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
aceptando la invitación del Gobierna 
írancós. ha., tenido a bien disponen 
que el Genera! de brigada' D- Manuel
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Hurguete Lama, de la segunda briga
da de Montaña, y e) Coronel de In
fantería p. Rafael' Puyos Sedó, de 
[este Ministerio, asistan al Cielo de In
formación para Generales y Cqrone- 
Jes, que se desarrollará en Versálles 
(Francia) del 7 al 30 de Noviembre 
próximo, confiriéndoles al efecto una 
¡comisión del servicio de treinta y dos 
jdías' de duración, con derecho a las 
dietas reglamentarias y a los viáticos 
fcorrespondientes a los viajes de ida 
¡y regreso por territorio francés, ha- 
Hiendo los del nacional por cuenta del 
[Estado; siendo cargo todos los gas- 
[tos de esta comisión ai capítulo 4 .a, 
Artículo 2.° de la sección 3.a del v i
gente presupuesto.

De Real orden lo digo a V. E. paral 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V .  E. muchos años. Madrid,. 
9 de Agosto dé 1929.

El General encargado del despacho,
* ANTONIO LOSADA

Señor, Capitán general dé la primera 
Región. Señores Director general de 

■ Instrucción y Administración é 1 n ~  
terventor general del Ejército.

REAL ORDEN CIRCULAR

Núm, 162¿
Excmo. Sr.: Por: no haberse pre

sentado modelo de silla qué pueda 
¡se® declarado reglamentario para 
liso de las .clases de segunda Cate
goría en el Material de Acuartela- 
iniento, como consecuencia del .con-* 
[curso celebrado para cumplimentáis 
Ja Real orden de 9 de Febrero úl
timo (D¿ 0¿ núm, 35),

S. M. el Rey (q.: O g.y .so lia ser
vido disponer, que se declare de
sierto y que se convoque nueva
mente a los industríales españole# 
para que presenten modelos de* di
cho material, con arreglo a la# si
guí entes bases:

!.* Se abré concurso éntre lo# 
fabricantes e industriales naciona
les para elegir una silla reglamen
taria para el material de acuartela
miento con destino a las clases dé 
segunda categoría del Ejército y 
:«tíyos modelos, con sus precios, de
berán ser presentados en el cu ar
fé Negociado dé la primera Sécción 
m  la Dirección general de Própa- 

de Campaña, con absoluta 
Ufeertad en los detalles de fábrica* 

para l© cual se deja a la int- 
«ÉaMya de IdB #ehéür#antes- todo í© 
■fso he sea esencialmente las éa-, 
^^erlsticas qué deberán llenar y 

serán las siguientes:

Forma.— 'Cualquiera de ias usua- 
les, een respaldo y sin bracos, con 
cuatro puntos de apoyo en el sue
lo y llevando o no chambranas entre’ 
los pies, .según exija el modelo res
pectivo, pudiendo rer. variáble, en 
consecuencia,, la forma del asiento 
y demás detalles de .construcción, 
dentró de las condiciones esencia
les que se fijan.;

Materiales— Maderas, hierro, acé- 
óü-G, etc,, y en general los utilizados • 
indus4trialmente para la fabricación 
de sillas, .siempre que proporcio
nen :

Grlan solidez.
Reducido peso.;
Larga duración y un asiento su

ficientemente cómodo y resistentei
2.a El plazo de admisión .de .mo

delas. terminará a los. treinta (30) 
días, [contado# a partir fie la publi
cación de esta convocatoria en la 
Gaceta de Madrid y del modelo o 
modelos elegidos se adquirirán mil 
(1.000) en total, con cargo a la par

tida que figura para el presupuesto 
.de 1929, por el concepto de mate
ria l de acuartelamiento, pudiendo 
ser desechados todos los presenta- i 
do#, si, a juicio de la Junta, no re
unieran condicioneSi

3,* La Junta de Elección dé mo
delos se constituirá por; el mismo 
personal que actuó en él concurso 
que se declaró desierto, y: po£ élla 
sé determinará el tiempo que de
berán ser;, experimentados y pro
pondrá la resolución definitiva a la 
terminación del plazo acordado.

"4.a Lo# gastos de inserción dé 
los correspondientes anuncios éií 
la Prensa diaria serán sufragados 
por el industrial o industriales que 
resulten designados.

De Real orden lo digo a V¿ E. pá« 
ra su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde á V. E¿ muchos 
año#, Madrid, 9 de Agosto ¡de 1929a

Genera i encardado del despaebo, i
ANTONIO LOSADA 

Señor... •

MINISTERIO DE MARIA

REALES ORDENES 

Núm. 71.
Excmo, Sr«£ S, M. él Rey (q. D. jg.)f

de éonfermidad é m  lo propuesi© 
por ia Dk^cáón general de Nave
gación y 1© Inforiméo por la Sec
ción de Intendencia de este Mini#- 
teriOj ha teñid# a bien asigna? ©í 
haber: anual de fiééSt#* £39#

antigüedad de 17 de Julio de 1929¿ 
al Profesor numerarlo de la EScue^ 
la Oficial de Náutica de Bilbao, doií 
Pedro. Pascual Echevarría y  ̂Aatc» 
reca, por contar con más de quince 
años de servicioi f

Lp que .de Real orden digo a V5 J S ¿  
para su conocimiento y efectos* 
Dios guarde a V: E. muchos4 años*; 
Madrid, 8 de Agosto de 1929,: j|

B1 Vicealmirante encargado del despacho* 
JOSE NTJÑEZ

Señor Director general do N avegó  
éión; Intendente general; Orde< 
nador general de Pagos; Integ^ 
ventor central* geñores...

Núm. 72.

Excmo. Sr.: Con él fin Re evitaE 
posibles errores y  para la más [cla*í 
ra interpretación del artículo 65; 
del̂  Reglamento provisional para 1$ 
ejecución del Deéreto-léy dé 21 
Agosto de 1925- regulando la cosh 
cesión, de primas a la navegación j¡ 
construcción naval, de 6 de geptiení^ 
bre del mismo año, *

S¿ Mí el Rey (q, g.y, confoBr 
mándo#e con el informe emitid^ 
por la Junta Superior, do la Anua* 
da y Asesoría general de este MW 
nisterio, se ha servido disponer quf 
el último párrafo del referida 
tículo se entienda ampliado M  ¿8* 
siguiente formar ¡j

“El personal téohióó Español ¡qíflf ■ 
utilicen lo# [constructores nactp*' 
nale# deberá posee® legalniente x  
título de Ingeniero naval y íeafiB*! 
rá en da localidad ¡Sonde Mé 
túen los trabajos^ i;

Las Autoridades dé Marina dé íij! 
provincia en que radique el is fi*  
llero, a las que én el momento ^  
iniciarse la ©onstFUoción de un b 
que se comunicará por el oontflrnéK 
tor el nombre del Ingeniero Direg* 
tor, adoptarán las medidas condu* 
cente# para ^segurar el exacto cujif-í 
plimiento de dicha obligación.

El personal extranjero no éx©$« 
derá del total empleado, salvo auk 
torización especial del Gobierno, ctf 
eada una de las ©alegoría© directiva 
técnica, técnico-a wrillay y obrera^ 
dé un 20 por 100 en loé cinco p »!*  
meros años y en un 10 poy ÍO0 ®|| 
tos cinco s igu ien te

^Transcurrido el décimo afi©,
óorá s f e  feteMAitf M . 
personal.”
. Lo que de Real orden digo 

a los efectos oportunos. Dios gu&i&
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¡Je a V. E. muchos a&os* Madrid, 9 
0e Agosto de 1929.

£11 «Vicealmirante encargado del despacho,
(i -JOSE NÜÑEZ
^eñor Director general de. iUi.ave.ga- 

cióá¿ Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

 REALES ORDENES 

Núm.651 .
 limo. Sr.: Visto el escrito de don 

Manuel Grandio Seijas, concesiona- 
yio de la línea de “autos” de Lugo a 
Puertomarín, solicitando satisfacer 
£n metálico el importe del timbre 
p.on que por el artículo 189 de. la 
Ley están gravados los billetes de 
[viajeros y talones resguardos de 
ynerc'aderías que expide:

■Resultando que el correspondien- 
a los documentos expedidos (tu

rante un año aplicándoles #1 tipo de 
gravamen. de la escala gradual re- 
¡formaba del artículo anteriormente 
citado, ascendió a la suma de pese
tas 138,35, siendo la dozava parte 
de dicíha suma la de 9,86 pesetas,: 

Resultando que el concesionario 
£§ referencia está conforme con que 
,'m ol fije en nueve pesetas la cantidad 
que deberá entregar a buena cuenta 
^en fin de cada mes por el expresado 
í ilonceplo; y
j Considerando que $1 articulo i§5 
j del vigente Reglamento del Tambre 
confiere a este Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías de 
ferrocarriles y Empresas de diligen
cias y vapores para satisfacer en me- 
itálico el importe del timbre corres- 

i pendiente a sus billetes de viajeros 
íjy talones resguardes de iMrcaderías 
ly para fijar, de acuerdo con las mbs- 
ím&s,, la cantidad que deban entregar, 
[mj^nsualmeifie a buena cuenta; dis- 
;jponión(%5© en el mismo articule que 
I cuando las citadas Compañías y Em
presas tengan establecida su conta
bilidad de manera que sea garantía 
m  exactitud en la deteramación y 
recaudación del impuesto, ofrecien
do facilidades para las comprobacio
nes que se estiman necesarias o con_ 
tenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes, con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento, 

j S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido au
torizar a D. Manuel Gran d i o S.ei jas,

concesionario de la línea de “autos” 
de Lugo a Puertomarín, para que a 
partir de 1.° de Agosto del año en 
curso satisfaga en metálico el im
porte del timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expide, 
fijando en nueve pesetas la Cantidad 
sue por este concepto deberá entre
gar a buena cuenta en fin de cada 
mes y disponiendo que las .cuentas 
que rinda a esa Dirección general y 
los justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 19 
a 21 que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.. Dios guarde a V. I. 
mudhos años, Madrid, 7 de Agosto 
de 1929.

"A. BECEIRiñIL 
Señor Director general del Timbre.

Núm. 852.
limo., Scv Visto .el escrito de don 

Julio Redondo Medina, Gerente de 
la Sociedad anónima “Antedía”, 
concesionaria de varios stervieios 
■de transportes, .solicitando satisfa
cer en metálico el imfK©rte del Una- 
bre con que per el articulo. 189; de 
la Ley están gravados dos billetes 
de viajeros y talones-resguardos de 
¡mercaderías que expide:

Resultando que el correspondien
te a los áocuinentos expedidos du- 
ira nte un año,, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escaia gradual 
reformada del artículo anterior
mente ci tado, as cendió :a la sunaa 
de 5.347,20 pesetas,, siendo ta doza
va parte de dicha suma la de pe
setas 445,60:

Resaltando que el Gerente de 
referencia está conforme que 
■se Je fije en 400 praei&s la canti
dad que deberá entregmr a  buena 
cuenta en fin de cada mes por el 
expresado concepto; y

Considerando que el artículo 150 
del vigente Reglamento del Timbre 
Gonfiere a este Ministerio la facul
tad de autorizar a las «Compañías 
de Ferrocarriles y Empresas de di
ligencias y vapores para satisfa
cer en metálico el importe del tim
bre correspondiente a sus4 billetes 
de viajeros y talones-resguardos 
de mercaderías y para fijar, de 
acuerdo con las mismas,, la canti
dad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta; disponiéndo
se en el misino a r tí culo que ruan

do las4 citadas Compañías y Empre
sas tengan establecida su contable 
lidad de manera que sea garantía 
de exactitud en ia deterininación y 
recaudación del impuesto, ofrecien
do facilidades para las comproha- 
c i one 3 q ne se es Li me n o eo e s a r i as a. 
convenientes, como ocurre en o l; 
presiente caso, podrá concedérseles 
que presenten i as cuentas anuales 
y sus justificantes con sujeción a 
los modelos adjuntos & dicho Re
glamento,

. S. M. el Ruy (q. D. g . ), de con-, 
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, tfe ha servido au
torizar a D. Julio Redondo Medina, 
Gerente de la Sociedad anónima 
“Auteria", concesionaria 4e varios 
servicios de transportes, para que 
a partir ée  í j > de Agosto dM año 
en curso satisfaga en metálico el 
importe del timbre devengado por 
los billetes1 de viajeros y talones* 
resguardos de mercaderías que ex
pide, fijando en 400 pesetas la 
cantidad que por este concepto de
berá entregar a buena cuenta en fin. 
de cada mes, y disponiendo que las 
cuentas4 que rindan a esa Dirección 
general y los justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a tos 
modelos 19 a 21 que figuran en ei 
Apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre.

Lo que de Real orden comunico 
a Y. I. para su eosm cimiente) y efec
tos consiguientes. Dlo^ guard® t- 
¥ s L  muchos años. Madrid, í  da 
Agosto de 1929.

A. EEGJütML . 

Señor: D irector general del Timbres

Núm. 853.
limo. Sr, Yisto el escrito de éoa 

Gelestáno Grande Yareia* 
nario de la línea de autos para di 
servicio público de viajeros de Lu* 
go  a  Friof, solicitando satisfa
cer ©aa metálico el importe del tim
bre mm. que por e l ar tículo IBB és  
ia Ley están gravados los billetes 
de viajeros y taloues-resfuárdos ti* 
mercaderías que expide:

fi.es u 1 lando qu e el corres*p.ondie®^ 
te a los documentos expedidos du
rante un año, aplicándoles el 
de gravamen de la escala gradual 
reformada del artícujlo anteiior- 
mente citado, ascendió a la sum& 
de pesetas 122,;6Q, siendo la doza* 
va parle de dicha suma i a de pese
tas 9,38:
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Resultando que el eommsiorna rio 
'de referencia está conforme con que 
fge le fíje en nueve pesetas la canti
dad que deberá entregar a buena 
• .cuenta en. fin de caua mes por el 
■¡expresado concepto; y 

. - Considerando que el articulo 156 
íáel vigente Reglamento dal Timbre 
confiere a este Ministerio fa facul
tad de autorizar a las Compañías 
Me Ferrocarriles y Empresas ele di
ligencias y vapores para satisfa
cer en metálico el importe del tim
bre correspondiente a sus? billetes 
de viajeros y talones-resguardos 
de mercaderías y para fijar, de 
acuerdo con las mismas,, la canti
dad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta; disponiéndo
l e  en el mismo artículo que cuan
do las* citadas Compañías y Empre
sas tengan establecida su con labi
lidad de manera que sea garantía 
de exactitud en Ja determinación y 
Recaudación del impuesto, ofrecien
do facilidades para las co ni proba- 
Rio ríes que se estimen necesarias o 
convenientes,, como ocurre en el 
prestente caso, podra yo tro edér seles 
que presenten Jas cuentas anuales 
y sus justificantes con sujeción a 
los modelos adjuntos a dicho Re
glamento,

S. M. el Rey lq. D. g .), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, s*e ha servido au
torizar a D. Celestino Grande Ya- 
rela, concesionario de la línea de 
autos de Lugo a Friol, para que 
a partir de 1.° de Agosto del año 
£n curso satisfaga en metálico el 
Importe del timbre devengado por 
los billetes* de viajeros y ialones- 
fesguardos de mercaderías que ex
pide, fijando en nueve pesetas la 
cantidad qué por este concepto de
berá entregar a buena cuenta en fin 
lie cada mes, y disponiendo que Jas 
cuentas* que rindan a esa Dirección 
general y los justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento 

, fiel Timbre.
Lo que de Real orden comunico 

á Y. I. para m  conocimiento y efec
tos consiguientes,. Dios* guarde a 

•Y. I. muchos años. Madrid, 7 fie 
Agost© do 1929.

p.
3L Emwmñj 

Señor D irector genera! del Timbre,

Ê úm. 654.
Visto e! expediente promovido por 

D. Luciano Taxonera Vivaneo, Oficial

segundo del Cuerpo Admiriistrativo de 
Aduanas., electo Administrador de la 
de Arbo, en súplica de que le sea con- , 
cedido-un mes de prórroga* do plazo 
posesorio por .enfermo;

tí. M. el Rey (q. D. g.), de confjor- 
midad con lo - dispuesto en el artícu
lo 20 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de í ’918 para la aplicación de 
la ley dé Bases de 22 de Julio del mis
mo año, se ha servido prorrogar al 
citado funcionario por un mes ei pla
zo posesorio a que se refiere Ja Real 
orden fecha 10 de Julio último.

De Real orden, en virtud de ia de
legación especial que tengo conferi
da, lo comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 19 de 
Agosto de Í929.

l i  Director general ée Aduanaat 
P. n.,

G, ARAEZ

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 

Wúm. 891.

Excmo. tír.: La Dirección general 
de! Instituto Geográfico y Catastral, 
ai trasladar la petición de la Oficina 
Regional Meteorológica de Sevilla, en 
súplica de que se amplíe a dicho Gen- 
tro la franquicia postal de que actual
mente disfruta la Oficina Central Me
teorológica, hace vex la conveniencia 
de que se acceda ¡a lo solicitado, pues
to que tal privilegio ha de redundar 
en beneficio del importante servicio 
qu e tiene a su cargo; y  

Considerando que dicha Oficina l$~ 
giona.1 no tiene consignación m  él 
presupuesto para loa gasto  que oca
sione el franqueo do la eorresponéen- 
cia, ni tampoco la tienen las diferen
tes estaciones distribuidas en la re
gión, todas servidas por perenal com
pletamente gratuito, a quienes no púa- 
de exigídseles qué abonen el franqueo 
para el envió de ios d a to  q m  con 
tanto entusiasmo y eficacia efectúan 
diariamente, por lo cual debe de apli
carse en justicia la excepción que con 
respecto a la supresión de franquicia 
para la correspondencia facia l fisto* 
mina él artícelo 39 úa lá v igesi* l«y  
del Tlmhre, carácter oficial que m  
es posible doeconocor para la corres
pondencia emanada de dichq organis
mo; por lo expuesto,

S. M. el Rey (q. D.. gó . se ha ser
vido clisopner que se conceda a  la 
Oficina regional é r  Se

villa el uso de franquicia postad pará 
la correspondencia que deposite en 
Correos, siempre que reúna ios re
quisitos determinados en la? Reales 
órdenes de 1.° y 20 de Mayo de 1920, 
dictadas por el Ministerio de Hadeu
da y Presidencia del Consejo de Mi
nistros, respectivamente, y que de 
igual forma circulen francas por el 
correo las tarjetas postales emitidas 
por dicha Oficina regional y autori
zadas con su sello de armas, que des
de las estaciones de su demarcación 
se dirijan -a dicho Centro con dato 
manuscritos y observaciones meteo
rológicas ajustadas a sus indicaciones 
impresas.

Lo que de Real orden comunico & 
V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de Agosto de 1929*

MARTINEZ ANIDO

tíeñor Director general de Comunica-* 
ciones.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Habiéndose publicado con error II 

Real orden número L26fi, relativa a W 
propuesta del Tribunal a plazas d{ 
Profesores de Institutos locales, se m  
produce a continuación ck&ifiasr^t 
rectificada 1 .

Wúm. 1.286 (rectificada)
limo. Br.: Vista éi acta elevaba 6 

éste Ministerio por el TrJhunal dasíg-* 
nado para juzgar las pruebas de se* 
lección y formar el Cuerpo de A»p!«* 
cantes a plazas de Profesores de Ha- 
Itgión, Deberes éticos y cívicos y  toa  
dimento de Derecho* de los Instituí 
tos hmtem de Segunda enseñanza,

B. M. el t e r  (q. D. «,) ha len m  
% bien aprobar la propuesta del refe
rido Tribunal» disponiendo que se pife 
blíque a continuaeión por el orden dg 
m érito de cada uno de los aspiran-* 
tea.

De Real $rden lo digo á V. I. pari 
su conocimiento y efectos. Dio® guar* 
ie  a  V. I. muchos años* Mínlrid, M  
de Julio de 1929.

M M »  M LVADrat
I r r i t e  de Enseñan^

anperior y secundaria.

Pr&puestñ qve 99 eiln.
Número 1.— Don JNazario de] Campl 

Sánchez.
2.— D. Victoriano 9.-97 v “ -o.
S.—Dob Juan Antonio Piuano Ramo& 

IMm Matías Agüero Ortega.
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* — Don Ildefonso Romera García., |
ñ.— Don Francisco Ortega Cuesta.; ¡ 
i?*— Don Vicente Gómez García, V 
&— Don Casimiro García García,,

’ 9.— Don Manuel Trapero Ballestero. 
/  10.— Don Crispín Merenciano Salva
dor.

1 1 .— Don Bienyenido García Corneé 
ion .

12.— Don Ildefonso Rodríguez Me* 
dina.

13.— D on’Alfredo Cortell Rives.
14.— Don Antonio Hidalgo Vilaret.;
15.— Don Ramón Olalla Villalba.

— Don Nicéforo Soto González.
17.— Don Luis Flores Jaén.
! ¿ .— Don Francisco de P. Perram'on. 
•19.— Don Antonio Alonso Núñez.
20.— Don Laurentino Marcofe Rojo\
S i.— Don Agustín Burgas Damés.
%2.— Doña Angeles Labrador Barrio. 
¿3.— Don Florentino Marcos Rodrí- 

teez.
% ?4.— Don Fermín Vallejo García.

2T5.— Don Domingo Marín Navarro,

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
’ Núm. 263.

Ilmp. Sr.: En cumplimiento de lo 
lleven i do en el Real decreto de 26 de 
J&tto de 1929 para la constitución de 
la  Junta de Parques nacionales,

IB. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que ésta quede inte
grada por el ilustrísimo señor Di-: 
rector general de Montes, Pesca y 
Baza, Presidente; el Comisario gene
ral de Parques nacionales, excelentí
simo señor Marqués de Yillaviciosá 
de Asturias, Vicepresidente; el Inge
niero Jefe de la Sección de Montes 
del Ministerio de Fomento, D. Loren
zo de Castro, y  el Presidente del Pa
tronato Nacional de Turismo, ;exce- 
íéntísimo señor Cohde de GüelJ, o  un 
íépresentante autorizado, Vocales na- 
Iqs; el Profesor de Universidad, de 
fe  Facultad de Ciencias Naturales, 
f i , Eduardo Hernández Pacheco; el 
Representante de Obras públicas, don 
Gumersindo Gutiérrez Gándara; el 
Jtegeniero de Montes, con residencia 
feB Madrid, Jefe del Servicio técnico 

los Parques nacionales, D. Gui- 
Jtermo Galmés Nadal; D. Ramón Me- 
Héodez Pidal, D. Ricardo Duque de 
Bateada, Conde de la Vega del Sella y  
!>, Marrano Alareón, Vocales electivos, 
y  M  Alfredo Medinilía, Secretario.

Be Real orden ío comunico a V. I. 
Tp m i su conocimiento y efectos consi
guió ni es. Dios guarde a V. 1. muchos 
Mg®. Madrid, 10 de Agosto de 1929.

BSNJUMBA

í^áqr Director general de Mantés, 
PÍ?ea y Caza.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
ASúrá; 1.120

Ilmc>. Sr.t, Habiendo Renunciado, 
por motivos de .salud, el cargo de 
Vocal del Tribunal de oposiciones 
para ingreso', com o aspirantes, al 
Cuerpo técnico de Inspección de Se
guros y Ahorros, D. Antonio Aguilar 
y Cuadrado, Subinspector general de 
Seguros,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la vacante de V o
cal producida en el expresado Tribu
nal de oposiciones la cubra <T Oficial 
primero D. V irgilio Martín Aguilera, 
siendo nombrado Vocal Secretario de 
dicho Tribunal el Secretario técnico 
de la Inspección general de Previsión, 
lD. José Manuel Verdú Illán,

Lo que de Real orden comunico: a 
V. I. para su conocimiento y  demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Agosto de 192.9.

AüNO.S
Señor Inspector general de Previsión.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES’ ORDENES 
Wúm. 1.343.

Excmo. Sr.: Estimándose de posi
tiva conveniencia, para ver la p osi
bilidad de m ejorar en rapidez y exac
titud el servicio d(¿ Estadística de 
c'omercio, que por un funcionario 
d istinguido de la Sección de Esta
dística de ese Consejo de la E cono
mía Nacional se realice un estudio 
detenido de los procedim ientos em
pleados en Francia, así en las Adua
nas, para ver la manera de obtener 
los datos fundamentales, domo en la 
D irección  del ramo u organismo 
central, para agruparlos en form a 
que puedan servir de base para uti
lizar las enseñanzas que de los m is
mos puedan deducirse,

S. M. el Rey (q. D. g .), conform án
dose con la propuesta de V. E. se ha 
servido disponer que el Jefe de Ne
gociado del Cuerpo Pericial de Adua
nas, adscrito a los servicios de ese 
Consejo de la Economía, D. José M. 
B ustillo  de Acha sea el encargado 
de efectuar el mencionado servicio 
é interesando del excelentísimo se
ñor Secretario general de Asuntos

Exteriores se hagan las gestlo iié i 
necesarias a fin de que por el Go* 
bierno. francés se I.® facilite el des-i 
émpeño de su eometrdo.

Para realizar este servicio se la 
abonarán las dietas y gastos, de via
jes correspondientes, esn ia formas 
que preceptúa el (Real decreto de 18 
de Junio de 1924, con arreglo a laj 
tercera categoría que en el mismas 
jse determina y ateniéndose a lo dis-: 
puesto en los artículos 4.% 5*.° y  1$ 
de la citada Real disposición,* a cu-: 
yo efecto se dará la tramitación eo* 
rrespondiente por la Sección espe* 
cial de Contabilidad de este Minis* 
terio, a fin de que se expida un man-* 
damiento de pago a justificar a nom-. 
bre de D. José María Bustillo d i  
Acha, por 4.000 pesetas, sobre la Te-: 
sorería Contaduría central y con car-» 
go al crédito consignado en la sed-* 
ción 9.a, capítulo 5.°, artículo i.%  
concepto i.° del vigente Presupues* 
to de gastos generales del Eistado^ 

De (Real orden lo digo a V. E. .8 

los efectos correspondientes. Diog 
guarde a V. E. muchos años. Má* 
drid, 23 de Julio de 1929.

ANDES *
Señor Vicepresidente del Consejo d<§ 

la Economía Nacional, D irector ge>: 
neral de sus Servicios ndmm’ síra* 
tivos.

mm. 1.844.
Excm o. S r .: Form ulada consulta 

p or  el C onsejo de Adm inistración; 
del C onsorcio Nacional A rrocero de 
Valencia, acerca de si las faculta-: 
des otorgadas a la Junta Central 
por  el Real decreto de 19 de No-: 
viem bre de 1927, se entienden trans
feridas ál C onsejo de A dm inistra
ción  establecido en el Reglamento^ 
por, el que s'e rige el .C onsorcio ,3 

aprobado por Real orden de 10 dé 
Octubre de 1928: . 5 :

Considerando que durante el pe* 
ríodo de constitución  del Consorcio* 
solam ente actuó la Junta organizan 
dora, sin llegar a constitu irse la; 
Junta Central y que ai establecerse 
el C onsejo de A dm inistración  so les 
señaló com posición  idéntica a la dé 
aquélla, estando inmargado actual
m ente de asum ir todas lm  faculta* 
des y deberes asignados a la misma* 

S,- M. el R e y , (q , D, g .) , «on fo£- 
íhándo^e edn lo  '-pd$ -6Í
Gomitó- Etip’erroi éel Na
cional .A rrocero, ha ■ Metí,

' d isponer 'que
'. da d a  J u n ta  G eh in iL  e l  G ^ tóéjjí •' 

de A.d m in is  ir  & c ió s t  que será  el erps
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cargado de reg ir el Consorcio en la 
form a -que se determ ina en el Re-? 
^lam ento de 10 de Octubre de 1928.

De Rea! orden lo digo a Y. E. pa* 
ra  su conocimiento y demás efec
to s , Dios4.guarde a V. E. mqphos 
años. -Madrid, 23 de Julio  de 1929,

An d e s
Señor Vi c epres i dente, Direo to r , ge- 

neral del Consejo de la Econom ía 
Nacional.

Núm. 1,845.
Excmo. Sr.: Visto el proyecto d e  

Reglam ento de Lonjas del Consor
cio Nacional A rrocero, n iesentado 
po r el Comité Superior de-l, mismo,

S, M. el Rey (q. D. g.) há tenido 
ja bien, p r e s t a ríe su a p r o b a c i ó n .

De Real orden lo digo a V. E. pa 
ya su conocimiento y demás efec
to s , Dios* guarde a V. E. m uchos 
años. Madrid, 24 de Julio de 1929¿

ANDES:.'
Señor Vicepresidente, D irector ge- 
1 neral de los Servicios del Cons4e- 
r jo de la Economía Nació mil.
Reglamento de Lonjas Arroceras 

del Consorcio Nacional Arrocero.
OBJETO

Ar.l'ícuo 1.° El Consorcio Nacional Arrocero procederá a establecer en los pueblos productores de arroz Lonjas delegadas suyas, por mediación de las guales se relacionará con los agricul- jtores productores de arroz, industria- íes y exportadores. Las Lonjas difundirán entre los .elementos interesados Jas-disposiciones y acuerdos del Con
sorcio, cooperando a su efectividad y •recogiendo las aspiraciones de aquéllos para elevarlas al Consorcio y ha- fcer más-eficaz la alta labor que le ha |id o  encomendada.

M ISIONES DE LAS LONJAS
a) Contrataciones de arroz.

Artículo 2.° Las Lonjas Arroceras Intervendrán obligatoriamente en las Operaciones mercantiles del arroz cás- fcara producido en cada localidad.Artículo 3.® Cada Lonja^ Arrocera llevará libros registros según modelo Aprobado por el Consorcio, en el que Constarán las ofertas de venta y pre
cio, así como la hora en que se hace, ‘¡pudiendo retirarse la oferta en l a s  ¡Veinticuatro horas de haber sido ins
crita en el caso de no haber sido aceptada en firme por cualquier adquw 
yen te,Artículo 4 * La inscripción de partidas de arroz cáscara para su venta 'deberá hacerse forzosamente por el ¡propietario o por persona que i re cente áidorización escrita deL mismo.
Lae partidas ofrecida^: m Lonja para fcu venia, que hayan sido aoeptadas en Auoofe. tmr úidnstfial. se £ o ^ lde-?

rará quedan en concepto de depósito en los almacenes del declarante, o en su poder. El arroz deberá ser retirado en el plazo máximo de la semana siguiente a la del contrato, salvo^ caso •de que se especifique lo contrario en las condiciones de venta, debiendo hacerse comtar en las Lonjas Arroceras toda cláusula de carácter especial.Artículo 5.° Al ofrecer el agricultor la venta de cosecha presentará muestra, que quedará inscrita con el número correspondiente a la oferta.Las muestran se tendrán a disposición de los adquirentes de arroz.Artículo 6.° Las operaciones de adquisición se harán por compra directa del industrial o su representante al agricultor, o con la intervención de un Corredor en representación de ambas partes. Las operaciones llamadas “ al tráete ” se efectuarán según odas dos modalidades, con rigurosa intervención de la Lonja.Artículo 7.® Los industriales que deseen adquirir la mercancía lo solicitarán de la Lonja personalmente o por representantes debidamente autorizados! Tendrán preferencia las partidas inferiores a cieiísacos cuando el propietario del arroz las presente f.or sí o tercera persona con una diferencia 
de un mes con su anterior venta. En las operaciones intervenidas pon el Corredor, en el libro registro constarán los nombres del vendedor, comprador e intermediario, precio con- 
c e r t a do, c on d ic i o n e s de e n t r e g a  y 
pago.

Artículo 8.° El precio a convenir queda a la libre concurrencia; pero c u a n d o  por 9m  oscilaciones pueda 
afectar al mercado sn  forma que constituya especulación abusiva por ser la diferencia de precio inferior a la corriente en dos pesetas por cíen kilos, el Secretario de la Lonja pondrá reparó a la operación y lo comunicará' con la mayor rapidez posible al Cor* ore i o Arrocero, quien resolverá sobre el particular. Si la entrega del género se lia efectuado a pesar de las observaciones hechas por el Secretario do la Lonja y la operación fuese considerada abusiva por el Consejo de Administración, el comprador vendrá obligado a liquidar según el nrecio que haya regido en la respectiva Lonja el dja en que se concertó la operación, y en caso de que no se hubieran realizado transacciones, se tomará el t i p o  de "cotización de la Lonja más próxima. La reincidencia en contracciones abusivas dará lugar a la imposición de 
multas.

Artículo 9.® Las contra tac ion os de arroces que no sean corrientes se especificarán en el libró registro, y una 
muestra del .arroz con las condiciones de la operación «se rem itirá al Consorcio Arrocero para que con su inspección evite posibles abusos., Artículo 10.' En las operaciones del '“ tracto” se anotarán los nombres dé comprador, vendedor e intermediario, 
si existe; ee detallarán las condiciones do la operación según sea a precio -fijo,, ccrn participación de dlferen- - cía al.' alta o baja, o precio: ry f  ¡ m  J

en este easo eó especificará si há A  haber o no deducción alguna, y en casrf de haberla, se determinará su cuantía' y los conceptos por que se hace. Et propietario del arroz, cuando fije el precio del “tr íe te ”, deberá* al mismoj tiempo que el comprador avisar a Ig Lonja.'Artículo 11. L a s  operaciones dé compraventa de arroz se liquidarán’1 según los usos y costumbres de cada localidad, pero con absoluta garantía de la ejecución de los pagos. Guando las circunstancias aconsejen al Consorcio Arrocero que se liquidé en las 
Lonjas se dictará la norma,

b) Estadística.

Artículo 12. Las Lonjas llenarán la mirsión de formar los censos de propietarios y cultivadores de la localidad, y por la declaración de los interesados y los modos de comprobación a su alcance introducirán las modificaciones de dominio de cada término,Artículo 13. Los propietarios Se tierra de arroz vienen obligados a comunicar a la L o n j  a respectiva los cambios de arrendatarios que efectúen • en sus tierras, facilitando nota detallada de las condiciones en que sé establece el contrato.Artículo 14. Facilitarán datos completos de los términofi medios de producción por partidas, al objeto de form ar la estadística de producción de arroz; comprenderá ésta un avance en el mes de Agosto y Ja definitiva en el mes de Septiembre.Comunicarán semanalmente al Consorcio la cantidad de arroz cás&sffc pesado, detalles que pudieran se# interés, fiscalizando la actuaciól del Peso público y los intermediario*, pudiendo proponer al C o n s o r c i o  el arriendo por éste del Peso público er¿ las localidades que sea aconsejable para una mayor intervención.Artículo 15. Las L o n j  a s  que &e consideren capa c i i a das para efectuav la cobranza de las cuotas del Consorcio, la organizarán y llevarán a cabo, 
considerándose ese trabajo como especial a los efectos de la rem uneración del personal que lo efectúe.

c) Crédito Agrícola.
Artículo 16. Deberán divulgar y fomentar entre los agricultores arroceros las operaciones de crédito que sé establezcan por el servicio nacional de Crédito Agrícola, auxiliando la tra- m i tn c i ón de 1 a s p e t i c i on es.Artículo 17. Serán los forzosos intermediarios en las peticiones de prés< tamo que se formulen al Consorcio, debiendo llevar éstas el informé de ia 

Junta de la Lonja local respecto al cumplimiento de las garantíais im puestas. El Consorcio resolverá coiu  plena autoridad las concesiones o ne- V5 gativas de Crédito. .. /
• d) Acción técnica.

A rtic u ló 18. .Las Junta* directiva* de las Lonjas cooperarán con su ¿uh» torídad, experiencia y eficaz interven* 
eiórí al desarrollo - rrW J’d m
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'do por el Consorcio para todo cuanto 
se reere a la Acción técnica.
JUNTA ADMINISTRATIVA DE LA LONJA

Artículo 19. Las Lonjas serán diri
gidas y administradas po-r una Junta 
que estará integrada por tres Vocales 
propietarios, tres suplentes y un Se
cretario. Los Vocales propietarios se-: 
ran elegidos: uno por los propieta
rios de tierras arrozales, tiro  por los 
‘arrendatarios cultivadores y otro por 
los industriales.

Al mismo tiempo y por las mismas 
representaciones tse r á n  elegidos los 
Vocales suplentes. Estos tendrán voz, 
pero no voto, excepto en los rasos de 
ausencia de los propietarios.

El nombramiento 'de Presidente co
rresponde al Consorcio, que hará la 
designación nombrando uno de los Vo~ 

í cales propietarios.
El de Secretario corresponde tam

bién al Consorcio, y éste convocará v& 
concurso para proveer la plaza.

; DEL PRESIDENTE

Artículo 20. Corresponde al Pre- 
jsidonte la representación dé la Lonja 
&&te el Consorcio y organismos y Cor
poraciones ante quienes pudiera com
parecer. Convocar, dirigir y presidir 
las cesiones de la Junta administrati
va de la Lonja y cuantas Comisiones 
le constituyan. Firmar las actas de 
Jas sesiones que bajo su presidencia 

• j&é celebren*
El Vicepresidente reemplazará en 

®us atribuciones al Presidente en las 
^usencias de éste.
V DDL INTERVENTOR

Artículo 21. Se designará de entre 
los componentes de cadá Junta de 
Lonja un Interventor, cuya misión se
rá la de autorizar con su firma, junto 

:con la del Presidente y Secretario, 
•los talones de pago contra la presen
tación del correspondiente libramien
to ordenado por la presidencia; inter
venir los libramientos y cargarémes, 
asi como todas las operaciones de 
contabilidad y Caja. Firmará los ar
queos que deberán ser remitidos ál 
Consorcio quincenalmente.

Articulo 22. Las elecciones ele Vo
cales* serán. por votación, en ei domi- 

‘ «cilio de la Lonja, y se efectuarán por 
separado, asignando a ios propieta
rios y arrendaiarios-cuil tivadores un 
Voto por cada 10 hectáreas de pro
piedad o arriendo.

La designación de los industriales 
será por la organización profesión a i 
respectiva de cada localidad.

Artículo 23. La Junta se renovará 
Jada dos años.

En el caso de que la Junta no res
pondiese en. su actuación a los .fines 
que le están encomendados y a las 

. Instrucciones del Consorcio, éste po
drá suspenderla en sus funciones y 
nombrar otra con carácter interino, 
dando cuenta al Comité Superior, el 
que confirmará o revocará dicha sus
pensión.

LAS LONJAS D’SL CONSORCIO

Artículo 24. Para la designación 
de Secretarios de Lonjas del Consor
cio se tendrán présenles las siguien
tes condiciones:

■ r '4.a . Los solicitantes deberán ser 
. gsR&ñoles f  mayóos &  .edao»

2.a Merecerán proi'orcncnt, que es
timará el Consejo de Aom mis oración 
en el concurso, los Peritos mercanti
les eoii práctica banearia, Peía ios 
agrícolas auxiliares, periciales del Es
tado y títulos académicos que pueaan 
tener relación con la misión que se 
íes lia cíe confiar.

3.a Quienes hayan des-empeñado 
destinos banearios con t í o  tas favo
rables.

Artículo 25. Los designados ha
brán de prestar fianza mi metálico 
o la garantía de personas que so
lidariamente respondan de bu c o n 
ducta y responsabilidad, siendo de 
50,000 pesetas* en Lonjas de» Con
sorcio de primera categoría, 25.000 
en la s 'd e  segunda y 10.000 en tas 
de tercera.

Artículo 20. Serán misiones del 
Secretario:

Custodiar los libros de Actas y. 
documentación general ele la Lonja, 
así como llevar toda ia parte buró* 
crátícá dé la misma. Velar por el 
exacto cumplimiento de todas 'lita 
obligaciones que se confieran a las 
Lonjas, y además, tendrán la obíi•$ 
gación de notificar al Lm sofc io  to
das las infracciones que se come
tan por la Junta de la Lonja, sin 
lo cual perá también responsable 
de ella.í

Articulo 27. La i enumeración 
de los Secretarios será de 300 pe
setas mensuales y 50 como indem
nización p or 'lo s  gastos de material 
en las Lonjas de primera catego^ 
ría. De 250 pesetas y  de 40 para 
gastos de material en las de según-. 
da categoría. De 200 y ' 30 pesetas 
para gastos do.m aterial en las de 
tercera, en cuya remuneración van 
comprendido^ los dispendios que 
hubiera de hacer .el Secretario pa
ra -tener la documentación de Se
cretaría en orden con pleno acata
miento de las disposiciones dei 
Consorcio*

Artículo 28. La falta de ‘cumplid 
miento de las anteriores obligación 
nes autoriza ai Consorcio j ara tíie** 
la r el cese del funcionario.

BS LOS MEDIOS ÉGONÓMIGOS

Artículo. 29. Las Lonjas tendrán 
como ingreso directo el gravamen 
de Q,G5 pesetas por cada 100 kilos 
de arroz de cárcara, en coyas ope
raciones intervengan ^quéila*, de
biendo ser abonado dicho gravamen 
por el comprador o intermediario 
que realice la transa colon*

Después de. abonar los gastos de 
administración pondrán mensual- 
mente el sobrante a disposición do! 
Consorcio, con lo qu© éste atende
rá a los gastos de laé Lon jas,cu^  
yos ingresos no fueran suficientes 
para cubrir aquéllos.

Artículo 3-9. Queda facultado el 
Consejo de Administración para es
tablecer las agrupaciones1 de pue
blos productores a ios efectos cír- la 
constitución de Lonjas y señalar la 
categoría de las misma A así como 
para acceder a la demanda de los 
pueblo-s que deseen disponer de Lon
ja independiente de agrupación, pe-, 

í VG en . esto último caso los gastos

de sostenimiento s e rá n  a cargo tíe|• 
Municipio del pueblo. solicitante^ 

Madrid, 24 de Julio de ‘1929, r-g 
Conforme*'— Andes.

Núm. 1.846.
limo. Sr.: El progreso noíado en el 

estudio del suelo, que va alcanzando» 
tal intensidad que edssorbo por sí SoíQí 
numerosas actividades, ha dado logad 
a que en el proceso analítico de In tié-j 
rra,-así confio ea el de otros fací orea 
que' intervienen notablemente en su 
fertilidad, sea conveniente efectuáis 
determinaciones desconocidas 'mies 
ríormenie o poco usadas.

Algunos Centros del Estado, y m uy' 
particularmente La Estación Agro nó-: 
mica Central, captaron para sus .e.síu-: ’ 
dios las nuevas modalidades de la 
ciencia, contribuyendo a, su dií usióá'i' 
y el público consciente y comprensi * 
vo viene solicitando determinaciones* 
analíticas que no han sido tarifadasi 
hasta el momento actual; por todo le*' 
cual, " Q i

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servia 
tío disponer que sean aprobadas 
siguientes tarifas de análisis para ja l 
determinaciones que se m e n c i o n a n 7

Tarifas.

Determinación del p. Ib, cinco pgH 
setas* f

Poder retéiitivo de .la tierra, -2,56/ 
pesetas. s¡

Análisis microbio-lógico- cuantitativa 
general (determinación del mismo M  
especies microbianas), 50 pesetas. ' ;

Análisis microbioiógíco#cuaniítativó 
general, especificando giobatmente uiiíS 
ranclón química en las colonias oMe*s 
nielas (de fermento soluble de pfO^ 
teoíisis, mirificante, oxidante reducto-: 
ra, lipolítíca, peplonozante, de pto
maína, etc., etc-)» sin détermiíiaciói 
específica, 60 pesetas.

Análisis microbio lógico cuan! i tativ# 
general, especificando globalmcBle dg 
tíos a’ cuatro funciones químicas lú  
las colonias obtenidas, sin d^ermúute 
ción especificó de éstas, 169 peseteé 

Análisis bacteriológico cualitativo 
para la investigación de tina espee 1$, 
bacteriana determinada., hú peseras.

Análisis bacteriológico cualitativo 
para la investigación de dos a cincíj 
especies bacterianas determinadas, iM 
pesetas, . i
. • Análisis bacteriológico cualitativa 
general y de terminación os euanütafi* 
vas, identificando Es especies hallifr? 
das, 599 pesetas. . A :

Determinación de - cloruros y sulfá- 
tos, cada una, cinco pesetas..

D.e. Real orden lo comunico a V. X¿
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para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 1.» de Agosto de 11)29.

. ANDES.
pefior Director genera,] do Agrieul-

tura. ■ ^

Kdm. 1.S47.

Ilmo. Sr.: Instruido el oportuno 
expediente, en virtud de las Reales 
ta i enes de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 14 de .Tulló y 31 de 
Diciembre de 1923, y en vista üe las 
invitaciones Median por la Embajada 
británica en esta Corte al Gobierno 
.español, referentes a) Congreso mun
dial de Aves de corral, que lia de ce
lebrarse en aqu ella . A a e i ón en J ni lo 
de 1930, la Presidencia del Consejo 
.de Ministros me significa que no pro* 
fA U  designar por el Estado más que 
un representante .'técnico o especiali
zado, que siga con interés este Con
greso y emita oficialmente su infor
me, dejando a la iniciativa social o 
¡particular, sin que dignifiqué grava
men alguno para, el Erario, cualquier 
«ira  representación qué pudiera asis
tir a dicho Congreso.

Teniendo en cuenta, desdo luego, la 
importancia que tiene para nuestro 
país cuanto se relaciona con los pro
blemas de avicultura, y con el fui de 
fomentar y encauzar las iniciativas 
sociales q particulares a que hace re
ferencia la Presidencia de! Consejo 
0e Ministros,

B. M. el Rey (q, D, g.) se ha ser
vido disponer que se constituya el 
Comité Nacional Avícola y de enlacé 
con la organización de Londres, sin 
que su constitución y actuación su
cesiva represente gasto alguno para 
él Erario, debiendo quedar integrado 
en la siguiente forma:

Presidente, excelentísimo señor Pro
fesor D. . Salvador Castelló Carreras, 
Presidente de la Sección” de Europa 
Continental en el Consejo de la Aso
ciación Internacional de Profesores é 
Investigadores de Avicultura.

Por la Escuela de Ingenieros Agró
nomos, el excelentísimo señor D. José 
[Vicente Arche, Director de la misma 
je Ingeniero agrónomo, y el Ingeniero 
agrónomo, Director de la Estación 
Pecuaria Central y Profesor dé dicha 
Escuela, D. Zacarías Salazar M cutía.

Por la Escuela de Veterinaria' de 
Madrid, el Director y Profesor D-. T i
burcio Alarcón, y Profesor D. Mateo 
tampuzano.

Por la Asociación General de Ga
naderos del Reino, en calidad de en
tidad federativa, él Presidente de su 
.•Sección de Avicultura, excelentísimo

. señor Marqués de Casa Pacheco, y el 
Secretario, D. Enrique Pérez de Vi
llamil.

Por las Sociedades de Avicultura de 
'Cataluña, (Aragón, Baleares, Valencia 
y Norte de España: el excelentísimo 
señor Conde de Cara!, el Profesor clon 
Pedro Moyano, el'Ilustrísimo señor 
D. Pedro Férragut, D. Santiago Gar
cía y Beltrán de Lis y D. Pedro Las- 

. ira Eterna; y
Por la Prensa avícola española, los 

publicistas D. Pedro Laborda Bois y 
D. Ramón J. Crespo.

Este Comité deberá constituirse an
tes de 1.° de Noviembre, siendo su 
Presidente, D. Salvador Castelló, quien 
se entienda directamente con el Ga
mitó ejecutivo de Londres para re
cabar del mismo cuantos dalos pue
dan ser convenientes a la actuación 
del Comité nacional español y man
tenga con aquél las relaciones que 
fueran precisas para la mejor co
operación a los fines del mencionado 
Congreso.

El Ministerio de Economía Nacio
nal nombrará en su día, de acuerdo 
con dicho Comité, el representante 
técnico o especializado qde asista  ̂ co
mo Delegado español, al Congreso 
mundial de Aves de corral, de la Gran 
Bretaña.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Agosto de 1929.

ANDES
Señor Director general de Agricul

tura.

Núm. 1.848.
I lmo. Sr .: Vista la instancia di

rigida a este Departamento por don 
Juan Antonio ítureaga, D, Lucas de 
Basterréehea y otros señores Ins
pectores Veterinario# municipales 
de Bilbao, pidiendo aélgraeion a 
los artículos i 6 y i 9 del IlegJamen
to de Paradas dé sementales apro
bado por Real decreto de 18 de Ma
yo de 1928, por considerarse lesio
nados en sus derechos* ante la ter
minante prohibición decretada por 
el Ingeniero Jefe de la Sección 
Agronómica de Vizcaya, de qué por 
los mencionados Veterinarios se 
verificase el reconocimiento y cer
tificación de hembras y sementales 
a que hacen referencia dichos ar
tículos, por entender encomendadas 
las* repetidas funciones exclusiva
mente a los Inspectores municipa^ 
les de Higiene y Sanidad Pecuaria:

Considerando que si bien no se 
especifica nada en el artículo 16 del

Reglamento que nos ocupa respes 
lo al carácter del Inspector munl* 
cipal Veterinario que haya de p ra c*  
ti car los reconocimientos sanita* 
rios* en las Paradas, se desprendí 
del artículo 20 del citado Regla
mento que, debiendo incoar expe* 
diente la Dirección general de Agid* 
cultura a los Veterinarios muniei* 
pales por incumplimiento dé lag 
obligaciones que se les imponen^ 
deben dé ser dichos técnicos fun« 
eionarios dependientes de este De* 
parlamento, condición que concu^ 
rre únicamente en los Inspectores 
municipales de Higiene y Sanidad 
Pecuaria y no en ios Inspectores 
municipales de carnes, cuya depens 
dencia exclusiva es del Ministeiljí 
de la Gobernación:

Considerando lo establecido HE 
el artículo 17 sobre las ^ustitueiós 
nes necesarias para dar cumplí* 
miento al susodicho Real decreta 
en aquellos casos en que en la lo* 
calidad donde se estableciesen la f 
Paradas? no existiese Inspector mu* 
nicipal Veterinario, ¿

S. M. él" R ey (q. D. g.J se Ha seg* 
vido disponer que los reciñoeitnteiía  
tos y  servicios a que hacen r e f e r e ^  
cía los artículos 16 y  19 del £*£»{ 
decreto estableciendo el R e g l a d ® *  
to de P aradas, de 18 de M r^rf Ü  
1928, deberán llevarse a cal¿- ex*  
elusivam ente por los ín s^et  
m unicipales de Higiene y  Sanídióf 
Pecuaria, y que cuando por no 
tir funcionarios dé ésta c a t e g » ^ #  
en la localidad donde hayan dé 
tabíecerse las P aradas o por ser tifa 
suficiente el número de los m isfríüf 
para la atención de las referida]! 
funciones, hubieran ;de u tilizarse  
Profesores Veterinarios que no p er*  
feneciesen al Cuerpo de Higiene $  
Sanidad Pecuaria, los nom bram ien* 
ios, previos los* oportunos infog* 
me¿?, dependerán siem pre de la  Di* 
rección general de A gricu ltu ra, q u f  
los extenderá en la "orma pertfc 
nente.

De Real orden lo digo a V. I, pá* 
ra su conocimiento y demás éfecV 
tos. Dios guarde a V. T.. níiíchof 
años.;.Madrid, 6 de Agosto pe 1929*

ANDES .

Señor Director general lio Agri*, 
. cultura.

PJúna. 1.843.

Ilmo. Sr.: Para facilitar la inter
prefación de las' disposiciones qué]' 
en este año han regido las matrícu-*;
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fg y exámenes ©n la Escuela Gen- 
ai ¿le Ingenieros Industriales,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

fe bien (disponer:
1.* La matrícula en lá Escuela 

JCentral de Ingenieros industriales 
$e los alumnos no oñciales o libres 
y  de aspirantes a ingreso para los 
l&xámenes extraordinarios del mes 
ftg Septiembre, estará abierta todos 
los días laborables desde el 15 al 31 
de Agosto, en la Secretaría de la 
husma*

2.° Los alumnos y  aspirantes a 
ingreso que en virtud dé las san
ciones impuestas por el Real decre
to núm. 903, de 16 de Marzo próxi-

,ma pasado, fueron examinados o 
únicamente matriculados en las Es
cuelas de. Bilbao y Barcelona en la 
convocatoria última, po-drán. matri
cularse, “ por- este solo afro’’ , para la 
yt¿  Septiembre en la Centra

3.• Los alumncs oficiales que al 
Innovar la matrícula no lo hubieran 
hecho de alguna o algunas asigna
turas en las que previamente estu
vieran matriculados en ,eí actual cur- 
¡so, podrán hacerlo , también para el 
examen de Septiembre: ^

4.* Lo»s alumnos del Plan de 1926 
¡que hubieren trasladado su expedien
te a otra Escuela con la nota de 
“ Pendiente de . . .” y..hubieren suí'rl-

el examen correspondiente a ella 
íon  resultado favorable, serán en el 
¡Vigente año académico calificados del 
conjunto del curso por la Escuela en 
que primeramente se habían ma
triculado en dicho c'urso, conside
rándose a este efecto homogéneas las 
puntuaciones.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
¡guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Ágos-o de 1929.

ANDES

Señor Director general de Industria*

N úm. 1.850.
Excmo. Sr.: S. M. el «Rey (q. D. g.)

ha tenido a bien nombrar una Co
misión formada por el Subdirector 
#e Industria, D. Manuel Alonso y 
■Marcos ¡y D. Gustavo Adolfo Navarro 
f  Alonso de ("chula, Secretario de la 
¡Sección de Aranceles del Consejo 

Economía National, que con ca
rácter ‘oficial habrá ae trasladarse & 
<Mnova., Roma, Tries!;©, Ferrara, Mi- 
Ján, Yenócík y Turín para eslmi:ai* 
$$ desarrollo y régimen arañe©birlo 
.¡|e diversas industrias del’dileino de 

• d0véufando lat# dietas, gastos

de locomoción y viáticos que deter
mina el Reglamento de 18 de Junio 
de 1924, con cargo ai capítulo 5.°, 
artículo 4.°, concepto 1,° del vigente 
presupuesto de gastos de este Minis
terio.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dio'S 
guarde a V. E. muchos anos. Madrid, 
9 de Agosto de 1929.

. ' ANDES

•Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION^ CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

SECCIÓN CENTRAL

Atilintas contenciosos.
El Gonsuladode. España en El vas 

participa a este Centro v i  fallecimien
to del súbdito español Antonio Vi lia- 
lobos Martínez, de : sesenta y einejo 
años de edad, natural de Ülivenza (Ba
dajoz), ocurrido el día 18 de Abril 
último. % "  :

Madrid, 9 de Agostó de 1929.—-El 
Vicesecretario general interino, R, 
Spot torno.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CORTAE1LIDAD

Cambio medio de cotización de efec
tos públicos durante el pasado mes 
de Julio, según los datos facilitados 
por la. Junta Sindical del Colegio do 
Agentes de Cambio y Bolsa de e&fa 
Corte:

4 por 10b Interior, 73,685.
4 por 100 Exterior, 84,665.
4 por fOCP Amortizable, omisión de 

19*08, 77,291.
5 por 100 Amortizable, emisión de 

1920, 93,038.
5 por 100 Amortizable, emisión de 

1928, 91,173.
5 por 100 Amortizable, emisión de

1926, 191,066.
5 por 100 Amortizable, emisión de

1927, sin impuesto, 101,659.
5 por 100 Amortizadlo, emisión de

1927, con impuesto, 89,507*
3 por 100 Amortizable, emisión de

1928, 72,157-
4 por 100 Amortizable. emisión de 

1928, 88,533.
4,50 por 100 Amortizable, amisión 

de .1928, ’ 91,6.19. 6
D e u u a Fe. r i' ov iar la ti el F dad o . al 5 

por 1.0(7 Amoríozable, 100,833.,.
Idem id: ítE aF4,50'por fOO Arnorn 

tizdbíe, 91.168-A 
Idem id. id. a l- 4,50 \>m ÍOR Amor- 

' tizabie, emisión de i92!V 91438F

5 por ICO Am ortizab le, em isión de 
1929, 100,590. .

Cédulas del flanco H ipotecario de 
España al 4 por 100, 93,137.

Idem  id* id. al 5 por 100, J00,21 4*. 
Idem  id. id* al 6 por 100, 111.912. 
Cédulas del Banco de Crédito L o 

cal dé España a! 0 por 100, 1(71.372* 
Idem  id. id. al 5,50 por 100, 95,596. 
Idem  id* id. n.l 5 por 100, 90,146* 
Madrid, 6 de Agosto de 1929.— El 

D irector general, P. S., P* Clárate.

DIRECCION GENERAL DE LA DEL
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones ae habe 
pasivo hechas en la primera quine 
na del mes de Junio de 1929.

pesetas.

JUBILACIONES 

D. José Morón Hernández, 
Comisario de tercera cla
se do Vigilancia. Se le 
concede el haber pasivo 
de. 3.600 pesetas anuales,
0,40 del sueldo regulador \ 
de 9.000, consignándose el
pago en Murcia.. ••*... _ 3,(300

D. Luis O la lio C. y García . V 
Bermejo, Oficial primero 
en la Mina, Almadén,. Se 
le concede el haber pasi
vo de 4.000 pesetas anua- . 
les, 0,80 dél sueldo regu- ■ 
lador de 5.000, consignán
dose el pagó en Ciudad
Real  ............................ 4.000

\ D. Manuel González Alame
da, Partero mayor de la.' , 
Asamblea Nacional. Se le 
concede el haber pasivo 
de 4.400 pesetas anuales,
0,80 del sueldo regulador 
de 5.500, consignándose el
pago en Madrid................  3.400

D. Antonio Estefanía More
no, Ayudante mayor de 
tercera clase del Servicio # 
Agronómico. Se le conce
de el haber pasivo de 5.600 
pesetas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de 7.000, 
consignándose el pago en
Logroño.   ...................   5.600

D. Manuel Serrano fe'anz, Ca- ' 
tedrático numerario de la 
Universidad de Zaragoza.
Se le concede el haber pa
sivo de 8.800 pesetas anua
les, 0,80 del sueldo Regu
lador de 11.000 anuales, 
consignándose el pago en
Madrid  ..............   8.800

D. José María Fernández 
Arias, Jefe de Negociado 
de tercera clase de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 3.600 pe
setas anuales, 0*60 del 
sueldo regulador de 6.000, 
consignándose éL  pago en 
Madrid 3.600

I). Santos Serrano Cano, 
Subdirector do la Prisión 
provincial de Albacete.
Se le concede ei haber 
pasivo de 4.000 peseta# ’
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anuales, 0,80 del sueldo 
¡regulador de 5.000, con- 
signándose el pago en Ma
drid  .................. ...... '.. 4.000

D. Tomás Arenzana Tormo,
Jefe de Negociado de se
gunda clase de Adminis
tración civil. Se le concede ■ 
el haber pasivo do 4.200 
pesetas anuales, 0,60 del '
sueldo regulador de 7.000, 
consignándose el pago en
Madrid ...............   4.200

D Indalecio García García,
Portero tercero de los Mi- 

. nisterios civiles. Sede con
cede el haber pasivo de 
i.200 pesetas anuales, 0,40 
del sueldo regulador de
3.000, consignándose e l
pago en Madrid   1.200 .

E>. Roque Alonso Entisne,
Portero cuarto de los Mi
nisterios civiles. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.000 pesetas anuales,
0,80 de 2.500, consignán- . 
dose el pago en Madrid. 2.000

D, Trino Esplá Visconti,
, Jefe del Cuerpo de Telé

grafos. b'e le concede, el 
haber pasivo de 9.600 pe
setas anua l es, 0,80 riél 
sueldo regulador de pese
tas 12.000, consignándose 
el pago en Madrid.... . . . . .  " 9.600

D. Alfonso Zapata Ruipé- 
rez, Ayudante mayor de 
tercera clase, del Servicio 
Agronómico. Se le concede 
el haber pasivo de 3.600 
pesetas anuales, 0,60 déi 
sueldo regulador dé 6.000, 
consignándose el pago en 
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.600

- \  Francisco L. Romero y 
S. de Marcos, Jefe del 
Cuerpo de Telégrafos. Se 
le concede el haber pasivo 
de 6.400 pesetas anuales,
0,80* del sueldo regulador 
de 8.000, consignándose el
pago en Madrid......;......... 6.400

£>. Manuel Fernández F. Cas- 
tella, Inspector genera! 
Ingeniero de Minas. Se le 
concede el haber pasivo 
de 12.000 pesetas anua- . 
les, 0,80 del sueldo regu
lador dé 15.000, consig
nándose el pago en Ma
drid .......  12.000

D. José Bernardo Paredes,
Oficial segundo de Admi
nistración civil. Se le con
cede el haber pasivo de f 
2A00 pesetas anuales, 0,60 
3el sueldo regulador de 
4.009, consignándose el pa
go en Madrid.v    2.400

D. Cristóbal, riáiudioz ,Ro- ; 
(dríguez, .Guardia prime- ; 
ro de Seguridad. Se. le : 
concede eí haber pasivo,
de 1.800 : pesetas anua- b  
les, 0)60 del suelda re 
gulador de 3.000, con
signándose el pago en 
Madrid  ......   1.800

Pesetas.

D. Alfredo Ulíoa "Fernán
dez, Jefe  de Negociado 
de p r im era  clase de 
Hacienda. Se le conce
de el haber pasivo de
4.800 pesetas  anuales,
0,60 del sueldo regu la 
dor de 8.000, consig
nándose el pago en Lé
rida .........     4,800

D. Carlos González Itoth- 
vos*s, Secretario gene
ral del Consejo de E s 
tado. Se' le concede el 
haber pasivo de 14.400 
pese tas  anuales, 0,80 
del sueldo .regulador de
18.000,. consignándose
el pago en Madrid  14.400

D. Antonio Cas sol a F e r 
nández, Sobrestante de 
Obras públicas. Se le 
concede él haber pasivo 
de 3.000 pesetas an u a 
les, 0,60 del sueldo re 
gulador de 5.000,. con
si gná ndo.se el pago en
Valencia ....... ...............   3,000

D. Antonio Lorenzo Gon
zález, Ayudante mayor 
de segunda clase del 
Servicio - Agronómico. %
Sé le concede e! haber 1  ̂
pasivo de 4.800 pesetas  
anuales, 0,60 del su el- y'v
do regulador de 8.000, 
consignándose él pago
en Málaga.......... .............. 4.800

D. Emilio López Sánchez, 
Ingeniero Jefe  de p r i 
m era  clase del Cuerpo 
de Agrónomos. Se le 
concede el haber pas'iyo 
de 8.800 pesetas an u a
les, 0,80 del sueldo re
gulador de 11.000, con
signándose el pago cu
Córdoba  ...........  8.800

D. Antonio Méndez y Me- 
néndez, Jefe  de Nego
ciado de p r im era  clase 
de Hacienda. Se le con
cede el haber pasivo de
6.400 pesetas  a b a l e s ,
0,80 ¿el sueldo regu la 
dor de 8.000, epipsig- 
nándose eFpago en ÍJ.ar-
delona .......   6.400

D. Pedro . Ayerbe Aliué, 
Consejero inspector ge
nera l  ded Cuerpo de 
Montes. Se le*concede 
el haber pasivo de
12.000 pese tas  anuales,
0,80 del sueldo .regula
dor de 15.000, consig
nándose el pago en Za-

- ragoza i . . . , . . . . . ; . . 12.000 
D. R í car do Rey 3\lou r i ño,

Oficial primero de Ha
cienda. Se le concede, 
el haber pasivo de
3.000 pesetas a r. ua 1 es,
0,60 del sueldo regola- , 
cíor de 5.000, consig:- 
nándo^e el, pago en
Orense  ..... ..i . *. . .  3.090

JD. José Sánchez . Roídos,

. P e s e t a s .

te rcera  clase de Obras 1 
públicas. Se le concede - 
el haber pasivo dé ;
4.800 pese tas  a nua les , f 
0,80 del sueldo regu la 
dor de 6.000, consig
nándose  el pago en Cá
diz   4.800

D. Antonio Martín Ar-
teaga, Celador de Telé
grafos. Se le concede 
el haber pasivo do
1.000 pese tas  anuales,
0,40 del sueldo regu la 
dor de 2.500 pese tas ,  
consignándose el pago
en B adajoz ...................   1.009

D. Florencio Aguilar Cór
doba, Delineante Mayor 
de Obras públicas. Se le 
concede el haber pasivo 
de 6.400 pesetas  a n u a 
les, 0,80 del sueldo re 
gulador de 8.000, con
signándose el pago en . s
Córdoba ..........   6 . » »

D. Ju an  Rodríguez Roas, 
Suboficial de Seguri
dad. Se le concede el 
haber  pasivo de 3.200 
pese tas  anuales, 0,80 
del sueldo regulador de
4.000, consignándose él 

• pagó en Bareeiona.... . .;
D. Marcos Olí vito García, i' i  

Oficial segundp fie Ad- u 
m in is trac ion  civil. Se 
le concede el haber  p a 
sivo de 1.600 pesetas,
0,40 del sueldo regu la 
dor de 4.000, consig
nándose el pago en Za
ragoza ......    1.609

D. Gabriel Sánchez Gar
cía, Ayudante segundo 
del Servicio Agronómi- .
0,0.. Se le concede el h a 
ber pasivo de 3.000 pe
setas, 0,60 del sueldo 
regu lador  d e  5.000, 
consignándose el pagó
en Albacete........................ 3.000

D. Narciso Castro Ló
pez, Portero  euarfp fie 
los Ministerios civiles.
Se le concede el ha- 
be-r pasivo de 2.000 pe- ‘ *
setas a n u a le s , - 0,80  del 
sueldo regulador dé 
2.500, consignándose el
pago en Sevilla   2.000

D. Inocencio Vena Vicente,
Ayudante mayor de se
gunda clase del Servicio 
agronómico. Se le conce
de el haber pasivo de
6.400 pesetas anuales,
0,80 del su e I d o regu la.dor 
do 8.000, consignándose
el pago^ en Jaén   .6.400

D. Ensebio Romero Arnés,
Alguacil del Juzgado del ’■ 
distrito de la Audiencia,' ’r 
de Almería., Se le con- 
cede el haber pasivo de 
i Ii2l) pesetas anuales,
0,80 del sueldo reggla- 
dor de 1.900, consignán
dose el pago en Almería.
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0» ítámón Navarro Llobre- 
gat, Alguacil del Juzgado 
cío primera instancia de 
Dolores. Se le concede e! 
haber pasivo de 1.520 
pesetas anuales, 0,80 dei 

u e  Id o  regalador- de 
1.900, consignándose el 
pago en Alicante.. .. 1.520

3f5etial de j u b i l a c i o n e s 565.840

Relación de los expedientes acordados 
por el señor Director en la primera  
quincena de Junio de 1929.

JUBILACION ES
Pesetas.

Pofia Isidra Pote aciano Or- 
gaz, Maestra de Torri
jas* Se la concede el ha
ber pasivo anual de 2.100 
pesetas, 70 céntimos de
3.000,: regulador, consig
nándole el pago por Ma
drid ..........................     2.190

íta la  Ménica Aramburu y 
Salina, Maestra de Bedia.
Be la concede el haber 
pasivo anual de 1.000 
pesetas, 50 céntimos de
2.000, regulador, consig
nándole el pago por Viz
c a y a  ....................     1.000

D>qña Francisca Ramírez 
Jiménez, Maestra de Ga- 
farillos. Se la concede el ;
haber pasivo anual de
1.200 pesetas, 60 cénti
mos de 2.000, regulador, 
consignándole el pago
por Jaén.... .........  i.200

pofía Cristina de Aragón y 
Gurrea, Maestra de Ma
tute. Se la concede el
1.200 pesetas, 40 cénti
mos de 3.000, regulador, 
consignándole el pago por 
Logroño ..........................««• i *29$

p . Pedro Sáiz Contreras,
Maestro de Villar del 
Saz de Arcas* Se le con
cede el haber pasivo 
anual- de 1.800 pesetas,
60 céntimos de 3.000, re
gulador, consignándote el 
pago por Cuenca.,   1.890

Jtaáa Elvira Bullón Baila
rín, Maestra de Ainsa*
Se la concede el haber 
pasivo anual de 2-000 pe
setas, 80 céntimos de
2.500, regulador, consig
nándole el pago por 
Huesea  ..... .....................

P e ñ a  Nemesia Valdés 
Alonso, Maestra de Sa
lagón. Se la concede el 
haber pasivo anua] ríe
4.000 pesetas, 00 cénLi— 
mos dé 5*00-9, regulador, 
tonsigiiándole el pego 
por L eón....—  .......... - •» LíMM

peña María Lpreto- Martí
nez Gurnicd, Maestra da 

Se la

Pesetas.

vel haber pasivo anual de 
l.fcu-u 7 o ueü.í i
mos de 2.000, regulador, 
consignánuole el pago por
Guadalajara ......-.............. 1*400;

D. Miguei Graso iienurez,
Maestru de ÁOaUnrquera.
Se ia concede ei haber 
pasivo anual de 1.250 
poseías, 50 céntimos de
2.500, regulador,, consig'

.nánücie el pago por 
Alava .......................    1.250

Duiij. rkiiioiiia /Uiuum Uva-
rasa López, Maestra dé 
Aragüés. Se . la- concede 
ei haber pasivo anual de 
2*100 pesetas, 70 cénli
mos de 3-000, regulador, 
consignándole ei pago
pop Huesca.,..,  — 2.100;

D. Emmanuei Juan  Moreiv.
Peilicer, Maestro- de La 
Bleda. Se le concede el 
haber pasivo anual; de.
2*400 pesetas, 8-0 cénti
mos de 3.000, regulador,, 
consignándole el pago 
por B arcelona...,.,.* ......, 2.400

Doña Leandra Maján Sanz,..
Maestra de Monza (bar
ba. Se la concede el ha
ber pasivo a iíia l de 

• 3.200 pesetas, 80 cénti
mos de 4.000, regulador, 
consignándole et pago
por Zaragoza...,. .S.2W

Doña Concepción.. : •••
Sánchez, Maestra de 
gues. Se la concede: el 
haber pasivo anual de
2.000 pesetas, 80 cénti
mos de 2*500, i eguiador, 
consignándole el pago
por Huesca .........    2.O0O

p . José Chía Armente,
Maestro de Villanueva 
der Huerva* Se le* con
cede el haber pasivo 
anual de 2.800 pesetas,
80 céntimos de 3.500, re
gulador, consignándole el
pago por Zaragoza   2*800

Doña H iginía Edo BedrL 
na, Maestra de Rubiales.
Se la concede el haber 
pasivo anual de 1.200 
pesetas, "80 céntimos de
2.000, regulador, consig- ' 
nándole el pago por Te-
rujei ........ . . ...........   m m

Doña Natividad Sanz Ló
pez. Maestra de Yun
que? a de Henares. Se la 
concede el haber pasive 
anual de 1.800 pesetas,''
60 céntimos de 3.009, 
regulador, consignándo
le el pago p&r Madrid»^ íM M

Bu man las, jubilí&ciones... .. IILélO-

PENSIONESDoña María de las Nieves;
'Gil Población, viuda del - 
Maestro Li Aquilino Man- - 
Fique. Be la cernead e la
pensión m x m l á® 666,0®

Pesetas.

pasólas, tercera parte de
2.000, regulador, consig- 
nándole el pago por Pa
lencia  ..........     666,66;

D o u a Juliana Domínguez 
Gasaseca, v iu la  del Maes
tro que fué de pozuelo de 
la Orden. Se la concede 
Jn pensión, anual dé 866,66 
pesetas, tercera parte de
2.000, regulador, consig-- 
nándole el pago por Za
mora    ........ . €66,86

D o n a  Eusebia Moral inos•
Blanco, viuda del Maes
tro que fué de Villam.n- 
,ñán. Se la concede la 
pensión anual de LOGO 
pesetas, tercera parte de
3.000, regulador, consñg- 
nándole el pago-por León. LOOR

Doña Matitde> í>. Emilio y 
doña Luisa Pedrero- Mar- 
dones, huérfanos de la 
Maestra, doña M a l i 1 d e  
Mardones*. Se 1 ee conc ode 
la pensión anual de 1.500 
poseías, 0,25 de 6.000, 
regulador, consignándo
les el pago por León..  Lab#

Dona Josefa Grueso Alva
rez, viuda de D. F rancis
co Garrayo. Se la concede 
la pensión anual de L250 •
pesetas, 0,25 de 5.060. re - 
guiador, consignándole el 
pago por S ev illa .^ ........, L250

Doña María de los Dolores 
Florentina Martínez Ro
mera, viudñ del Maestro 
D. Valeriano Martínez 
Beltrán. Se la concede ia 
pensión anual de 208,33 
pesetas, tercera parte de 
205, regulador, consig
nándole el; pago por Al-? 
m ería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *  2 M M

Doña Leonor Cabello Urrea, 
v i u d a  del Maestro don 
Santiago Lázaro- Errea.
Se la concede la pensión 
anual de 1.000 pesetas, 
tercera p a r t e  de 3.509,, 
regulador, mayor au tori- 

* rada por la Ley, consig
nándole el pago por Na
varra  .......  ........ .......... * m -

Doña Ju lia  Río Torralbá, 
viuda del Maestro don 
Cándido Severo Ciprián 
Závirac. Se la concede la 
pensión anual da 833.33 
pesetas, tercera parte  de
2.500, regulador, eotisfg- -
nándole el p a g o -  p o f
Huesca  .......... . 333,3$

Bona M a r i  a 'd e  la C inta 
Presen H nosta, viuda de!
Ma&stro r?. Juan  ívíese- 
eauer, Se la concede la 
pensión anual de i .060 
pesetas, 0,25 de LOGO, 
regulador consignándole 
o! pago por Tarragona... -i .00#' 

Doña Teresa Ríos Giménez* Ó '
viuda del Maestro-D. Sal- 
va don Lerma Aguado, Se
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la concede la pensión :
anual de 1.250 Desoías,
0,25 de 5.000, regalador, 
c01161 gn á nd o í e el p a. g o
p or Y a 1 e n cía........................... • 1 . 250

Doña Josefa Castillo Moren- 
te, v iada  de D. Blas Mu
gías. Sé la concede la pen
sión anual de 666.86 pe
setas, te rcera p arte  de pe
setas 2.000, regulador, con-, < # ,
signándole el pago pop
Granada     .. 666,86

Doña María Regull Castro, 
v iuda del M aestro D. An
gel Gil. Se la concede la  •
pensión anual de 1.250 pe- ' '
setas, 0,25 de 5.000’, regu
lador, consignándole ■ e I
pago por B arcelona  .1:25®

D oña Claudia -Alonso de la 
T orre , viuda del M aestro 
D. Venancio Arnáez. Se la 
concede la pensión anual 
de 833,33 pesetas, te rcera  
p a rte  de 2.500, regulador, 
consignándole el pago p o r Y
Burgos  ..................  833,33

D oña L au ra  Bardóii B ar
den, v iuda del M aestro 
D, Laureano Gienfuegos.
Be la concede la  pensión  
anual de 686,66 pesetas, 
te rcera  p a rte  de 2.000, r e 
gulador, consignándole e l
pago por L e ó n ....  666,68

D oña Teodora Castro G ar
cía, v iuda del M aestro 
D. Roque Castro. Se la 
concede la  pensión anua l 
de 686,66 pesetas, terce
ra  p arte  de 2.060, g a r 
lador, consignándole e l
pago en L eón    666,68

D oña M aría de los Angeles 
y  doña M aría del Carm en 

. Antón Alvarez, R uérfanas 
É ú  M aestro D. W ences
lao Alvarez. Se las con- 

• ¡cede la pensión anual de 
. .1.000 pesetas, 125 'ZériU-

mos de 4.0-00, regulador, ;
.consignándolé el pago
p or L eón .  ___________ j .0 00

D oña Mercedes y D. Y icep- Y 
te  T rillo  Gracia, h u é A -  
nos de la M aestra doña 
V icenta G racia, . Se los 
concede la p en sió n  an u a l : 
do 688,68- pesetas, te rce 
ra  p a rte  de 27000, reg u 
lador, consignándole el
pago por H uesea..  868,66

Doña Joaquina y doña Ma
ría  L udivina de Cué Gu
tiérrez, huérfanas del 
M aestro D. José de Cué.
Se les concede la pensión 
anual de 373,33 p e se ta s ,.. 
que su m adre d isfru ta -  
ha, con s i gnándoles el p a 
go por Oviedo— .......... 373,33

Suman las pensiones......... 18.408,28

D O T E S  ,

Doña H iginia C elestina A le - . 
jan  o Fonseca, L uérfana 
¿o' la .M aestra dqña F ran -

Pesetas 

cisca Fonseea. Se la con
cedo la cantidad do po
seías 1 .-066,86, en concep
to de dote, im porte de 
Jas doce m ensualidades 
de la. pensión que perc i
bía, consignándole él pa
go por S a la m an c a ....,,... 1.066,66 

Doña María de la Paz Potó 
B l a n c o ,  huérfana  del 
M aestro D. Cesáreo Polo.
Se la concededla can ti
dad de 390,99 peseta?, en 
concepto de dote, im por
te de las doce m ensuali
dades de la pensión que 
disírutaba., consignándole 
el pago por Salam anca... 390,99

Sum an las do te s ...   i .466,6-5

PENSIONES Y  O UFAN DAD

D oña E n c a rn a c ió n  B ueso  
A révalo , v iu d a  de don 
E n riq u e  Que ro l G iner,
J e fe  de N egociado  de 
se g u n d a  c lase  de Go~: 
r re o s .  Se le  concede la  
p e n s ió n  de  1.750 p e s e 
ta s  a n u a le s , p o r  la  T e-' 
s o re  r í a-C on  ia d u r  ía  de 
e s te  C e n tro .. . . . . . . . . . .  ~ 1,75®

D oña M aría  C resp o  Sex-; 
tin d , v iu d a  d e  IX  E ctse- ' 
b io  R om ero  M artínez ,
In s p e c to r  dé V ig ilan 
c ia . Se le concede Ja 
p e n s ió n  de 1.5 00 p es e 
ta s1 a n u a le s , p o r  la  T e 
s o re r ía -C o n ta d u r ía  de
es te  C e n tro  1.500

D oña M ercedes G arc ía  
R a u re l, v iu d a  de don  
C a rlo s  H ern án d ez  Ga. 
lá n . Se le  concede l a  
p e n s ió n  de 1.509 p e se 
ta s  a m ia le s , p o r  la  T e 
so re r ía -C o n ta d u r ía  de 
H ac ien d a  de  Salainance- 1 .508 

D oña Ju a im  C hina W érm , i
v iu d a  de J u a n  To
r r e s  Ju a n , A gen té  de* 
V ig ilan c ia , le c a n e e -  
de la p e n s ió n  d e  1.25$ 
p e s e ta s  'a n u a le s , ... poi; 
la  T e s o r e r í  a -C on tudu - 
r ía  de e s te  C e n tro  Y .... ■ L25fb

D oña rs’abel C a s tr illó n  •
G rañ a , v iu d a  ée  D. Víc
to r  T o r r i ja s  B ara jas»
P o rte ro  p r im e ro  de H a- 
cienda , Se le concede la 
p en s ió n  de 1.000 p ese 
ta s  a n u a le s , p o r  la  T<*« 
so re ría -G on t ad u c ía  de 
e s te  C en tro  . . . . . . . . . . . . . . .  i  .0 90

D oña F lo re n c ia  y doña 
M ilagros1 P é rez  D orado, 
h u é r fa n a s  de D. Jo sé ,
T o rre ro  de F a ro s . Se 
les concede la  p e n s ió n  
de í.000  p e s e ta s  a n u a 
les, p o r  l a  T e so re ría  
C o n tad u ría  de íl a cien - 
da d e ’M álaga (M elilfa) í.0 0 0  

D oña D o lo res M arín T u r 
ba, v iuda  de D. R am ón 
iíe n g o d  D om ínguez, J e 
fe  de P ris io n e s . §.q le

P e s e t a s .

.con ced e ia pen sión  dd ;
1.0 00 p es ota s an u a 1 e s, .
por la Tesorería-Con-* ;
taduría de H acienda de’ " Y
V alencia   ......................... ;1¿0O<$ /

Doña M aría  Merino P la
za, viuda de D. B en ja-  
m íñ Arredondo Esco-* 
bar, Oficial s'cgundo de 
H acienda. Re le con ce
de al pensión  de í.0 0 0  
peseta?i an uales, por la  
T esorería  - Contaduría1 
de H acienda de Ciudad
R e a l   ..........  1.00CS

D oña Q uiteria Cogollo^ "i
Caballo, viuda de dori 
E nsebio  de la F u en te  
Oñoro, Capataz de Te*, 
lé g ra fes . Se le concede 
la p en sión  de 833,33  
p ese ta s an uales, por ía  
T esorería  -  C ontaduría
de este  C en tro ..,. •« 833,2$*

Doña G loria Miranda Ca
m ino, viuda de do tí 
Francisjbo Soria Martín,
Oficial prim ero de Go
bernación . Se le conce
de la p en sión  de 1.750  
p esetas1 an u ales, por la  
T esorería  -  "Contaduría' s
de este  D e n t r o . \  

Doña María Rojo Dur- t
gos, viuda de D. B en ig
no G arcía R esino, Por
tero Mayor de Correos.
Se le concede la  p en 
sión  de 1.425 p ese ta s  
an u ales, por la  T e
sorería-C ontaduría  dd ’
este  C e n t r o . ^ . , 1*42$ y  

D oña Teresa D liván Ra- ^
fael, viuda de D. Eduar
do Polavidosa, Oficial 2A 
de Correos. Se le  conce
de la pensión de 1.150 
pesetas anuales, por la 
Tesorería Contaduría 
Hacienda de Huesca...... 1.150;.

Doña Concepción y  doña* '
María Vitoria 'Galicia  
Girao,- huérfanas de don 
Juan, Catedrático. Se le 
concede la pensión de 
1.250 pesetas anuales, 
por la Tesorería Conta
duría de Hacienda de -

’ Málaga ............................. .
Doña Amalia, doña P ilar, 7

doña Ju lia  D om inga y 
D. Pedro Antonio Pe- 
droche González, h u é r 
fanos de D. Pedro, Ofi
cial i.° áo Hacienda, Se 
les conceda y. pensión* 
de i .250 ne:;<naY an u a 
les, por Y. T esorería  
C ontaduría le- Hacienda -;
de C uenca .......   yL25*Í ; .

Doña Consuelo La F igue» 
ra s  y B ereeiarlúa, h u é r
fana de D. Federico,
Ayudante de Obras p ú 
blicas. Se le concede la 
pensión d'e 1.425 pese
tas anuales, por ía Te
so rería  C ontaduría de 
Hacienda de Baleares..» I .  42$ ■'

E'oña A m alia G ran ja 0 6 -
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ví i., , Pesetas.
í5 '*< m

mex; huérfana" de D. Mi
guel, Jefe de Negociado 
de Hacienda de 1.a Se 
le concede la pensión do 
875 pesetas anuales, por 
la Tesorería Contaduría 
de este Centro  ......  875

Mercedes de Lloréns 
y Ribas, .huérfana de 
P. Enrique, Registrador
de la Pro-piedad. Se le 
concede la pensión de 
1.125 pesetas anuales, 
por la Tesorería Conta
duría de Hacienda de
Barcelona ........................  1.125

Poña Mariana García Mar
tínez, viuda de D. Juan 
Gómez Pereira, Oficial 
prim ero da Correos. Se 
le concede la pensión de 
1.425 pesetas anuales, 
por la Tesorería-Gonta- 
¡durrá de Hacienda de

* Alava  ........ ......... ....... . 1-425
Doña L aura Drusell Meso

nero, viuda de D. E n ri
que Ruiz Moreno,. Oficial 
del Cuerpo de Telégra
fos. Se le concede la pen
sión de: 1.425 pesetas 
anuales,, por la Tesore
ría  - Contaduría de esto
Centro ....... ................ 1.425

pona Elisa Díaz Benítez,
'viuda' de D. Enrique Mar-' 
íínez,' Portero de los Mi
nisterios civiles. Se le 
¡concede la pensión de
666,66 pesetas anuales, 
por la Tesorería-Conta
duría  de Hacienda de 
Santa Cruz de Tenerife. 666,66

JGíoíia Ana Ortega Díaz, 
yiuda de D. Diego Rueda 
Ramírez, Portero cuarto 

. de Correos. Se le concede 
Ja pensión de 833,33 pe
setas anuales, por la Te
sorería Contaduría de 
Hacienda de Málaga  833,33

p o n a  Carm en Pérez Ro- . 
jdríguez, v iuda de don 
f ra n c isc o  A lfau Medel,
P o rte ro  de T elég rafos.
¡Se le concede la pen
s ió n  de 666,66 pese tas  
anuales, po r la T eso re- 

/ría -C on tadu ría  de Ha-
é ienda de Córdoba .«■ 56,w

p o ñ a  Cecilia Otero Albi- 
ñana, viuda de D. Ju a n  
JAlvaro G arcía, Jefe  de 
.A dm inistración ele te r -  
¡fcera clase del Congre
so. Se le concede la  
¡pensión de 2.500 pe
se tas  anuales, po r la  
(Tesorería - C ontaduría
de este C en tro .............. M W

Doña T eresa Gonzále*
P etit, viuda de D. A nto
nio M ateos A guilar, A l
guacil de Juzgado, de 
(prim era in stanc ia . Se 
le concede la pensión 
de 63.3,33 pese tas an u a- 
\es, p:)r la T eso re ría

Pesetas.

C ontaduría  de Haideli
da de V a len c ia ............ 633,33

Doña Carm en G raiigel 
M ascareñas, viuda de 
D. José  M aría Pereda 
B arre ira , Jefe del Guei- 
po de P risiones, ju b i
lado. Se fe concede la 
pensión  de 1.000 pese
ta s  anuales, por la T e - 
s*o r e r í a - G o n i a d u r* í a d e
este C e n tro .....  .......  1.000

Doña S inforiana Iñigo 
Fernández, viuda do 
D. H ilarión A ntín Val- 
gañón, Jefe  de Nego
ciado de segunda cla
se de H acienda. Sé le 
edneede la pensión  de 
1.500 p ese tas  anuales, 
por la T esorería-C onta
duría  de H acienda de 
Salam anca . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.500

D oña A scensión T o rd esi- 
llas G arcía, huérfana, 
de D. Ricardo, P o rtero  
del Senado. Se le con
cede la pensión  de
666,66 pesetas1' anuales, 
por la T esorería-C on
tad u ría  de este Centro. 66,66

D oña Manuel Sola H uer
ta , viuda de D. José 
Gonzalo Moreno, Ofi
cial te rcero  de In s
trucc ión  pública. Se le 
concede la  pensión , de
1.000 pese tas  anuales, 
po r la T eso rería-C on
ta d u ría  de H acienda de 
Z aragoza      1.000

Doña Carm en V illar Váz
quez de A ldana, viuda 
de D. C arlos Selgas 
Dom ingo, Je fe  de se
gunda clase  del Guer- 
po de A rchiveros4. Se le 
concede la pensión  d»
2.000 p ese tas  anuales, 
p o r la T eso re ría -C o n 
ta d u ría  de H acienda de 
M urcia .................. 2.000

D oña C arm en López B a- 
rre iro , v iuda de D. Ma
n uel M ejuto Vázquez,
P o rte ro  te rcero  de Ha
cienda. Se le concede 
la pensión  de 1.050 

/ p e s e t a s  anuales, po r la 
T eso re ría  - C ontaduría  
de H acienda de L ugo... 1.000 

D oña F e lisa  Moreno G ar
cía, viuda de D. R afael 
López Mora, P o rte ro  
te rcero  de T elég rafos.
Se le concede la pen
sión de 1.000 peseta» 
anua les, por la T eso 
nería-C ontaduría de Ha*
cienda de Córdoba*.......

D oña Cándida Alvaro»
Rodríguez, viuda dé don 
A ntonio González P é 
rez, M arinero de la Ms-r 
tac ión  S an ita ria  $ 5  
S an ta  Cruz de la  P i f a  - 
m a. Se le concedo la  
pensión  de 666:?6.6. / pé* , 
ftAtast. an u a les , • p :o.r.-. .1/5G-

P esetas.

T eso rería  - C ontaduría 
de H acienda de Santa
Cruz de T e n e rife    666.65

Doña Jo se fa  Postigo  Sán
chez, viuda do D. José  
Caño Rodríguez, G u a r
dia prim ero  de Seguri
dad. Se le concede la 
pensión  de 1.000 pese
ta s  anuales, por i a T e
so rería -C o n tad u ría  .Jo 
H acienda de M álaga.,.. 1.000. 

Doña E lisa  Cervera M ar
qués, viuda de D. Ra
fael González R odrí
guez, Jefe  de Adm ints- 

. trac ió n  d e segunda 
clase de Correos'. Se le 
concede la pensión de 
2.750 p esetas anuales, 
por la T esorería-C on
ta d u ría  de H acienda de 
Valencia  ........   2.756

Doña M aría y D. S an tia 
go R o 1 d á n G asilari, 
huérfan o s de D. An
drés, Abogado del E s ta 
do. Se les concede la 
pensión  de 2.500 pese
ta s  anuales, por la Te
so rería -C o n tad u ría  de 
H acienda de Córdoba... 2.500 

Doña Catalina Mañans Fe
rrer, huérfana de D. Vi
cente, Torrero de Faros.
Se le concede la pensión 

: de, 833,33 pesetas anua
les, por, la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda 
de Guipúzcoa.......................... 833,35

Doña María Reyes Fuentes 
y Duro, viuda de D. Ve
nancio Gabfero Fernán
dez, Guardia prim ero de 
Seguridad. Se le concede 
la pensión de i .000 pese
tas anuales,p or la Te
sorería Contaduría de ’ ,
este 'C en tro ....  -------- 1.000

Doña Guadalupe y doña Ca
silda Vasco Rozas, huér
fanas de D. Casimiro, Di
rector de Sección de Te
légrafos. Se les concede 
la pensión de 1.425 pe
setas anuales, por !a~ Te
sorería Contaduría de
este Centro ....... — í . 426

Doña Teodora Encinas San-' 
chez, viuda , de D. Lau
reano Hernández R o a ,
Guardia prim ero de Se
guridad. Se le concede la 
pensión de 1.006 pesetas 
anuales, por la Te sor e-; 
ría  Contaduría de esté
Centro .............................. fá iú 9

Doña María del Carmen 
Alfonso Pereda, huérfa- 
na de D. Canuto, Jefe de 
Prisiones. Se le concede 
la pensión de 1.000 pe
setas anuales, por ia Te
sorería -  Contaduría de 
Hacienda en M álaga......

Doña. Josefa Martínez Co- 
nesa, viuda de D. José 
Lorca Martínez, Guardiflii 
prim ero de Seguridad. So 
le concede la pensión ú é  /
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Pesetas.
j .006 pesetas aD.uaIes, *por la T esorería-C onta
du ría  de Hacienda enCartagena  ......    LOGO

vX)iia Inés Ron Fernández, h u érfan a  de D. Jesús,Registrador de la Propiedad. Se le concedo la . pensión do -í.50'0 pesetas, por la T esorería-C onta
d u ría  de Hacienda en
A vila .......    1.500Doña Sm íoriana Serrano :
Merráez, viuda de D. An
tonio Nicolás B l a n c o  González. Entibador de las Minas de Almadén. -  
Se le concede la pensión de Montepío' de Almadén de 625 pesetas, por la  T esorería  Contaduría de H acienda. de-Ciudad Reñí 625D eña P ila r y doña N atalia Ros Alejalítre, huérfanas de I). 'H ila rio , Macero del Congreso. Se Ies concede la pensión de pesetas 666,66, por la T e- ; sonería C ontaduría d©este Centro  ......■..■ ... 666.66D oña Carmen Melero Agosta, doña Carmen E ulalia  . Castañeda Sálázar y doña Josefa Castañeda Mulero,- v iuda y huérfanas de do o 
'Francisco- .•Castaño^ Be- zuzaga, Portero  de los M inisterios civiles. Se les concede la pensión de 
1.000 pesetas, p o r t a  T e- ■ sonería C ontaduría d eeste Centro..........................  . i .000

•^oña M aría L uisa V.alver- d.e Sánchez, v iuda de don * Miguel Gano y de Sola,
Oficial segundo del Catastro . Se le concede la pensión de 1.000 pesetas,. po r la T esorería-C ontad u ría  de Hacienda enCádiz .......        1.000.Doña Isabel Moro^.e Morales, viuda, huérfana  de 
D. José, Oñcial de Correos. , Se le concede la pensión de Montepío de Correos de 750 pesetas, ,
anuales, por la Tés.or.ci® : ’ :C ontaduría de Hacienda
«li B arcelona...............   750. w

fgriportán las -pensiones..... 56.110,62
H&sn signes remun sratorlas ' A
f i f i a  Josefa Rodríguez _ ?

Castro, viuda de D. Ma- ?sue l Aboy García, Médi- ; t«o fallecido de epidemia.•fe le 'concede la pensión : |fen iunera io rta  de 1-000 a f í 
je se la s  anuales por la  á |.|¡Tesorería-C ontaduría do ; n|
la c ien d #  de La Coruña. LIGO . Sfcóia A m anda E ncarna- vairlón y D. Ju an  Domingo Tü rii , huérfanos de don ?Jtean, Médico fallecido de epidemia. Se les concede f
tet pensión d e ..4.100 pe- j |m m  v m  la  Tesorería-: £ |
ésm iáotiri» <4©. M aciéndi4a VjaAfijicia.'.*...  * .«.

Pesetas
\X José ‘ Alfredo Y ídegaín González, Médico inu tilizado a consecuencia de epidem ia. Se le concede la pensión de .1.100 pesetas por la T eso rería- C ontaduría de Hacienda Re G uipúzcoa.......... A  1.100

Im p o r tan  las pensionesrom uñera lo Has  .........  3.300—  *—»
PEN SIO NES d e  g r a c ia  á

DE ALMADÉN-
Doña. H ipólita Caballero González, v iuda dé don Francisco Palacios Mora,Obrero de Almadén, ju bilado. Be le concede la pensión de gracia de 0 56 pr setas poL Ia T esorería- ;C ontaduría de Hacienda de Ciudad R eal.;.............. 182,50Doña Rafaela Castillo Ram írez, v iuda do O. Juan  T ejero  Caravantes, Obrero ' de Almadén, ju b ila do. Se le concede la pen sión de gracia de 0,50

pesetas por }a. T eso rería- Gontaduríá de Hacienda /en Ciudád R ea).,  182,50
Im p o r ta n  las pen sion es  í

tic g ra c ia . . . . . . . . .  A ... . .. .  365

dotes

Doña M aría del Carmen Gal indo González, h u é rfana de D. Andrés, Ma- igistm do. Se le concede la dote de 066,66 pesetas por la T esorcría-C onta- 1d u ría  de H acienda dé 
B arcelona  ...........   666,60Doña P ila r, R icarte Ajo, h u érfan a  de ÍD. Alfredo,Oficial segundo de Hacienda. Be le concede la- dote de 1.000 pesetas por la  Tesorería-C on tadurfa  Ade Hacienda de oste /  i
Centro      1-OOfl̂  TDoña Clotilde Pascua Ries- . * - ?eo, h uérfana  de D, Cándido, Jefe de Negociado de te rce ra  clase de Go- •bernación. Se le concede la dote dé f. 125 p e - feetas p o r la T esorería- JC ontaduría de este Gen- TFtro  .......... . . . . . . . . . . . . . ........   1.125

Imponían las 'doWs.. , . 2.701,65
.   , ,

MESADAS D*E éUPEHYlVENGTÁ
Doña P e tra  IHera del T i

llar, h uérfana  de Andrés, ;
P e ó n  cam inero. Se le 
conceden cinco mesadas, 
al respecto de 1,460 pe- i
setas anuales, por la T e- i
e ó re ría  -  Contaduría d  é 
Hacienda de ValladollS..* 605^jN

B aña Magdalena ^kmgrxxm 
Hernando, viuda dé Alte 
selmo A rando Fofo, Ca
pataz. ge le eme&$m cin- 

. «©den efm é  «aessdas, a! 
respecto  4® f J6€vpcaetM¡mms&mi, i&i&m M

                                                                  Pesetas.ría-G on taduría  de e s t e  j
Centro .......      608>$|

Doña Carm en Santana F e r -  -T;nándeZj v iuda de Joisé Re- ;
yue lta  Dávila, Peón ca
m inero . Se le conceden ;
cinco meeadas, al respec-. 
to  de 1.460 pesetas anua- \
les, p o r  la T esorería- n N A  
C ontaduría de Hacienda c y
Huelva      y * ‘ 608,3 fDoña A ntonia M artínez Yá- 
ñez, v iuda de Berndrdo 
F renes Moreno, Peón ca
m inero. Se le conceden 
cinco m esadas, al respec
to  de 1.460 pesetas anua- *
lee, p o r  la T eso rería - ; v
Contaduría de Haeiendá, .
de Córdoba    - 608,3®

Doña Filom ena M artín San*. j
taolalla, v iuda de Félix  
M artínez Merino, Peón 
cam inero. Se le conceden 
cinco mesadas, al respec- . ;
to  de 1.460 pesetas anua*.  ̂ ár. 
les, por la  T esorería-  ̂ V
Contaduría de Hacienda; * S m
de B u rg o s ...... . . . . . .i .. . . . . . .  60S$|É

Doñ a Carmen Rosa Cer ra to, '
v iuda de J  ü  a n M artíh  ’ f ; Mendoza, Peón ca in iner^  h-T /
Se le conéédén cinco • ú •: .sadas, a l  respecto de pe-* r ' >
setas anuales 1.460, p o r ,  ¿ m
la  T esorería  -  C ontaduría 
de Hacienda de Badajoz. 608>íj|

Doña F lo ren tin a  Rodríguez 
GenzáleZj viuida de N ico- >
lág Alvar ez F e rn án de |,
Peón cam inero. S e le c o t^  
ceden cinco mesadas, 
respecto  de 1.460 p ese ta l •
anual ee, por la T e s o re 
r ía  -  Contadüría de Ha*  ̂ r>
cienda de Oviedo 6 0 0 , ^

Doña Juana Moraguas Grtó . ̂
eo, viuda de Pedro Juaá 
Morro Martorell, P e d c í  (caminero. Se le conceden cinco mesadas, al res^ tpecio de 1.460 p e % e t a é anuales, posé la Tesobé- . \
ría -  Contaduría de Ha^ ; \  ' ‘% k
cienda de B aleares .>D o ñ a  Ascensión Mellad© V* , ft
Moerón, v iuda de A ntoní^
Gam ls López, P e ó n  cff- ' 
m inero. Se le concedéif s
cinco mesadas, al respec
to  de 1.460 pesetas an u a
les, p o r  T a  Teisorería-: , • A
C ontaduría 3e H aetend í « A Í
de G ranada,...................  .

>oña Josefa Ballesteros P4-. - 7rez, viuda de Djt M arcial Fernández Fernán^ dez, Oficial de Prisiones.
Se le conceden cu a tro  y m edia m esadas, al res
pecto de J2.500 peseteé 
anuales, p o r la T esoro- 
r ía  - Contaduría de mfo 
d en tro   ...............  087^W;¡fttflprtaaaawu .«w, .i>< 1
'acssnsxTmsPm irnnrf -t> ' Mftjaaeiwwiet®***# Ê pPSp
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Pesetas.

R E S U M E N
Importan las jubilaciones. 165.840,00 
Idem las ídem del Magis

terio ........      31.450,0-0
Idem las pensiones del Ma

gisterio ..........................  15.49,9:28
Idem las dotes del Magis

terio ........       1.466,65
Idem las pensiones de Mon

tepíos  .........    56.110,62
Idem las ídem remunera

torias .........   3.300,00
Idem las ídem de gracia de

Almadén  .................  365,00
Idem las dotes ........... 2.791.66
Idem las mesadas de su

pervivencia .......     6.412,01

Total... ......   283.23:4,31

Madrid, 28 de Junio- de 1929 — El 
JDirector general, Garlos Gaamaño.

Relacion de las declaraciones de ha- 
ber pasivo hechas en la segunda 
quincena del mes de Junio de 1929.

Pesetas.

JUBILACIONES

D. Víctor Sarachu y Ansa,
Vigilante de tercera cía- 
jse del Cuerpo de Vigilan
cia. Se ie concede el haber 
jpasivo de 750 p e s e t a s  
anuales, 0,60 del sueldo 
r̂egulador de 1.250 pese- i

tas, consignándose el pa-̂  í
¡go en Alava. . . . . . . . 750

P. Sin foro so Bielo^ui Gum&a*
Guardia p r i m er  o del 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pasi
vo de 1.800 pese (|rs ardía
les, 0,60 del sueldo regu
lador de-3.000, consignán
dose el pago en Vizcaya. 1.800 

D. Francisco, Giner Iborra, r|
Vigilante de primera cía- "M
#e del Cuerpo de Vigilan
cia. Se le concede el ha- 
jbev pasivo dé 750 pesetas 
lámales, 0*00 de] sueldo 
Regulador de 1.250* con
signándose el pago en Alt
eante  . . . . . .  - 756 1

p. Anselmo Gómez Muriel, :
Portero primero de los 
Ministerios civiles. Se le 
loncede el haber pasivo 
de 3J2TOO pesetas anuales*
0,80 del sueldo regulador 
Be 4.000, consignándose
e! pago m  Oviedo  3.286
¿ehrimoP! Moni leo. Ayu- j

dante m ayor de tercera 
clase del Servicio Agrond-* 
mico. Se le concede el ha
ber pasivo de 4.203 pese
tas anuales, 0.00 del suel
do regulador d e 7.000, 
consignándose el pago en

i Albacete __________ ...
D. Manuel Rubio Alonso, Jé- 

fe- d« Admir.iMrnción de 
p rim e ra  el aso de i Cuerpo 
de Aduanan So \e concede 
£$ haber prAí ve de 9.600

Pe setas ¿

pesetas anua íes, 0,<:;0 del 
sueldo regulador de 12.000, 
consignándose el pago en
Coruña ........................    9.600

D. José Aguayo Ceibos, Ofi
cial primero de Hacían- 

. da. Se le concede el haber 
pasivo de 3.000 pesetas 
anuales, 0,60 del sueldo re
gulador de 5.000, consig
nándose el pago en Pa
tencia  .....................  3.000

Doña Concepción Caba d é-s.
Gombau, Portera d e  la  
Escuela Nacional de Maes
tras de Valencia. Se le. 
concede el haber pasivo . 
de 900 pesetas anuales,
0,60 del sueldo regulador 
de 1.500 pesetas, consig
nándose el pago en Va
lencia ............   ,.

T>. Adolfo Hernández Fraile,
Sargento del Cuerpo de 
Seguridad; Be le; concedo 
el haber pasivo- de 2.109 
pesetas anuales, 9,60 del 
sueldo regulador de 3.000, 
consignándose el pago en
Valiadolid .......      2.109

D. Vicente Asensio Jiroeno,
Guardia primero del Cuer
po de Seguridad. Se le 
concede el haber pasivo de 
1.200 pesetas, 0,40 del 
sueldo regulador de 3.009, 
consignándose el pago en 
Barcelona 1.20#

D. José Mo.nrabal Plaza,
Guardia primero del Cuer
po de Seguridad. Se te» 
concede el haber pasivo 
de 1.200 pesetas anuales,
0j4O del sueldo regulador 
de 3.000, consignándose el
pago en Valencia...   1.20®

D. Juan Riera Palerm, Sar
gento déF Cuerpo de Se
guridad Se le concede el 
haber pasivo dé 2.100 pe
setas anuales, 0,60 d e l  
sueldo regulador de 3.500, 
consignándose el pago en * 
Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 . 1 0 ®

D. Adolfo Torrado Tundi
dor, Guardia primero del 
Cuerpo de Seguridad. S@: 
le concede el haber pasi
vo de 1.800 pesetas anua
les; 0,60 del sueldo regu
lador de 3.000, consignán
dose el pago en Barcelona. un® 

&. Vicente Rodríguez Carril, 
Gobernador civil. Be le 
concede el haber pasivo £ 
de 12.000 pesetas anñatea 
0,80 dM smUt* regulador 
de j 5 .000, cons ign ándose 
el pago en M adrid......... 12.000

D. Lis ardo Górnes Fernán- 
d~z. Guardia primero del 
Cuerpo de Sefiiridad. 
le conceda el haber pasivo, 
de 1800 pmeXm sn.na.les>
0,6-0 del susdés regulador 
de 3.000.’ coi3.sigo4nd.oge al

en MtidriA I M *
i"», ./o Ve tLitcb.a-.o - Páuér

ciss, Gabo AM tiuargte

• P ese tas .

de Seguridad. S e  ío
concede el haber pasi
vo de 1.950 pesetas
anuales, 0,60 del suel
do regulador de 3.250, 
consignándose el pago
e n M a d r í d i  5 0

D., Agustín. García Fuen
tes, Cabo del Cuerpo 
de Seguridad. S e  le
concede el haber pasi
vo de 1.950 pesetas
anuales, 0,60 del suel
do regulador de 3.250, 
consignándose el pago
en Madrid ................. £«9$®

D. Mariano de Castro Gue
rrero, Ingeniero Jefe 
de segunda clase del
Cuerpo de Ingenieros 
de Gamhiost Canales y 
Puertos. Se le concede 
el haber pasivo de 6.0 M) 
pesetas anuales, 0,6-0 
del sueldo regulador de
10.000, consignándose
el pago en Madrid   6.00.0

D, Joaquín Quiroga E s-  
pin, Jefe de Negociado 
de segunda clase de 
adm inistración civil. Se 
le concede el haber pa
sivo de 4.200 pesetas  
anuales, 0,60 del sueldo 
regulador de 7.000 pe
setas, consignándose' el: 
pago en Madrid............ 4.20®

D. Vicente Dasi Puigmol- 
to, Ingeniero Jefe de 
primera clase de Mon
tes. Se les concede, el 
haber pasivo de 6.000 
pesetas anuales, 0,60 del 
sueldo regulador da
10.000, consignándose
el pago en Valencia...,, 6.00® 

D. Leopoldo Prieto- y Gas-' 
tilla, Jete  de Negociado  
dé tercera clase de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 2.409 
pesetas anuales, 0,40 
del sueldo regulador tív
6.000, consignándose el
pago en: La£ Palm as... 0.49® 

D. Francisco Mira Bote
lla, Consejero Inspec
tor generakMe Ingenie
ros de Montes. Se le 
concede el haber pasivo 
de 12.000 peseta» anua
les, 0,80 del sueldo re
gulador de 45.000, con
signándose el pago en

. Alicante  ........ -........ 12.09#
D. Mariano^ Alcocer M ats• 

tínoz, Jefe de primer 
grado del Cuerp > facul
ta livo de Archiveros 
Bibl i tecarin£ y Arqueo 
logo a. Se- Le ¿onced^ e ‘ y 
haber pasivo de 8.00C 
pesetas annalaa 0.9o 
del sueldo 
i o.000 pe**** \<* 
nándose el j  *&-©-e er: V'a-
.Ibúioíui ............... . 8.O0#

D. Ev^U.o JVMd,
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Pesetas. 
Jeíe de, Lago-ciado cte 
primera dase de Ha- j
ciemla. Se le. concede ■
el 'haber pasivo de

'3.200 pesetas anuales*, • ;
0,40 del sueldo regula
dor de -8.00,0 pesetas, i
c o n s i gnándo se eI o ag o .
en Badajoz ........... v 3.200

p, Francisco Correa G Al
vo z, Jefe de Centro del :
C u e r p o d e T e l é g r a 1 o a.
Se i o concede ci haber 
pas*ibo de 8.009 pesetas 
anuales, 0,80 del sue la o 
regu lador le 10.000, 
con signan de se el pago
en Ora nada ...........  8,000

P. Manuel Cuadrado Ro
dríguez, Guardia ‘pri
mero del Cuerpo de 
Segurida d. Se *e pon ce
de el habei pasivy de 
1.800 pesetas anuales.,
0,60 del sueldo regula
dor de 3.000 pesetas, 
consignándose el pago 
en Madrid................... i.#W

IX Gregorio Otero Val
cázar, Guardia prime
ro del Cuerpo de- Se
guridad. Se le concede 
el haber pasivo de 1.806 
pesetas anuales, O,60 
del sueldo regulador de
3.000, consignándose el
pago en Madrid.......... . 1.8Mp. Leopoldo Poggio y A l
varez, Oficial del 'Cuerpo»
•de Telégrafos. Se le 
concede el haber pasivo 
de 4 800 pesetas anua
les, -0,80 del sueldo re
gulador de 6.000 pese
tas, consignándose el 
¡pago en Santa Cruz de
Tenerife ....----- .....-----

J>, Eduardo García Do
mínguez, Profesor nu
merario del Conmina
torio de Música de Cor- 
d o b a. Be le o o neo de e > 
haber pasivo da 2.400 
pesetas anuales, 0,60 
del sueldo regulador da
4.000 pesetas, con d e
nándose el pago Ba & r -
én&ñ  ------ ....... 2..4Ü

D. Luis Domínguez Am o- •
res, Jefe de Negociado 
de tercera clase de Fo
mento. Se le concede el 
haber pasivo de 3.609 
pesetas anuales, 0,69, 
del sueldo regulador de
6.000 pesetas, consig
nándose eí pago en Vigo

importan las jubilaciones,, tiáSMteJ®

OBREROS RETIRADA M  
ALMAD ÉN

>. Julián Fructuoso León j  
Cuadrado, obrero retira
do de Almadén. Se te 
concedo la pensión vita
licia tíel Tesoro de 900 
pese las anuales, consig

Pesetas.

nándose el pago en Ciu
dad Real..........  ............... 900

Importan los r e 11 c o $ de 
obreros de Almadén...... 090

Relación de los expedientes acordados 
por el señor Director en la segunda 
quincena de Junio de 1929.

Pesetas.
JUBlLACíONE'S

D. Julián Alonso Mordimos,
Maestro ée.V illagarcía de 
Campos. Be le concede el 
haber pasivo anual de 
1.500 pesetas, 60 cénti
mos de 2.500, regulador., 
consignándole el p a g o
por Valladolid      ____ 1.500

D. Rafael La torre Grana- 
dc-b, Maestro de Lo ranea 
de Tajuña. Be le concede 
el haber pasivo anual de 
1.600 pesetas, SO cénti
mos de 2.09O, regulador, 
consignándole el p a g o
por Guadal:ajara............ . 1600

Doña Fidel a Sánchez Ber
nardo, Maestra da Barrio 
de P escadores -  Cam p i !;lo.
Be la concede el haber 
pasivo anual de 4.756 pe
setas, 60 céntimos de 
2.500, regulador, conslg- 
nándo-le el pago por Va- ,
lencia     .., 1.750

D. Jaime Sáez Soldé villa,
Maestro de Gas.teilga.ri. Se 
le concede el haber pa
sivo anual de 4.000 pese
tas, 80 céntimas de 2.000, 
regulador, cohsignátidale 
el -pago par Barcelona.,.. 4.000 

Doña Fidel a Fábra Fabre- 
gat, Maeskm de Los Ba
rrios. Se la concede el ha
ber pasivo anual de 1.060 
pesetas, M  eántimm de
2.000, regulador, consig
nándole el pago por Ma
drid .....................     1.000

Doña Generosa Josefa T ra 
viesas González. Maestra 
de Bésanos, S© la concede 
el haber pasivo anual de 
800 pesetas,, 40 céntimos 
de 2 .000, regulaáor, con- 
signándotle el - pago por
Oviedo .._______________________ 800

IX Dominara Rodríguez Pé
rez, Maestro de Bnslilto 
del Páramo, Se le conce
de el haber pasivo amia! 
anua! (fe 1.200 pesetas,
60 céntimos de 2.000, re
gulador. consignándole el 
pago por Burgos............ Í.200

Dana M a r í a  Beguirisfafn 
Esnaola, Maestra de Sali
nas. Se la concede’ el ha
ber pasivo anual de i.600 
pesetas, 80 céntimos Se 

• 2.000, regulador, emste- 
nándoto @1

4aÍíÍÜ^

Pesetas.

D. Sebastián Pesquor Poci« 
no, Maestro de Arnés. Se 
le concede el haber pasi
vo anual de 2.400 pese
tas, 80 céntimos de 3.000. 
regulador, consignándose
el paero por Huesca  U.409

D. Francisco García y de 
la Fuente, Maestro de .La 
Rinconada. Be le conce
de el haber pasivo anual 
de 2.800 pesetas, 80 cén
timos de 3.500, regulador, 
consignándole el p a g o
por Sevilla .........----   2.OT0

Doña D o l o r e s  Badiarda 
G a mp a 1 a ii6, Maestra d e 
Castil do Campos. Se ía 
concede el haber pasivo», 
anua* de 2.450 pese tus,
70 céntimos de 3.500, re- . 
guiador, consignándole ei 
pago por Barcelona...... IIffi&B

D. Vicente Llorca Linares,
Maestro de Alicante. Se 
le concede el haber pasi
vo anual de 4.800 pesetas,
80 céntimos de 6.000, re
gulador, consignándole el
pago por Alicante....  4:806

Doña Catalina Naveda Ca
nosa, Maestra de Barbate.
Se la concede eft haber 
pasivo anual de LOTO pe
setas, 60 :e é n 11 m o s de'
3.000, reguiador, mmig- * 
nándole el pago por Gá-:
diz      « -jUSW

D. Juan M a r c o s  Martín,
Maestro de Salamanca. Se 
le concede el haber pasi
vo anual de 4.000 Dase tas,
80 céntimas de 5.000, re
gulador, consignándote «él 
pago por Salamanca...... 4.0OT

' Doña' Elvira Marcos Báfz,
Maestra da Ameyusro. Se; 
la concede el haber pa
sivo anual de d.600 pese
tas, 80 céntimos de 2.000, 
regulador, consignándote: 
él pago por Burgos.. . . . . . . IMM $

Importan las jubilaciones* 4&M§ P
 — *

PENSIONES
Doña Elvira Rodríguez Ro

dríguez, viuda del Maes
tro D. Miguel Pariente,
Sa la concede la pensión 
anual de 060,66. pesetas* 
tercera parta de .
regulador, consignándote
el pago por León ... ¡

Btefta Dionísia FerroaseHe, 
viuda del Maestro don 
Nicolás de Saái Amblóte.
Se la concede la peosiéa 
anual de 666,66 pesetas, 
tercera parte Je 2.000, 
regulador, consignándote
el pago por Zaragoza....

Iteña Mercedes- Amigó (TU, 
viuda del Maestro don 
Miguel Cúmel, Be la con
cede la peas?ón anual/f1 
IJ W  tercer
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Pe se tas 

dof, consignándole el pa
go por Barcelona 1.000

Boña Perfecta Alvarez Gu
tiérrez, viuda del Maes
tro £>. Francisco Pío Ro
dríguez. Se la concede la 
pensión anual de 833,33 
peMtas, tercera parte de 
s.5.09, regulador, consig
nándole el pago por
©Viédo  .......... ..........  833,33

fflnfíá Teófila García de Ma
teos García, viuda del 
Maestro D. Ai*turo Utri
lla. Se la concede la pen
sión anual de 666,66 pe
setas, tercera parte de 
2,000; regulador, consig- 
litóndole el pago por A l-
BMOte ............................. 666,66

®>ofí& María del Pilar Gar
cía* Sañosa, viuda del 
Maestro D. Zósimo Cala
fate. Se la concede la 
pensión anual de 1.000 
pesetas, tercera parte de 
3*000, consignándole el
pago por Alicante  LOCO,

Doña Arac^li Vizcaya Pon
tones, fitxda del Maes
tro D. Luis Martínez.
Se la concede la pensión 
anual de 1.000 peseta?, 
tercera parte de 3.000, 
regulador, consignándole
el pago por Albacete  i.000

Lona Ana, dofia Dolores y 
p . José Moreno Cabreras, 
huérfanos del Maestro don 

Pedro Moreno. Se les con- • 
cede iá pensión anual de 
1.600 pesetas, que su ma
d r e  disfrutaba, consig
nándoles el pago por Má
laga  ...........................  i.€O0

j>. Vicente, D. Ismael y 
don Baltasar Quinláns 
€astañón, huérfanos del 
Maes^o don Baltasar 
Quintáns. Se Íes concede 
Ja pensión anual de 1.000 
pesetas, tercera parte te
3,000, regulador, consig
nándole el pago por La
éóruña ......................... . 1.00Q

JNfta Dolores y doña Lau- 
m  Martorell Carbonell, 
íiuérfanas dél Maestro 
P . .losé Martorell. Se las 
Concede la pensión anual 

1.333,32 pesetas, que 
mi madre disfrutaba, con
signándoles el pago, por,
Barcelona  ......... ........ 1.333,33

|tofia Felisa Monte? Sierra, 
viuda del Maestro D. Ju
lián Palacios, y huérfa
nos del mismo. Se les 
concede la pensión anual 
de 2.000 pesetas, 25 cén- 
tinr % de 8.000, regola- 
doa consignándole el pa
go por Madrid....... ...... '2.000

$#¿ña María del Carmen 
Martínez Alvarez, viuda, 
y  huérfanos del Maestro 
iX Ildefonso Morán'. Se 
l0s concede la pensión 
3»ual de 1.000 pesetas,

* tercera '""parte de 3.000, 
regulador, consignándoles 
el pago por Salamanca...-- íM0Q.

Pesetas

Doña Ceísa Rodríguez Ro
dríguez, viuda del Maes
tro- D. Domingo Antonio 
Vázquez. Se la concede la 
pensión anual de 660,66 
pesetas, tercera parte de
2.000, regulador, consig
nándole el pago por
Orense .......     666,66

Doña Juana Hurtado Mon- 
real, viuda del Maestro 
D. Bonifacio Tor regresa.
Se la concede la oensión 
anual de 666,66 pesetas, 
tercera parte de 2.000, 
regulador, consignándole 
el pago por Murcia....... 666,66

Doña Adelaida, y doña 
Francisca Calvo-Flores .
Zapata, huérfanas 'del 
Maestro D. Antonio Cal- 
yo-Flores. Se las cónce- 
de la pensión anual de 
326,66 pesetas, mitad de 
los dos tercios que dejó 
su padre y que disfruta
ba su madre, consignán
doles el pago por Gra-  ̂  ̂ ^
nada ...... ......... 326,66

Doña Piedad Frigoia Ca- 
sella.s, viuda del Maes- . „  
tro D. Rómulo Riera. Se 
ta concede la pensión 
anual de 1.00(7 pesetas, 7,, 
tercera parte de 3,000, 
regulador, consignándole 
el pago por Gerona....^: LOCO

Doña Petra Aparicio Sán
chez, viuda riel Maestro 
D. Francisco Antón. Se1 
la concede ía pensión 
ánua.l de 666,66 pesetas, 
tercera parte de 2.006, 
regulador, consignándole 
el pago por Cuenca...... 666,66

Doña Tomasa Pérez Fer
nández, viuda del Maes
tro D. Julio Lambes. Se 
la concede la pensión 
anual de 833,33 pesetas* 
tercera parte de 2.500, 
regulador, consignándole 
él pago por Teruel....... 838/33

Doña Elisa y doña Carmen 
Martínez Acuña, huérfa
nas del Maestro D. Fran
cisco Martínez. Be las 
concede la pensión anual 
de 2-133,32 pesetas, que . 
su madye disfrutaba, 

consignándole el pago por
Pontevedra ........   2.183.32

Doña Ignacia Barrate Ostó- 
laza, viuda y huérfanos, 
respectivamente, d e  ¡i 
Maestro D. Hilario Jesús 
Santiago Osinaga. Be Ies 
concedo la pensión aíruál 
de 4.000 pesetas, tercera 
parta de 3.000, regula
dor, consignándoles el - - - a
V;1gu por Guipúzcoa...... 1.000 ,

Total.,.. ... ...... . 20.050,92
..

. '..UOTES . vy. ,vl. ‘ : : •

Doña Desamparados 'MáL* " 
co Fernández, huérfana 
del Macsiro ]>. Vicente 
Marco. Be la concede la 
♦nulidad de 711,10' pese-

Pese tas 
tas en concepto de dote, 
importe de las 42 men
sualidades de la pensión 
que disfrutaba, consig
nándole el pago por Va-,
íencia ........................... 711,1?

Doña Milagros Gutiérrez 
Peña, huérfana de la 
Maestra doña Emiliana 
Peña. Be la concede la 
cantidad de 533,33 pese
tas Jfen concepto de dote, 
importe de las 12 men
sualidades de la pensión 
que disfrutaba, consig
nándole el pago por San
tander ...........  533,33

Total.  ......   1.244,40,

PEN ¿IONES DE MONTEPÍO

Doña Isabel Bailar Aguirre,
‘viuda de D. León Zar o*
Ayáns, Celador de Telé
grafos, jubilado. Se le 
concede la pensión de 
833,33 pesetas anuales 
por la. Tesorería-Conla- 
duría de Hacienda de
INavarra .......     833;3?

D. Rafael Rivera de A gu í- . 
lar Otero, huérfano de 
D- José, Catedrático. Se. 
le concede la pensión de 
2.250 pesetas anuales por, 
la Tesorería-Contaduría; 
de Hacienda de La Co-
ruña  ....................=  2.250

Doña Filomena Clemente 
Herráiz, doña Pilar, doña 
Inocencia y doña Marga
rita Huilón Martínez, 
viuda y huérfanos de 
D. Anselmo Huilón Gon
zález, empleado de V i
gilancia. Be les concede 
la pensión de i .25(7 pese
tas anuales por la Teso
rería-Contaduría de la 
Bubdelegación de Hacien
da de G ijón.....  ........ 4-250

Doña Luisa Manso Rozas, 
viuda de D. Teodoro Fe
derico Blanco Nogucrue- 
la, Jefe del Cuerpo do 
.Telégrafos. Be le conce
de la pensión de 2.000 
pesetas anuafos por la. 
Tesorería-Contaduría de
Hacienda de Alava , 2.600

Doña María Pina, Pérez, 
viuda de D- José María 
Gastiilón Nadal, Jefe de 
Negociado de Hacienda.
Be le concede la pensión 
de 1.750 pesetas anuales* 
por lá Tesorería-Conta
duría de Hacienda de
Zaragoza ...........   1-750

■, Doña Josefa Ochoa Alon
so, viuda de D. Juli o Se - 
gado Ochoa, Sobrestante '
mayor de Obras públi
cas. Be le concede la 
pensión de 1.500 pesetas 
anuales por la Te so re- 

'• Da-Contaduría de Ha- 
! cien da de León.,.....*...;.. 1.501
 ̂Doña ApolonLa Puertas An

drés, viuda de D. Vicen
te ViRamayor Rivas Jefe ■ *
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Pesetas.

de Prisiones, julo i lado.
8o le concede la pensión 
de 833,33 pese!as anuales 
por Ja Tesorería -Conta
duría de este Centro  833,33

j >ooa Celestina Felipa Es
pañol López, viuda de 
i>. Alfonso Delgado Sola
no, Oficial segundo de 
Hacienda. Se 1c concede 
la pensión de 1.000 pe- 
telas anuales por ln 
Tesorería ~0 o ola d uW a de 
H a c i e n d a  do  r í ” .5-.- ¡ ¡n - u . ( pe ¡o

Doña Teresa Boluda Martí, 
viuda de D. Eduardo Ba
denes d e l  Sacramento, 

rProfesor de Instituto. Se. 
le concede la pensión de 
1.12-5 pesetas anuales por, j
la Tesorería Contaduría l
'de Hacienda de Valencia. 1.125 

f)oña Mercedes Ramírez Ca
rrizo, viuda de D. Francis
co Parrilla Vallejo,. Guar
dia primero de Seguridad.
Se le concede la pensión 
de 1.000 pesetas anuales ;
por la Tesorería Conta- r
duría de este Centro;..... 1.000

D oña Amparo Callejo Ma
drid, viuda de D. Salus- 
tiano Cabarga Ruiz, Bar
bero del Manicomio de Le- - 
ganás. Se le concede la 
pensión de 656,66 pesetas 
anuales por Ja Tesorería 
Contaduría de este Cen
tro .......................................  666,60

Doña Enriqueta Olona Cata- 
lá, viuda de D. Gabriel 
de Gomila González-Té- 
tlez, Jefe de Sección de 
Telégrafos. Se le concede 
la pensión -de 2.000 pese
tas anuales por la Teso- í
rería  Contaduría de este .»
Centro .......... ......... ......... 2.000

Doña Dolores Tovar de La
xa, viuda de Vicente Me
tía Pato, Oficial prim ero 
de Fomento. Se le concede 
la pensión de 1.000 pesetas 
anuales por la Tesorería 
Contaduría de este Cen- í
tro   .............................. Í.OO0 1

Doña Antonia, doña María 
Dolores, doña Rosa y doña 
Dominga M a r í a  Mingo 
Campo, huérfanas de don 
Sebastián, Oficial de Pri
siones jubilado. Se les con
cede la pensión de 866,66 
pesetas anuales por la Te
sorería Contaduría de Ha-
cienda de La Coruña.  066,8

Deña Dolores Pardo Barre
no, viuda de D. Moisés 
Fernández Teja, Jefe der 
ífegociado de prim era de 
Aduanas, jubilado. Se le 
ee&cede la pensión de pe
setas 4.500 anuales por la 
Tesorería Contaduría de 
éste Centro ...v.*...

Bofa. Angeles Girones .gala--.
3®ar, viuda de D. Antonio 
Larrad González, Oficial 
•ir.uñero; de Aduanas. Se 
le «oneede la. u&npb'm ¿u»

Pesetas•

1.250 pesetas anuales poi* 
la Tesorería Contaduría 
de Hacienda de Barce
lona .........    1.250

Doña Bernardina de Pablo 
Andrés, viuda de IX Dá
maso García Sastre, Por
tero primero 'de Instruc
ción. íge- le :co-nced!e la 
pensión de 4.OO0 pesetas 
anuales por la Tesorería 
Contaduría de Hacienda
de Soria  ...........  1.000

Doña Gregoria López Sole
ra, viuda de D. Feliz de 
la Rúa Gómez, Guardia; 
prim ero de Seguridad. Se 
te concede la pensión de
1.000 pesetas anuales por. 
la Tesorería Contaduría
de Hacienda de Valencia. 1,000 

Doña Carmen Gabriel Cal
vo, viuda de D. Alvaro 
Güira o Jaén, Oficial p ri
mero de Correos, jub ila
do. Se le concede la pen
sión de 1.000 p e s e t a s  
anuales por la Tesorería 
Contaduría de Hacienda 
de Barcelona... . . . . . . . . . . . . .  LOO®

Don Ti Juana García Tapia» 
v i u d a  de D* Leopoldo 
Martín Martínez, Oficial 
prim ero de Prisiones. Se 
le concede la pensión de
1.000 pesetas anuales por 
la Tesorería Contaduría:
de Hacienda de A vila...... 1.00-0

Doña Jerónim a María Já - 
ner Oliver, viuda de don 
Gabriel Piza Crespi, Sar
gento de Seguridad. Se 
le concede la pensión de
4.000 pesetas anuales por 
la Tesorería Contaduría 
de Hacienda de Palm a de 
Mallorca ...........    4.000

Doña Juana de la Torré Pá- 
mias, viuda huérfana dé 
D. Felipe, Oficial cuarto 
de Hacienda. Se le con
cede la pensión vitalicia 
del Tesoro de 400 pesetas 
anuales por la  Tesorería 
Contaduría de Hacienda
de Barcelona.,-....v    '00

Doña Adelaida León Limo
nes, viuda de D. Antonio 
Martínez León,' Guardia 
prim ero de Seguridad. Sé 
le concede la pensión dé
1.000 pesetas anuales por 
la Tesorería Contaduría:
dé Hacienda de Sevilla... 1.000 

Doña Leonarda López Té-:
Mo, viuda de B. Juan Co- 
cov! Llorens, Sargento dé 
Seguridad. Se le concede 
la pem lón  de 4.000 pe- *
¡setas anuales por la Te
sorería Contaduría d e  
la SuMelegaeión dé 11a- 
lénda de Cartagena.,,.....* 4.000 

B, José, IX Rafael, D. L»ié? 
doña Soeorro, doña Maríá 
y  doña Concepción López 
Paz, huérfanas de B* Je* ■ 

Afuirnfrf. M ©fe?®®

Peseta#* /
públicas. Se les concede 
la  pensión de 1.500 pese-; 
tas anuales por la Teso
rería  Contaduría de Ha- f
cienda de La Coruña   1.5P0 }.

Doña Em ilia Cruz Fernán
dez, viuda de D. Eduar
do Moreno Gómez, Ofi
cial tercero de Hacienda;
Se le concede la pensión 
de 833,33 pesetas anua- ,
les por la Tesorería-Con- T
tiaduría de este Centro-... 833,3^

Doña María Cruz Cabelló r 
Estrella* viuda de don #
Trinidad Bellaz PrDlo, *
Portero segundo de Ha
cienda. Se le concede la v
pensión de 500 pesetas 
anuíales por la Tesorería- 
Contaduría Be este Cen-'
tro    ..........................n=. . /  ’ :v 500,;

Doña Caridad Horráiz Mon- P w ' /* 
tero, viuda de D. Angel *
Vargas Huele, Portero 
de Ministerios civiles.
Se le concede la pensión 
de 1.000. nesetas anuales: "... 
por la Tesorería-Conta-í v • • •ff .
duría  de este Centro....... . •<

Doña Sabina . Echieyarríf -: r c *\qí 
Abaurrea, viuda do fipií t v ; *
Atanasio Villanueva Cu.e- - ; ;  ¡
vas, Jefe de Negociado . ; ;
de tercera de Correo^. ¡ •=
Be le concede la pensión  ̂ t 
de 1.500 pesetas anuales 
por lia Tesorería-Contar ’ 
duría de Hacienda dé
Logroño     ............... = . .i |JW #

Doña María Ballesteros Rá- f 
anos, viuda de D. ESml- . /  ,
lio Martínez y Sánchez < '
Gijón, Ingeniero Jefe dé 
caminos, Canales y Puej^ ;;;/
tos, Se le concede 
pensión de 2.750 pes'eta* 
anuales por la Tesorería* ,»
Contaduría de e$t# C e i í l ~ ¿u  
tro

Dofiá Adela Soler AlfeertL ' / 
viuda de D. José Albertí 
Rodríguez, Jefe de Ad-f 
minlstracíóji de torcerá K
de Hacienda. Se le inxa* 
cede la pensión de 2.5O0 ’ :
péselas anuales por Iá[ 
Tesorería-Contaduría m  ó 
Hacienda de Málaga..,»,/

Doña Concepción 
Gas-has, viuda de 4*
Braulio Gañas Virunw /-
hrales, Alguacil de prff •
mera instancia. Se l |  
conoede la pensión d$
583,33 pesetas anualeé  ̂ •
poj* la, Tesorería-Contar F
ddría de Hacienda 0  
Huesca 

¿teña Justa Mchaadia 
viuda de D, GeleStin^
Vallet ,de MoaUmo j  
i.ianc, >«f« de Jtogoetaae 
(le primera, de Aduanas,
Se le concede la peusidn 
de 2.000 pesetas anuales 
por la Tesorería-Conta
duría de Hacienda de
(¿uip&seoa .................  ¿ 000

1 M  Rosaría Castellón O t- 
. '-taiérfana de ém
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Pesetas.

Gayetano, .Catedrático. Se 
le concede 'a pensión ¡l&
L875 pesetas anuales por 
la Tesorería-Contaduría 
'de Hacienda de Jerez de
la Frontera.......................... [1.875

l*oña Concepción Lobóa  
Muñoz, viuda de D. P e 
dro P ogg io  A lvarez, Je
fe  del Cuerpo de Arch i
veros, B ib lio tecarios y 
¡Arqueólogos, jubilado,
■Se le concede la pen
sión de 3.125 pesetas4 
anuales, por la T eso re 
ría-Contaduría de este
Centro ...............................  3*125;

Doña Ana María de Mén- 
poña Ana María de Móa 

go, viuda de D. Luía 
Po lo  Bernabé y P ilón,
E m bajador jubilado. 
le concede la nensión. 
de 5.000. pesetas a m a- 1
les, por la T eso rer ía  !
Contaduría de este Cen-* 1
tro .........................   -$.#09 ;!

p o ñ a  E te lv in a  Solía Pu- 
fcaarada, viuda Me don 
C risan to  Podada G al- 
ván, F isca l de Audien
c ia  te rr ito r ia l. Se le 
concede la pensión de 
4.125 pesetas anuales, 
p o r la T es  ore rfa-Gon- ¡
taduría de este Centro^ $¿125 

|)oña Encarnación Agua- 
do M agdaleno, viuda de 

José Méndez Haena,
Je fe  de Adm inistración: 
ídel Congreso. Se M  
¡Concede la pensión f
$.000 pesetas anualof, • ]
p o r  la Tesorería-Can-^ , - ¡
taduría  de este Centro, M M 9  I 

Doña Til isa G utiérrez ■
pez y  doña Carmen Gu- |
f ié r re z  Castañeda, huér- '1
fanas de D. Claudio,
P o r te ro  del Senado, ju 
b ilado. Se les concede 
la  pensión de 1.500 
pesetas anuales, p o r  la ’
t e s o r e r ía  -  Con laclaría 
de Hacienda do Ñeón... 1009 ¡

&oña María, doña Carm en í
f  dgña CDncepcIón :J#~ í
lia r di Afea te, huérfanas I
’3e D. Aupél, JngexderD f
8e Minag, jubilado. Se ;
les concede la  pensión 
9e 1.500 pesetas anua- 
ifes, por la  T esorería  J
Contaduría de o  « 1,$ :
Centro  .........   I

ítefla Isabel Hernández 
Coronado, viuda de don 
M a n u e l  Dendurtana 
Tourné, Auxiítar Geó- 
inetra. Se le concede ia  
pensión de 500 pesetas 
anuales, por la T e s o 
rería  - Contaduría do
este Centro  ...............  500

Doña Eu la lia  González 
Caballero, viuda de den 
Andrés4 García Martín,
Inspector de Primera 
enseñanza. Se le con ce-

Pesetas.

de la pensión de i .750 
pesetas anuales, por la 
T eso rer ía  - Contaduría', 
do Hacienda de Hala-
manca ............................. i .7 50

D. José M aría Donoso 
Iribarne, huérfano de 
D. De adato, Ajui danto 
de Obras públicas. Se 
le concede la pensión 
de 2.000 pesetas anua
les, por la T eso rer ía  
Contaduría de Hacien
da de A lm ería ., ............ 2.000

Doña Enriqueta de las Po- 
zas y de la Tórnente y  
doña María de la Concep
ción Prieto y  Ortiz y don '
José María Prieto Pozas, 
viuda y huérfanos de don 
José María, Gobe^iador 
civil. Se les concede la pen
sión de 1.500 pesetas anua
les por la Tesorería Con
taduría de este Centro... 1.500 i 

Doña Rafaela Alonso Villa- ¡
sante Reyes, viuda huér
fana de D. Miguel, Juez 
de prim era instancia. Se 
le concede la pensión v i
talicia del Tesoro de 900 
pesetas anuales por la T e 
sorería Contaduría de Ha- ¡
cienda de Granada......... 90Q

Doña Dolores Giner Pereda, ;
viuda de D. Manuel, Jefe
superior de Correos. Se le 
concede la pensión vifetM- 
cia del Tesoro de 800 pe
setas anuales por la Teso
rería  Contaduría de este 
Centro gO0[ i

Doña Francisca Grdóñez Caí- !
mona, viuda de D. Cristó- ?
bal, de la Torre Huertas,
V igilante de V igilancia Ju
bilado. Se le concede la 
pensión de i ,000 pesetas 
anuales por la Tesorería 
Contaduría de Hacienda de
Granada  _____,____j m O j

Doña Cándida Valdaliso Ga- I
bailero, viuda de D. De
m etrio L ó p  e z Martínez,
Portero primero de los Mi
nisterios civiles. Se le con
cede la pensión de 1.000 
pesetas anuales por la Te
sorería Contaduría de Ha- f

. cienda da Cartagena.,..,..• 1,000 ¡
Doña Mercedes Lara Moreno, 

viuda de D. Ricardo Si- 
cardo Díaz, Portero cuar
to de Hacienda. Se le con
cede la pensión de 833,33 
pesetas anuales por lá Te
sorería Contaduría m  Ha
cienda de Sevilla ... 833,33

Doña Juana González Esc.u* 
dero, viuda de D. Marce
lino Gutiérrez Ortega, Ofi
cial primero de Fomento, 
jubilado. Se le concede la 
pensión de 1.750 pesetas 
anuales por la Tesorería 
Contaduría de Hacienda 
de Navarra....,.,........,...,, i .700 >

Doña Mariana Suela Izarzu- 
garza y Fernández de Las-

Pesetas.

tra. viuda de B. Luis Ro
mero Ibárreta, Empleado • 
de la Carrera diplomática,
Se le concede la pensión 
de 750 pesetas anuales 
por la Tesorería Cor La da
ría de este Centro  750

D. José, doña Purificación, 
doña Francisca y doña 
Laura Cajuela Martínez, 
huérfanos de D. Cándido,
Oficial tercero *de Correos.
Se íes concede la pensión 
de 750 pesetas anuales 
por la Tesorería Contado® 
ría de este Centro  750

Im portan las pensiones. 75.849,97

PENSIONES DE GRACIA DE 
ALMADÉN

Doña Francisca Petra Mon
tes Rubio, viuda de don 
Galo P é r e z  Orellana,
Obrero de Almadén, ju 
bilado. Se le concede la 
pensión de 50 céntimos, 
por la Tesorería Conta
duría de Hacienda de 
Ciudad Real  .......... 1GB¿50

Im porta  la pensión de gra
da   ......     i$ 2 M

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Em ilia A vila  Gómez, 
viuda de D. Andrés Mon
tero Martín, Conserje do 
Telégrafos, jubilado. Se 
le conceden cinco mesa
das, ai respecto de 2.000 
pesetas anuales, por Ja 
Tesorería Contaduría de 
Hacienda de Granada..... 833,33

Doña Angela Centeno Del- . 
gado, viuda de Juan Mar
tín Nieta,. Peatón de co
rrespondencia. Se te con
ceden cuatro mesadas, ai 
respecto de 550 : pesetas 
anuales, por la Tesorería 
Contaduría de Hacienda
de A vila .....................  183.30

Doña Joaquina Nogueras 
Alloza, viuda de ' Juan 
Mauset Mingu ilion, Peón 
caminero. Se le conceden 
cinco mesadas, al respec
to de 1.460 pesetas anua
les, por la Tesorería 
Contaduría de Hacienda
de Teruel....................  608.30

Doña Severiana García Ma
rín, viuda, de Juan Fran
cisco Plaza Fernández 
Peón caminero, be le 
conceden cinco mesadas, 
al respecto de ! .460 pe
setas anuales', por la Te
sorería Contaduría de 
Hacienda de Toledo.. .... '668,30

Doña Angela Martínez Fio- 
ristan, viuda de Juaa 
García Velasco, Alguacil 
de Juzgado. .Se..le conce- ■ 
den cinco mesadas, al 
respecto de 1.400 pesetas; 
anuales, por la Tesorería 
Contaduría de Hacienda
de Barcelona..   ,..7 ,

Doña Josefa Párraga Fer-
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nández, viuda de Fraa- 
cisco Salcedo Rojo, Popa 
caminero. Se le conceden 
cinco mesada?, al i espec
io de 1.460 pesetas anua
les, por la Tesorería 
Contaduría de «nde Cen
tro ......... . .....................  008,30

Doña Genoveva Niño Mon
tes crin, viuda, madre fie 
D. Manuel Abad Nmío(
Opera r i o  de la Fáb r i ca  
de la Moneda y T imbre .
Se le conceden i res ma
sadas, al ^especio de 
2.737.50 pesetas anuales 
por la Tesorería Conta
duría de esíe Centro. ... i‘84,37

Doña María La relies Pala
cios, viuda de I). Isidro 
Melilla Marín, Oficial se-, 
gumdo de Administra
ción, jubilado. Se m (‘on
ce den cinco mesadas, ai 
respecto de 1.200 oeseír 
anuales, por la Tesorería 
Contaduría de hacienda
de Jaén      .... fifi#

Doña Pilar Delga Jo Maya, 
viuda de D, Bartolomé 
Carmena García, Portero 
primero de ‘os Ministe
rios civile.s, jubilado. 
le conceden cinco mesa- 

• das, al respecto de 3J 1M) 
pesetas anuaJes, por la 
Tesorería Contaduría de 
Hacienda de Jaén ....,*.* 1.333,80

Doña Maxvía de la Almudo
na Palenzuela Rod.rípmoz, 
huérfana de D. Miguel,
Portero tercero de Ins
trucción pública, jubila
do. Se le conceden cinco- 
mesada?, al respecto de 
2.400 p e s e t a s  anuales, 
por la Tesorería Conta
duría de Hacienda de
Valladolid ........ . ............. > 1.000

Doña Ana Pérez Ordóñez, 
huérfana de D. Francis
co, Celador de Telégra
fos. Se le conceden cinco 
mesadas, al respecto de 
1.200 pesetas anuales, 
por la Tesorería Conta 
durfa de Hacienda de Má
laga ,rAf. S ' d

impongan las m e s a d a s . , . . , 7.442,50

• RESUMEN 
Importan las Jubilaciones. 112.500 
Idem los Obreros retirados 

de Almadén...,. 900
Idem tas Jubilaciones del

JJ&gisterio ......   33.300
Idem las Pensiones del Ma

gisterio  ........ 20.050»92
Idem las Dotes del Magis

terio ..'..... ......................... 1.244,40
ídem las Pensiones de Mon

tepíos . . . ; ......     75.849,97
Idem las Pensiones de gra

cia de'''Almadén...'   182.50
Idem las. Mesadas de su

pervivencia ...........................7-442.50

T ota l  25U 79.29

Madrid, 22 de Julio dé el
Director general, Moisés Agulrre.

RELACIÓN DE FAC HjILiS i)E f.*l PüNES Y  
TÍTULOS AMOR Tí 'A DOS, REMITIDAS AL 

BANCO DE ESPAÑA PARA S U . PAGO
Cupones»

In terior 4 por 100, hasta la factu
ra número 6,725.

Exterior 4 por 100, . hasta la face
ra número 9*50.

Amortizadle 4 por 100, 1808, hasta 
la factura número 475.

Amortizadle 5 por I (K), 1917, hasta 
m factura número 550.

Am.ortiz.able 5 por «00, 1920, hasta 
i a factura número 550.

Amortizable 5 por 100, 1926, hasta 
la factura número 700.

Amortizable 5 po r 100, 1927, con 
impuesto, 525,

■Amortizable 5 por 100, 1927, sin 
impuesto, 1.875.

Amortizadle 4,50 por 10-0, 1928, 
basta la factura número 525. ^

Amortizable 3 por ¡00, 199^  hasta 
la factura número 1.025.

Amortizable 4 por 100, 1928, hasta 
la factura 675.

Amortizabie 5 por 109, 1929, hasta 
la factura número 375,

Títulos amortizados.
Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 

la factura número 23,
Amortizable 5 por 100, 19Í7, hasta 

la factura número 37.
Amortiz/aMe 5 *hor 100, 1920, hasta 

Ja factura número 82.
Amortizable 5 por 100, 1027, con 

Impuesto, 36,
Amortizable 3 por 100, 192®, hiuste 

la factura número 17,
Amortizable 4 por 100, 1928, hasta 

la factura núm ero 10.
Cupones de la, Deuda ferroviaria.
Amortizante 5 por 100, hasta la fac

tu ra  número 886.
Amortizable 4,50 por 100, 1028, 

hasta la factura número 56-
Amortizable 4,50 por 100, 1900, 

hasta la factura número 555.
Madrid, 10 de Agosto de 1920.—El 

Director genera!, Carlos Caamaño.

Señalamiento de pagos para Ja prd* 
snma semana.

Esta Dirección general ha acordado 
m e  en los días 12r 13, 14, 16 y 17 
<fe los corrientes .<e entreguen por la 
Caja de la misma ios valores consig
nados en señalamientos anteriores y, 
además, los comprendidos m  las fac
turas siguientes:

Pagos de créditos de Ultramar re
conocidos por ios Ministerios del 
Ejé^ito, Marina y esta Dirección ge
neral, ios presentados en Madrid, y 
por giro postal tas demás facturas de 
turno preferente que se consignan en 
la relación que al final se inserta.

•Entrega de títulos de Ja Deuda 
amortizable al 5 por 100, emisión de 
1927, por canje ti® carpetas de la 

misma renta sujeta a la eoeWímción 
de Utilidades, hasta H factura núme
ro 3.427.

Idem id. id. id., exenta dt la con
tribución de Ulilidadee, hasta la fac
tura número 6.721.

Idem id. Id. Id., de f §2$,
por canje de otro? di 1?. misma ren
ta, emisión de mi, HaMa la factura 
número 5.390.

Madrid, 10 hgm%® d$ l&W.—W  
D ir e c to r  Cskéfrs&fe.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA ¥ BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
R A  EN SEÑ A N ZA

En cumplimiento de lo determi* 
nado en el número segundo de j i .  
Orden do esta Dirección de 28 di 
Mayo anterior (Gaceta  d e l 19 dé Ju
nio siguiente), se proceda a publi 
car las propuestas prjvisionalfíí 
para 1*3 vacantes que en la men< 
cionada Orden se anulan, como igual* 
mente las correspondientes a uní 
de las Seccione^ de graduada d& 
Sesteo (Vizcaya), niños y niñaSj 
cuyas confirmaciones a favor de don 
José .j inicuo Sáenz y doña Dolore» 
Sancho Benedí quedan sin efecto, 
a tenor .de lo dispuesto en el apar
tado cuarto de la Rea! orden de 23 
de Abril último (G aceta  del 25),

Quinta, 2.377.—D, Angel Díaz 
Picón, de, Viator (Alm ería); la Úe 
Almería rnim. 2, 1-7-015, resulta del 
Sr. Aimécija Castillo.

Sexta, 2.431.—D. Andrés Ferro r y 
Guinart, de Artá (Baleare^); la de 
Vivero (Baleares), 17-6-15, resulta 
del Sr. Morro Oliver.

Séptima, alta.—D. César Morales 
Cordovilla, de Meavia - Forcarey 
(Pontevedra}; la de Casas del Ca al
tanar (Cácerés), resulta del m M z  
Fernández Villar.

Idem, id. -** ItoBm Josefa Hernán
dez López, de Rivera de MolínA 
(Murcia); iá d»e Ja valí Nuevo núme
ro 1 (Mefrcia), 18-3-25, resulta d$ 
la Sra. Salgado Sánchez Barbudo*

Séptima, alta.—Doña Luisa Ave- 
.dillo, de Alcalá de la Vega (Qmea* 
da); ia de Piniiia de Toro (Zamora)* 
6-1-28. Resulta de la Sra. Selsdefet 
Martínez.

Novena, alta.—Doña Julia Asuu* 
ción Alvarez Rodríguez, de San Juük 
to de Gabarcos (Lugo); la de Sorri» 
has (Oviedo), 26-3-27. Resulta ÍS 
la Sra. Izquierdo (todero.

Séptima, alta.—D. Cristóbal Fe** 
nández Gutiérrez, de Boimaneo (So-* 
ria); la de Albánéhez de Ubedá 
(Jaén), 22-9-27. (Resulta del Sr* Mor 
lina Amezcua.

Idem, id.—B. Jesús Muñoz Gonzftr 
lez, de Bastida de Otóóns (Lérida)! 
la de Villanueva del Arzobispo (Jaén), 
15-9-27. Resulta del Sr. García Parda

Cuarta, 1,294.—Doña María Pag 
Forós Garc'ía, de Tielmes (Madrid) ( 
la de Vallecas, párvulos (Madrid), 1* 
9-22. Resulta de la Sra. Rives O*»* 
liantes.

Quinta, 2,021.—Doña Isabel Pri^ 
lo García, de JFuenlabrada (Madrid)J 
la de Guadalajara, 9-U -I2. Resulté 
de la Sra^Foréa.

Séptima, alta—-Doña Luisa W&h 
náneí&s Cuervo,, dejñiotorto (Lugo)) 
la de Navia (Oviedo), 23-4-25, Ate* 
sulla de la Sra. García Mallo.

ídem, 3.IM5.—Doña Eleuteria Rui® 
Lozano, de Mar.quina (Vizcaya); la 
de Bermeo (Vizcaya), 1 -0-tl. Re
sulta de la Sra. Mata Rollán.

Meas, sita— D. E&rrardo Fernán-* 
«so Vfífe», f e  Tmnlié (Ovlgfe); 1®
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¡de Marañelión (Guadalajára), 14-9-. 
«7. Resulta del Sr. García Aguilar.

Idem, id.—D/ Emilio Cabezas He- 
írruzo, de Vilacoba (La Coruña); la 
¡de Cazorla, núm. 1 (Jaén), 19-9-27. 
Resulta del Sr. Muñoz González.
' Idem, 4.820.—D. Hilario Martínez 
-̂Martínez,. de La Union fMurcia); la 

de San Félix, Maestro de sección, 
¡Cartagena (Murcia), 7-10-2#. Re- 
guita del Sr. Salcedo Martínez.

Idem, 6.145.—Dona María del Car-i 
men Domínguez González, de San 
¿Salvador de Meis (Pontevedra); la 
de Moaña (Pontevedra), 5-9-2&. Re
sulta de la Sra. Barreiro Rodríguez.

Idem, alta, oposición restringida.—• 
D, Antonio Homar Baile, de Mosea- 
¡ri (Baleares); la de Coll d’en Raba
da (Baleares), 11-12-20. Resulta del 
jgr. Vandellós Ventosa.

Idem, 5.491.—D. Florencio Matilla 
Mo-ntoya, de Pinilla de Toro (Zamo
ra); la de Valverde de Campos (Va- 
Jadolid), 27-4-25. Besultár del señor 
Escudero Ortegú.

Idem, 8.516.—D. Teodoro Fidel 
Jánehez Sánchez, de Fuentesaúco 
(Zamora); la de Yecla, núm. 5 (Mur- 
lla), 15-11-24. (Resulta del Sr. Mal- 
Jonado Cabrero* 

ídem, altá.—D. José Ramón Mu- 
f e ,  de Benimaurell (Alicante); la 
| e  Monóvár, sección de graduada 
(Alictote), 12-4-25. Resulta del se
ñor Albert Rico.
- Idem, íd.-^-D. Juan A? Antpquera 

Galiana, de Castellar de Santiago 
(Ciudad Real); la de Membrilla, nú
mero 3 (Ciudad (Real), 4-5-25. Re
sulta del Sr. Serrano Muñoz.
’ Idem, id.—D. Daci.ano Santos del 
íGastillo, de Arroyo Coehe-Almogía 
l(Málaga); la de Periana (Málaga), 
26-10-25. Resulta del Si\ Rabanillo 
Martínez.

Idem, id.—D. Manuel Garrote Ca
rrascal, de Cantajbrama (Burgos); la 
íde Carpió (Valladoiid), 11-9-27, Re
sulta de D. Toribio Sanz.

Idem, id.—D. Licesio Augusto Pie
dra Almeida, de Villante (Burgos); 
4  de Revellinos (Zamora), 16-9-27. 
tíesulia del Sr. (Rodríguez Abad.
! Idem, id.— Doña Carmen Gozalbo 
®slrems, de Fuente Alamo (Murcia); 
Ja de Daimes-Elche (Alicante), 14- 
•-27. Resulta de la Sra. Canet Ca
tete.

Sexta, 3.565.—Doña Gabriela Gon
zález Gómez, de Cerezo Río Tirón 
^Burgos); la de Cuenca, sección de 
¿raduada de párvulos, 1-9-23. Re
mita de la Sra. Núñez Sánchez. 

Séptima, 8.937.— D. Manuel Garrf- 
Tornero, de Villacarrilío (Jaén); 

la de Garciez (Jaén), l-iO-23. Re
atóla del Sr. (Romero (Ruiz.

Idem, alta.—D. Francisco E. Ri
bero Barrios, de Serna de Ftbro (San
tander); !a de Barca (Soria), 17-9- 
27. Resulta del Sr. Galbano.

Sexta, 3.648.—D. Salvador Monté- 
sinos Montesinos, de Beniali (Ali- 
aanle); la de Alcac/er (Valencia), 1- 
feátó. Resulta del Sr. Gener.

Sápüma, alta.—D. Eduardo Alonso

González, de Tornin-Cangas de Onís 
(Oviedo); la de Nava de Arévalo 
(Avila), 22-9-27. Resulta del señor 

Sánchez.
Idem, id.—Doña Piedad Piguillen 

Gaturla, de íRubite. (G ranada); la de 
Finestrat, núm. 1 (Alicante),, 13-9- 
27. Resulta de la Sra. Muñoz Mar
tínez.

Idem, id.—D. Joaquín Ferro Tou- 
bes, de Remasar (L ugo); la de Cun
tís ' (Pontevedra), 1/1-9-27. Resulta 
del Sr. Iglesias.

Idem, id— D. Luis García Abella, 
de Coaña (Oviedo); la de Lada 
(Oviedo), 31-5-25. Resulta del señor 
Gordóii Ordás.

Idem, 7.413.—D. Antonio Diego 
Poza, de San Cristóbal de Entreyiñas 
(Zamora); la de Villaviciosa (Ovie
d o ),’ sección de graduada, 14-4-»25.- 
Resulta del Sr. Suárez.

Novena, alta— Doña Marica del 
Carmen Alvarez Pérez, de. Quintana 
de Valdeludio (Burgos); la de Ce- 
rricos (Almería), 1-9-27. Resulta de 
la Sra. Rico Aparicio.

Séptim a,. ídem.—D. Antonio María 
Noguerol Torres, de Foígueras-Ti- 
neo (Oviedo); la Dirección de gra
duada de Petra (Baleares) , 19-9-27.! 
Resulta del Sr. Riera lancho.

Idem, id.—I). José Vecina Martín, 
de Otero de Curueño (León) ; la de 
Campillo de Arcenas, sección de gra
duada (Jaén), 24-9-27. Resulta fiel 
Sr. Gordente Triguero.

Sexta, 3.819.—D. José V. Rodrí
guez Maclas, de Riovaldiguña (San
tander); la de Sestao, sección de gra
duada (Vizcaya), 15-11-24. Resulta 
del Sr. Jimeno Sáenz.

Idem, alta, oposición restringida. 
Doña Juana Pérez Pérez, de Pan- 
corbo (B urgos); la sección de gra
duada de Sestao (Vizcaya), 1-11-21. 
Resulta de la Sra. Sancho Benedí.

Quedan sin efecto, de acuerdo con 
el apartado 4.° de la Real orden de 
23 de Abril anterior (G a c e t a  del 25), 
por existir perjuicio de tercero, toda 
vez que sus vacantes están provis
tas en propiedad, las anulaciones 
hechas a favor de D. Fabfyin Susilla 
Ruiz, para Tubilla de! Agua (Bur
gos); D. Pascual Cruz Pérez, para 
Baena (Córdoba); doña Remedios 
Higuera Martínez, para Tobarra (Al
bacete) ; doña Concepción Galve Pé
rez, para R ibarroja (Valencia); do
ña María Bernabeu Blanes, para Al- 
c*oy (Alicante); D. Jerónimo Aranda 
García, para Guardo (Falencia); don 
Federico Aranda Romero, para La 
Algaida (Cádiz); D, Antonio Rodrí
guez Estévez, para Lora del Río (Se
villa) ; doña Fernanda Barneto Te- 
rán, para Roa de Duero (B urgos); 
D. Doroteo Fraile Prado, para Ma- 
tapozuelos (Valladolid); doña Con
cepción Tortnsa Rodrígez, para Ca-. 
zalilla (Jaén); D. Felipe Castiella 
Santafé, para Sobradiel (Zaragoza); 
D. Ignacio Jarne Grasa, para Santa 
Cruz de la Serós (Huesca); D. José 
Sanz Ucefíá, para Estrecho de San 
Ginés (Muróla) i  D. José Antonio

Muñoz González, para Bérehufes 
(Granada); D. Alfonso Clemente; 
Egea, para Alguazas (Murcia), y la 

D. Graciano Sánchez Caite, para 
Cabrero (Gáceres).

Contra las anteriores adjudieacio-: 
nes de destino, que son provisiona-. 
les y no eonc'eden derecho alguno, 
podrán interponerse reclamaciones! 
en el plazo.de quince días, conforme; 
establece la Real orden núm. 741, dé 
23 de Abril anterior (G a c e t a  del 25)- 

Lo digo a V. S. para su conocí-: 
miento y demás efectos. Dios guar-' 
dé a V.' S. muchos años. Madrid, 5 
de Agosto de 1929.—El Director ge
neral, P. A., Acuña.
Señores Jefes de las Secciones Ad

ministrativas de Prim era ense-s 
ñanza. *

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS ,

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

En cumplimiento de lo prevenido* 
en el apartado 3.° de' la Real orden; 
número 199, fecha 9 de Septiembres 
último, se anuncia la vacante de In-; 
geniero Jefe do la Jefatura de Obras] 
públicas de la provincia de Jaén, qué 
en la actualidad existe y que ha dq 
cubrirse entre lots de igual clase de| 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer-: 
tos al servicio directo o indirecto del 
Estado, a fín de que los que aspiren; 
a ella puedan solicitaría en la forma 
prevista en dicha Real orden dentro 
del plazo de ocho días, que empezará 
a contarse desde el día sumiente de 1$ 
inserción del presente anuncio en la; 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 10 de Agosto de 1922.— El; 
Director general, P. D., el J e f e  del 
Negociado, P. A., Manuel Magdalena*;

En cumplimiento de lo prevenid^ 
en el apartado 3.° de la Real ordeií 
número 199, fecha 9 de Septiembre 
último, se anuncia una vacante qué] 
en la actualidad existe en la Jefatura! 
de Obras públicas de Murcia, que ha] 
de cubrirse entre Ingenieros snbaiteiV 
nos del Cuerpo de Caminos, Canales 
y Puertos al servicio directo o indi-* 
recto del Estado, a -'fin de que dos qué 
aspiren a ella puedan solicitarla en 1$ 
forma prevista "en dicha Real orden’ 
dentro del plazo de ocho día*s, que em
pezará a contarse desde el día siguí en-* 
te de la inserción del presente amian 
c ió  en la G a c et a  d e  Ma d r id .

Madrid, 10 de Agosto de 1929, — Eí 
Director general, P. D.} él J é f  é 
Negociado, P. A,, MasntóSl Magdalena.-


